
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Jueves, 29 de diciembre de 2011 Año XXXIII Número 253
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 19 de diciembre de 2011, por la que se 
establecen las normas que regirán la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos 
educativos o la renovación o modificación de los 
mismos, para el curso académico 2012/13. 8

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 20 de diciembre de 2011, por la que se 
convocan para el año 2012 las subvenciones para 
fomentar la aplicación de los procesos técnicos 
del Plan de biodigestión de purines, previstas en 
el Real Decreto 949/2009, de 5 de junio. 20

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Acuerdo de 16 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por el que se dispone la publicación de la 
Orden de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública de 26 de mayo de 2011, por la que se 
modifica la Orden de 14 de septiembre de 2007, 
por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales (A.1100), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2005. 27

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto 
de trabajo de libre designación. 28
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UNIVERSIDADES

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se nombran funcionarios de carrera de la escala 
Administrativa. 28

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte, por la que se convoca concurso de méri-
tos para la cobertura de Coordinador Cuidados 
de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de 
Guillena. 30

Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Coordinador 
Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión 
Clínica de Lora del Río. 34

Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Coordinador 
Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión 
Clínica de Cantillana. 39

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante. 43

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación. 44

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación. 44

Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación. 45

UNIVERSIDADES

Resolución de 8 de noviembre de 2011, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesores asocia-
dos de Ciencias de la Salud de Áreas Médicas, 
mediante contrato laboral especial de duración 
determinada a tiempo parcial. 46

Resolución de 8 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profesores 
Asociados de Ciencias de la Salud de Enfermería, 
mediante contrato laboral especial de duración 
determinada a tiempo parcial. 50

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 364/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ayunta-
miento de Vélez-Málaga (Málaga), de un inmueble 
de titularidad municipal, situado en la parcela H 
ubicada en los sectores UE.VM-7 y UE.VM-8 del 
PGOU de dicha localidad, con destino a Oficina 
Comarcal Agraria de la Axarquía, y se adscribe a 
la Consejería de Agricultura y Pesca. 54

Decreto 365/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía acordada por 
el Ministerio de Fomento y por el Ayuntamiento 
de Andújar (Jaén), de las parcelas IV-9 y IV-10 
respectivamente, sitas en el Polígono Puerta de 
Madrid de dicha localidad, con destino a Com-
plejo de Atención Residencial y de Día «Virgen de 
la Cabeza», y se adscriben a la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 54

Acuerdo de 7 de diciembre de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el 
uso al Ayuntamiento de Antequera (Málaga), del 
inmueble denominado «Casa de la Juventud», 
situado en dicha localidad, por un plazo de 50 
años, para su destino como Casa de la Juventud. 55

Acuerdo de 7 de diciembre de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el 
uso al Ayuntamiento de Jaén, del Centro de Ser-
vicios Sociales Comunitarios «La Magdalena», sito 
en C/ Santo Domingo, núm. 10 de dicho munici-
pio, por un plazo de 50 años, con destino a Centro 
de Servicios Sociales Comunitarios. 55

Resolución de 25 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subas-
tas de pagarés de la Junta de Andalucía de 24 de 
mayo de 2011. 56

Resolución de 29 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 28 de junio 
de 2011. 56

Resolución de 28 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
por la que se hace público el resultado de las 
subastas de pagarés de la Junta de Andalucía de 
27 de septiembre de 2011. 56

Resolución de 26 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subas-
tas de pagarés de la Junta de Andalucía de 25 de 
octubre de 2011. 57

Resolución de 23 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
por la que se hace público el resultado de las 
subastas de pagarés de la Junta de Andalucía de 
22 de noviembre de 2011. 57
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Resolución de 14 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Relaciones Financieras con 
las Corporaciones Locales, por la que se autorizan 
tarifas de Transporte Urbano Colectivo de Jaén. 
(PP. 4183/2011). 57

Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo sobre derechos fundamentales 
núm. 912/2011. 57

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 22 de noviembre de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«La Chiquitina», de Morón de la Frontera (Sevilla). 
(PP. 4159/2011). 58

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace público el Acuerdo de 13 de diciembre de 
2011, de la Sección de Régimen interior, por el que 
se delega la competencia para la autenticación de 
copias mediante cotejo en el personal funcionario 
que ocupa los puestos de trabajo que se citan. 58

Resolución de 7 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 661/2011, pro-
cedimiento abreviado, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga. 59

Resolución de 7 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 822/2011, procedimiento 
abreviado, interpuesto ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga. 59

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 11 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, Sección Urbanismo, 
referente al expediente de planeamiento que se 
cita, de modificación de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Guarromán, para área 
industrial en «Haza Zambrana». 60

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 23 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Catorce de Sevilla, en el recurso, 
procedimiento abreviado núm. 591/11, y se 
emplaza a terceros interesados. 64

Resolución de 25 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Siete de Sevilla, en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 635/11, y se emplaza 
a terceros interesados. 64

Resolución de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 571/11, y se emplaza 
a terceros interesados. 64

Resolución de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 572/11, y se emplaza 
a terceros interesados. 65

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala Contencioso-Administrativo 
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 2279/11, 
y se emplaza a terceros interesados. 65

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Doce de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 645/11, y se emplaza 
a terceros interesados. 66

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Cádiz, en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 726/11, y se emplaza a 
terceros interesados. 66

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el 
recurso procedimiento abreviado núm. 45/11, y 
se emplaza a terceros interesados. 67

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el 
recurso, procedimiento abreviado núm. 667/10 y 
se emplaza a terceros interesados. 67

Resolución de 5 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Catorce de Sevilla en el recurso 
procedimiento abreviado núm. 645/11 y se 
emplaza a terceros interesados. 68
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Resolución de 5 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el 
recurso procedimiento abreviado núm. 970/10 y 
se emplaza a terceros interesados. 68

Resolución de 5 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el 
recurso, procedimiento abreviado núm. 662/11 y 
se emplaza a terceros interesados. 68

Resolución de 7 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Siete de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 657/11, y se emplaza 
a terceros interesados. 69

Resolución de 7 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Nueve de Sevilla, en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 629/11, y se emplaza 
a terceros interesados. 69

Resolución de 9 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Doce de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 660/11, y se emplaza 
a terceros interesados. 70

Resolución de 21 de noviembre de 2011, de la 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la 
que se acuerda la Encomienda de Gestión a IAVANTE 
Fundación Pública Andaluza para el Avance Tecnoló-
gico y Entrenamiento Profesional para la realización 
de la acción formativa para Profesionales de EPES. 70

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en determinados recur-
sos contencioso-administrativos. 71

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 29 de julio de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Granada, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1274/2009. (PP. 
3533/2011). 73

Edicto de 26 de septiembre de 2011, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Once de Gra-
nada, dimanante de procedimiento verbal núm. 
828/2010. (PP. 3532/2011). 73

JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

Edicto de 12 de diciembre de 2011, del Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de 
Málaga, dimanante de procedimiento verbal núm. 
18/2010. 74

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Anuncio de 15 de noviembre de 2011, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre 
licitación del contrato administrativo especial que 
se cita. (PD. 4207/2011). 75

Anuncio de 13 de diciembre de 2011, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre 
información aclaratoria de las licitaciones y con-
tratos que se citan. 75

Anuncio de 15 de diciembre de 2011, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre 
adjudicación del contrato que se cita. 75

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 14 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
la publicación de la formalización del contrato de 
suministro que se cita. 76

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica 
la formalización del contrato que se cita. 76

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 21 de diciembre de 2011, de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Anda-
lucía, por la que se anuncia la licitación pública 
mediante procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio que se cita. (PD. 4241/2011). 76

CONSEJERÍA DE CULTURA

Anuncio de 14 de diciembre de 2011, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por el 
que se hace pública la adjudicación y formaliza-
ción del contrato de obra de adecuación de la 
iglesia de Santa Lucía para uso como Centro de 
Documentación de las Artes Escénicas de Andalu-
cía, mediante procedimiento abierto. 77
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UNIVERSIDADES

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia correc-
ción de errores en anuncio de licitación de «Sumi-
nistro e instalación de Espectrómetro para medidas 
de actividad óptica Raman». (PD. 4240/2011). 78

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 9 de diciembre de 2011, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio 
de Inspección y Régimen Sancionador, por el que 
se publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de Juego. 79

Anuncio de 12 de diciembre de 2011, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio 
de Inspección y Régimen Sancionador, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de Animales. 79

Anuncio de 9 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por la que publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Animales. 79

Anuncio de 13 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica Propuesta 
de Valoración de la Secretaría de la misma, en pro-
cedimiento de determinación del justiprecio. 80

Anuncio de 9 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica el inicio del 
procedimiento para la fijación del justiprecio. 80

Anuncio de 12 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos san-
cionadores en materia de protección de animales. 80

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
publican actos administrativos relativos al expe-
diente de expropiación forzosa por la instalación 
eléctrica de línea aérea de 220 kv d/c dú-plex, 
entre las subestaciones «Onuba» y «Costa de 
la Luz» en los términos municipales de Huelva, 
Gibraleón, Cartaya y Lepe. 80

Resolución de 14 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da 
publicidad a los actos administrativos de los expe-
dientes de reclamaciones que se citan. 81

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA
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gación Provincial de Cádiz, Junta Arbitral del 
Transporte, de notificación de decisión y laudos 
dictados en procedimientos de arbitraje en mate-
ria de transportes. 81

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la publicación de ayu-
das concedidas. 82

Anuncio de 12 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 82

Anuncio de 14 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 83

Anuncio de 7 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 28 de octubre de 
2010, por la que se acuerda desestimar el recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 
reintegro de la subvención recaída en el expediente 
que se cita en materia de Formación Profesional 
para el Empleo, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre. 83

Anuncio de 7 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 28 de octubre de 
2010, por la que se acuerda desestimar el recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 
Reintegro de la Subvención recaída en materia de 
Formación Profesional para el Empleo, al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 204/1997, de 3 de 
septiembre. 83
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ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 1 de agosto de 2011, 
por la que se acuerda exigir a la entidad que se 
cita el reintegro de la subvención concedida en 
materia de Formación Profesional para el Empleo, 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 204/1997, 
de 3 de septiembre. 84

Anuncio de 7 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 30 de septiembre de 
2011, por la que se acuerda exigir a la entidad 
que se cita el reintegro de la subvención conce-
dida en materia de Formación Profesional para el 
Empleo, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
204/1997, de 3 de septiembre. 84

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 7 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación de Salud de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites rela-
tivos a expedientes sancionadores en materia de 
Consumo. 85

Anuncio de 13 de diciembre de 2011, de la Delega-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de diciembre de 2011, por la que se 
establecen las normas que regirán la convocatoria para 
solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos 
o la renovación o modificación de los mismos, para el 
curso académico 2012/13.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en su artículo 116.4 que corresponde a las Comuni-
dades Autónomas dictar las normas necesarias para el desa-
rrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo 
previsto en dicho artículo y en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 108 y 109 de la misma Ley.

Por otro lado, el Reglamento de Normas Básicas so-
bre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, en su disposición adicional 
octava, autoriza a las Comunidades Autónomas con competen-
cias educativas a ajustar los plazos previstos en el Capítulo I
del Título III de dicho Reglamento.

En virtud de ello es necesario establecer el procedimiento 
para que los centros puedan solicitar acogerse al régimen de 
conciertos educativos, o bien solicitar la renovación o modifica-
ción de los mismos en el caso de los centros ya acogidos a él, 
en los términos previstos en el Título V del citado Reglamento 
o al amparo, en su caso, del Real Decreto 139/1989, de 10 de 
febrero, por el que se modifica el apartado 2 de la disposición 
adicional primera del mismo Reglamento, sin perjuicio de lo es-
tablecido en cuanto a autorizaciones de los centros privados.

Al establecer dicho procedimiento, habrá que tener en 
cuenta lo regulado en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
la repercusión del mismo en la adecuación de los conciertos 
educativos a las nuevas enseñanzas previstas en dicha Ley.

Asimismo, habrá que considerar lo establecido en el Tí-
tulo VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, para la resolución de los 
conciertos educativos. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Plani-
ficación y Centros y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 7 
del citado Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas 

que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen 
de conciertos educativos o la renovación o modificación de los 
mismos, para el curso académico 2012/13.

Artículo 2. Convocatoria y plazo de solicitud.
1. El procedimiento para acogerse al régimen de concier-

tos educativos o para renovar o modificar el concierto suscrito 
con anterioridad se iniciará a solicitud de la persona intere-
sada, conforme a lo establecido en el artículo 120.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo.

2. El plazo de presentación de solicitudes, según lo esta-
blecido en el artículo 19 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, será el mes de enero de 
2012. 

Artículo 3. Renovación o modificación del concierto edu-
cativo.

La renovación o modificación del concierto educativo po-
drá hacerse por un número de unidades inferior, igual o supe-
rior al que el centro tuviese concertado en el curso 2011/12, 
en función de lo que resulte del estudio y valoración de las 
solicitudes presentadas a que se refieren los artículos 11 a 13 
de la presente Orden.

Artículo 4. Educación especial.
En educación especial, las unidades de motóricos, visua-

les y apoyo a la integración para las que se solicite la concer-
tación o la renovación, se financiarán con arreglo a los módu-
los económicos establecidos para las unidades de educación 
especial de plurideficientes, auditivos y psíquicos, respectiva-
mente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, tanto en el caso de la educación básica/primaria 
como en el de los programas de formación para la transición 
a la vida adulta.

Artículo 5. Programas de cualificación profesional inicial.
Los centros docentes privados concertados de educación 

secundaria obligatoria podrán solicitar el concierto educativo 
de programas de cualificación profesional inicial, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

a) Si con anterioridad no han contado con concierto edu-
cativo para estos programas, podrán solicitarlo para el primer 
curso de los mismos, en el que impartirán los módulos obli-
gatorios.

b) Si ya hubieran contado con concierto educativo para el 
primer curso de estos programas, podrán solicitar, en su caso, 
la ampliación que permita, cuando sea necesario, garantizar 
la continuidad del alumnado escolarizado en el primer curso 
para que pueda desarrollar los módulos voluntarios de dichos 
programas.

Artículo 6. Bachillerato y formación profesional.
1. Los centros docentes privados podrán solicitar la con-

certación o la renovación o modificación del concierto educa-
tivo para ciclos formativos de grado medio o grado superior 
de formación profesional o para bachillerato, siempre que pre-
viamente hubieran obtenido la correspondiente autorización 
administrativa.

2. En todo caso, en la concertación de estas enseñanzas 
se tendrá en cuenta que el número total de unidades no podrá 
ser superior al número de unidades de estas mismas ense-
ñanzas que el centro tuviera concertadas a la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva 
ordenación de las mismas, en lo que se refiere a los ciclos for-
mativos de grado medio o superior de formación profesional, 
en desarrollo de dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento 
de unidades.

3. En la financiación de los ciclos formativos de grado me-
dio y de grado superior de la formación profesional, cuya dura-
ción sea de 1.300 a 1.700 horas, se tendrá en cuenta que la 
cantidad a percibir por el concepto “otros gastos” será el total 
de las establecidas en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, para el primer y segundo cursos de di-
chos ciclos formativos.
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Artículo 7. Solicitudes.
1. Las solicitudes, que se formularán, una para cada ense-

ñanza, por duplicado ejemplar, de acuerdo con los modelos que 
se acompañan como Anexos I al IV a la presente Orden y que se 
podrán obtener en la página web de la Consejería competente en 
materia de educación, www.juntadeandalucia.es/educacion, se 
presentarán en la correspondiente Delegación Provincial de dicha 
Consejería o en cualquiera de las unidades previstas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren en 
el Registro de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía como titulares de los respectivos establecimientos do-
centes. En el caso de que la titularidad corresponda a una per-
sona jurídica, la solicitud deberá ser firmada por quien ostente 
la representación legal de ésta, debiendo adjuntarse la docu-
mentación que acredite suficientemente dicha representación, 
en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, salvo que la misma obre ya en la Conseje-
ría competente en materia de educación, debiendo en este caso 
indicarse en qué fecha y procedimiento relacionado con los con-
ciertos educativos se presentó.

3. En el caso de cooperativas que no tienen formalizado 
concierto educativo, se acompañará declaración jurada, firmada 
por el presidente o la presidenta, de que los estatutos corres-
pondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento 
de las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen 
de conciertos educativos. A dicha declaración se unirá una copia 
de los estatutos y de la inscripción registral de la cooperativa.

Artículo 8. Documentación.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de una memoria 

explicativa que deberá especificar:
a) Etapa educativa para la que se solicita el concierto, o 

su renovación o modificación, con expresión del número de 
unidades actualmente en funcionamiento. Si se trata de cen-
tros que imparten formación profesional, programas de cuali-
ficación profesional inicial o bachillerato, se especificarán las 
unidades que correspondan, respectivamente, a cada ciclo 
formativo, programa o modalidad. 

b) Alumnado matriculado en el año académico 2011/12, 
indicando su distribución por cursos y unidades. En el caso 
de centros que imparten formación profesional, programas de 
cualificación profesional inicial o bachillerato, se indicará ade-
más la distribución del alumnado en los distintos ciclos forma-
tivos, programas o modalidades, respectivamente. Asimismo, 
en el caso de la educación especial, se indicará la distribución 
del alumnado, según sus especiales características.

c) Condiciones socioeconómicas de la población escolar 
atendida por el centro.

d) En su caso, experiencias pedagógicas, autorizadas por 
la Consejería competente en materia de educación, que se 
realizan en el centro e interés de las mismas para la calidad 
de la enseñanza y para el sistema educativo.

e) Cualquier otra información que permita valorar la acti-
vidad del centro (servicios complementarios, actividades com-
plementarias y extraescolares y otras circunstancias).

2. Los centros autorizados después de la implantación 
del régimen de conciertos y que no hayan estado acogidos al 
mismo con anterioridad, deberán presentar asimismo certifi-
cación de haber cumplido lo preceptuado en el artículo 29 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

3. Asimismo, las solicitudes deberán acompañarse de una 
fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal del solicitante, 
sólo en el caso de los nuevos centros que deseen acogerse al 
régimen de conciertos educativos o en los que se haya autori-
zado un cambio de titularidad con posterioridad a la suscrip-
ción del último concierto.

4. La documentación a que se refiere este artículo deberá 
presentarse por duplicado.

5. Cuando la persona física o jurídica titular de un centro 
participe en la convocatoria para más de una etapa educativa, 
sólo deberá presentar la documentación a la que se refieren 
este artículo y los apartados 2 y 3 del artículo 7 una sola vez, 
debiendo especificar en el apartado correspondiente de las 
distintas solicitudes la enseñanza objeto de la solicitud a la 
que se adjunta dicha documentación.

Artículo 9. Constitución de las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos.

Para el estudio de las solicitudes presentadas, las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería competente en materia 
de educación constituirán, antes del 16 de enero de 2012, las 
Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos, creadas al 
amparo del artículo 23 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, cuya composición y actuaciones 
se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 10. Composición de las Comisiones Provinciales 
de Conciertos Educativos.

1. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos 
tendrán la siguiente composición:

Presidencia: La persona titular de la correspondiente De-
legación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación o persona en quien delegue.

Vocales:

a) Cuatro miembros de la Administración educativa desig-
nados por la persona titular de la Delegación Provincial.

b) Cuatro miembros de los Ayuntamientos de la provincia 
en cuyos términos municipales haya más centros concertados.

c) Cuatro profesores o profesoras, propuestos por las 
Organizaciones Sindicales más representativas, dentro de la 
enseñanza privada, en el ámbito provincial.

d) Cuatro madres o padres de alumnos o alumnas, pro-
puestos por las Federaciones de Madres y Padres de Alumnos 
y Alumnas más representativas de la enseñanza privada, en el 
ámbito provincial.

e) Cuatro representantes de las personas físicas o jurí-
dicas titulares de centros docentes concertados, propuestos 
por las Organizaciones representativas de los mismos en el 
ámbito provincial.

f) Un representante de las cooperativas de enseñanza 
concertada, propuesto por la Organización más representativa 
de las mismas en el ámbito provincial.

Secretaría: La persona titular de la Secretaría General de 
la Delegación Provincial de la Consejería competente en mate-
ria de educación.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la per-
sona titular de la Secretaría General de la Delegación Provin-
cial de la Consejería competente en materia de educación, ac-
tuará como Secretario de la Comisión Provincial de Conciertos 
Educativos el funcionario o funcionaria que designe la persona 
titular de la Delegación Provincial.

3. Las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería competente en materia de educación, al 
constituir las Comisiones de Conciertos Educativos, considera-
rán lo establecido en los artículos 18.2 y 19 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, con objeto de garantizar la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en las mismas.

Artículo 11. Actuación de las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos.

1. El funcionamiento de las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos se regirá por lo establecido en el Ca-
pítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.
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2. Las citadas Comisiones se reunirán cuantas veces re-
sulte necesario, previa convocatoria de la presidencia, hasta el 
9 de febrero de 2012, a fin de examinar y evaluar las solicitu-
des y memorias presentadas.

3. Corresponde a dichas Comisiones verificar el cumpli-
miento, por parte de los centros solicitantes, de los requisitos 
fijados en la normativa vigente y formular la propuesta de con-
certación que, en todo caso, deberá ser motivada.

Artículo 12. Informe de las Delegaciones Provinciales y 
remisión de las solicitudes.

1. Las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería competente en materia de educación re-
mitirán un ejemplar de las solicitudes y de la documentación 
complementaria a la Dirección General competente en mate-
ria de conciertos educativos con anterioridad al 16 de febrero 
de 2012. Dichas solicitudes vendrán acompañadas del corres-
pondiente informe que incluirá la propuesta de la Comisión 
Provincial de Conciertos Educativos.

2. Si se trata de centros privados autorizados después 
de la implantación del régimen de conciertos y no acogidos 
al mismo con anterioridad, las personas titulares de las Dele-
gaciones Provinciales informarán sobre el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos.

3. El informe que las Delegaciones Provinciales elaboren para 
cada una de las solicitudes recibidas podrá recoger cuantos datos 
juzguen de interés para una acertada valoración de la solicitud.

Artículo 13. Tramitación de las solicitudes por la Dirección 
General competente en materia de conciertos educativos y re-
solución de las mismas.

1. Recibidos los expedientes en la Dirección General com-
petente en materia de conciertos educativos, ésta procederá 
a la comprobación de cuantos datos se refieran a la situación 
jurídica de los centros solicitantes y al cumplimiento de los re-
quisitos, así como a la valoración de los criterios de preferen-
cia, todo ello conforme a lo establecido en la actual legislación 
básica sobre conciertos educativos.

2. La Dirección General competente en materia de con-
ciertos educativos, una vez realizado el estudio al que se re-
fiere el apartado 1, elaborará la propuesta de resolución de 
la convocatoria, de la que se dará traslado a las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia de educa-
ción para llevar a cabo el trámite de audiencia a las personas 
interesadas previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. A tales efectos se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía el lugar donde se puede consul-
tar dicha propuesta de resolución así como el expediente de 
solicitud objeto de la misma, con el fin de poder formular las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación.

3. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones, la Di-
rección General competente en materia de conciertos educati-
vos elevará la propuesta de resolución a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación para que, me-
diante Orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educati-
vos, apruebe o deniegue los conciertos educativos solicitados, 
dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes. Dicha 
Orden se notificará a las personas interesadas solicitantes y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme 
a lo establecido en el artículo 24.2 del citado Reglamento.

Artículo 14. Recursos contra la resolución de la convoca-
toria de conciertos.

Contra la Orden que apruebe o deniegue los conciertos 
educativos, que pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner, potestativamente, recurso de reposición ante la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación, 

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo 15. Duración de los conciertos educativos.
1. Los conciertos educativos que se aprueben en cumpli-

miento de esta Orden tendrán la duración de un año.
2. Los conciertos educativos se formalizarán en los co-

rrespondientes documentos administrativos en los que se 
hará constar los derechos y obligaciones recíprocos, así como 
las características concretas del centro y demás circunstan-
cias derivadas de la normativa vigente. 

Artículo 16. Financiación y justificación de los módulos 
económicos.

1. Los módulos económicos por unidad escolar y etapa 
educativa, que serán tenidos en cuenta para financiar los con-
ciertos que se aprueben al amparo de la presente convocato-
ria, serán los establecidos en la correspondiente Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, la 
Consejería competente en materia de educación abonará men-
sualmente los salarios al profesorado de los centros concertados 
como pago delegado y en nombre de la persona física o jurídica 
titular del centro. Para ello, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 35 del mismo Reglamento, las personas físicas o 
jurídicas, titulares de los centros concertados, facilitarán a dicha 
Consejería las nóminas de su profesorado y las liquidaciones de 
las cotizaciones a la Seguridad Social mediante la cumplimenta-
ción y remisión de los documentos oficiales de cotización corres-
pondientes, así como los partes de alta, baja o alteración.

3. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del mismo Re-
glamento, las cantidades correspondientes a los gastos de fun-
cionamiento de los centros se abonarán por la Administración 
a las personas físicas o jurídicas titulares de los mismos cada 
trimestre, según el calendario de pagos previsto por la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

4. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las cantidades abonadas 
por la Consejería competente en materia de educación para los 
gastos de funcionamiento de los centros concertados se justifi-
carán dentro de los tres meses siguientes al término del curso 
escolar en que fueron concedidas, mediante la aportación, por 
la persona física o jurídica titular del centro, de la certificación 
del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

Artículo 17. Obligaciones de las personas físicas o jurídi-
cas titulares de los centros.

1. Por el concierto educativo, la persona física o jurídica ti-
tular del centro se obliga a tener en funcionamiento el número 
total de unidades escolares correspondientes a las etapas de 
enseñanza concertadas.

2. Asimismo, se obliga a tener una relación media de 
alumnos y alumnas por unidad escolar no inferior a la que se 
determine, teniendo en cuenta la existente en los centros pú-
blicos de la comarca, municipio o, en su caso, distrito en que 
esté ubicado el centro.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 y de acuerdo 
con el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
competente en materia de educación determinarán, antes del 30 
de enero de 2012, la relación media de alumnos y alumnas por 
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unidad escolar, teniendo en cuenta la existente en los centros pú-
blicos de la localidad o, en su caso, distrito en el que esté situado 
el centro. La determinación de dicha relación de alumnos y alum-
nas por unidad escolar se comunicará a las Comisiones Provin-
ciales de Conciertos Educativos y se hará pública en el tablón de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de educación para conocimiento general, todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 y en la disposi-
ción adicional segunda del citado Reglamento.

4. De acuerdo con el artículo 23.1 del Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General, en los 
centros acogidos al régimen de conciertos educativos no po-
drá autorizarse el funcionamiento de unidades no concertadas 
en aquellas etapas o ciclos objeto del concierto.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 116.3 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 18.1 del Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, la 
persona física o jurídica titular del centro acogido al régimen 
de conciertos deberá hacer constar en su denominación, en 
su documentación y en toda información o publicidad que rea-
lice su condición de centro concertado con la Consejería com-
petente en materia de educación.

6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, 
así como en el artículo 18, se entiende sin perjuicio del cumpli-
miento, por parte de la persona física o jurídica titular del cen-
tro, de las restantes obligaciones que por razón del concierto 
le impone la normativa vigente, así como de las establecidas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, excepto la obligación de acreditar el 
estar al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social, así como de acreditar las deudas en periodo 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, impuestas por las dispo-
siciones vigentes, ya que en los conciertos educativos concu-
rren circunstancias de especial interés social al tener como 
objetivo asegurar que la enseñanza se imparta en los centros 
privados concertados en condiciones de gratuidad.

7. En cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
aprobación del concierto, tales como las necesidades de es-
colarización que por el mismo se atienden y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de aprobación del concierto. 

Artículo 18. Obligaciones de las personas físicas o jurídi-
cas titulares de los centros en cuanto a la escolarización en 
los mismos.

La persona física o jurídica titular del centro se obliga al 
cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre 
escolarización del alumnado, especialmente en lo relativo a la 
no discriminación por las razones que en dicha normativa se 
contemplan en desarrollo del artículo 84.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, así como a adoptar las medidas espe-
cíficas necesarias para dar cumplimiento efectivo a lo estable-
cido en el artículo 4.5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 19. Reintegro de cantidades.
1. Será causa de reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
del concierto, cualquiera de las situaciones contempladas en los 
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a 
excepción de la letra h) del apartado 1 del citado artículo 37. 

2. Asimismo, tal y como establece el artículo 125.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, será causa de reintegro el incumplimiento de 
las normas medioambientales al realizar el objeto del concierto. 
En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exi-
girá previamente que haya recaído resolución administrativa o 
judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por 
parte del beneficiario de las medidas en materia de protección 
del medio ambiente a las que se viere obligado.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el artículo 38 de la misma Ley.

Artículo 20. Variaciones en la concertación.
1. Las variaciones que puedan producirse en los centros 

concertados tras la resolución de la convocatoria a que se re-
fiere la presente Orden serán previamente autorizadas por la 
Consejería competente en materia de educación tras la trami-
tación del oportuno expediente y darán lugar a la modificación 
del concierto educativo, siempre que tales variaciones no afec-
ten a los requisitos que originaron su aprobación.

2. Dichos expedientes se iniciarán de oficio o a instancia 
de parte, siendo preceptivo en el primer caso la audiencia de 
la persona interesada. Las Delegaciones Provinciales remitirán 
la oportuna documentación en relación a ellos a la Dirección 
General competente en materia de conciertos educativos que 
instruirá el expediente correspondiente y elaborará la pro-
puesta de resolución que proceda. Dicha propuesta deberá 
contener el fundamento de la variación y la fecha desde la que 
surtirá efectos económicos.

3. Los expedientes de modificación del concierto suscrito 
deberán ser resueltos en el plazo previsto en el artículo 42.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 21. Régimen de los conciertos educativos.
1. Todos los conciertos educativos que se suscriban con 

los centros serán en régimen general, a excepción de los co-
rrespondientes a aquellas enseñanzas que de acuerdo con la 
normativa que les sea de aplicación deban suscribirse en ré-
gimen singular.

2. La financiación de las enseñanzas cuyo concierto se 
suscriba en régimen singular se realizará de conformidad con 
lo establecido en la correspondiente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 22. Control financiero de los centros.
Los centros concertados quedarán sujetos al control de 

carácter financiero que las disposiciones vigentes atribuyen a 
la Intervención General de la Junta de Andalucía, al Tribunal 
de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Disposición adicional única. Difusión.
Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 

la Consejería competente en materia de educación darán tras-
lado de la presente Orden a todos los centros docentes a los 
que resulta de aplicación en el ámbito de sus competencias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 16 de noviembre de 2010, 

por la que se establecen las normas que regirán la convoca-
toria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educati-
vos o la renovación o modificación de los mismos, a partir del 
curso académico 2011/12.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1)

CONCIERTOS EDUCATIVOS
(Señalar lo que proceda) 

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EDUCACIÓN ESPECIAL

EDUCACIÓN PRIMARIA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO  I

            ENSEÑANZAS

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

(cumplimentar lo que proceda) 

Unidades concertadas en el curso actual
Privadas

Unidades solicitadas

2 UNIDADES DE CONCIERTO SOLICITADAS

ANVERSO

Por cuatro años

Por un año

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

Patronato Privadas Patronato

TOTAL

EDUCACIÓN PRIMARIA

EDUCACIÓN ESPECIAL

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

Educación Básica/Primaria

Auditivos

Autistas

Plurideficientes

Psíquicos

Motóricos/Físicos

Visuales

Apoyo a la integración

PRIMER Y SEGUNDO 
         CURSO

Auditivos

Autistas

Plurideficientes

Psíquicos

Motóricos/Físicos

Visuales

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

TERCER Y CUARTO 
         CURSO

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

Programa de formación para la transición a la vida adulta

Apoyo a la integración

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

BOE BOJA

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

FECHA: ....................................................

DOMICILIO

FECHA ORDEN AUTORIZACIÓNUNIDADES AUTORIZADAS
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14
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En   a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN
(1) Especifiquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

PROTECCIÓN DE DATOS

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en el artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

2)

CONCIERTOS EDUCATIVOS

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO  II

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL  INICIAL   UNIDADES CONCERTADAS
    EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL PARA LOS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

  UNIDADES SOLICITADAS

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

DOMICILIO

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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ANEXO IIREVERSO

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En   a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.

PROTECCIÓN DE DATOS
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

3)

CONCIERTOS EDUCATIVOS
(Señalar lo que proceda) 

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO  III

ENSEÑANZAS

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (1)        1º        1º        2º       2º

  UNIDADES CONCERTADAS
      EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y CICLOS FORMATIVOS PARA LOS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

       2º       1º

(1) En el caso de Ciclos Formativos de 1300 a 1700 horas, las unidades se computarán siempre como de 1
er

 curso. 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

  UNIDADES SOLICITADAS

       1º        2ºCICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (1)

LOCALIDAD PROVINCIA

UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

C.POSTAL

DOMICILIO

CICLOS FORMATIVOS AUTORIZADOS

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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00
14

93
/1

/A
03

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En   a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IIIREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN
(2) Especifiquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

PROTECCIÓN DE DATOS

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en los artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (2)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

4)

CONCIERTOS EDUCATIVOS

BACHILLERATO

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO  IV

ENSEÑANZAS

BACHILLERATO        1º        1º        2º       2º

  UNIDADES CONCERTADAS
      EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y MODALIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

  UNIDADES SOLICITADAS

LOCALIDAD

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

PROVINCIA

UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

C.POSTAL

DOMICILIO

MODALIDADES

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

ARTES

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

ARTES

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en los artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes.

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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00
14

93
/1

/A
04

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En   a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IVREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 20 de diciembre de 2011, por la que se 
convocan para el año 2012 las subvenciones para fo-
mentar la aplicación de los procesos técnicos del Plan 
de biodigestión de purines, previstas en el Real Decreto 
949/2009, de 5 de junio.

Entre las medidas tomadas en el sector agrario, al consi-
derar que se debe actuar contra el cambio climático por ser 
una de las principales amenazas para el desarrollo sostenible, 
con efectos sobre la salud y el bienestar social, sobre todo 
para las futuras generaciones, se recoge la aprobación del 
Plan de biodigestión de purines, que se encuadra también 
entre las actuaciones para el cumplimiento del compromiso 
adquirido por España en el Protocolo de Kyoto de 1997.

En el preámbulo del Real Decreto 949/2009, de 5 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones estatales para fomentar la aplicación de los 
procesos técnicos del Plan de biodigestión de purines, se 
menciona que estas ayudas serán gestionadas por las comu-
nidades autónomas de conformidad con el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
Asimismo se prevé, en el artículo 11, que las solicitudes de 
ayudas se dirigirán al órgano competente de la Comunidad Au-
tónoma que corresponda, en los términos que establezca la 
correspondiente convocatoria.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Decreto 100/2011, de 19 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y el artículo 118 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2012 la concesión de sub-

venciones, en régimen de concurrencia competitiva, para fo-
mentar la aplicación de los procesos técnicos del Plan de bio-
digestión de purines, reguladas en el Real Decreto 949/2009, 
de 5 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones estatales para fomentar la aplicación de 
los procesos técnicos del Plan de biodigestión de purines.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, 

contado desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes.
1. Las solicitudes dirigidas a la Dirección General de la 

Producción Agrícola y Ganadera deberán acompañarse de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
para ser beneficiario, especialmente la que se indica en el ar-
tículo 11.2 del Real Decreto 949/2009, de 5 de junio.

2. Las solicitudes deberán formularse en los modelos que 
figuran como Anexo I y Anexo II a esta Orden, en la que ha-
brán de quedar consignados los siguientes datos:

a) Los datos del solicitante y/o su representante legal con 
documentación acreditativa de su representación.

b) Las actividades para las que solicita subvención.
c) Declaración responsable sobre si ha solicitado o no y, en 

su caso, si le han sido concedidas ayudas para la misma finali-
dad, procedentes de cualquier Administración Pública o ente pú-
blico o privado, nacional o internacional. En caso de no haberlo 
solicitado, y haber sido concedida, se indicará la fecha de solici-
tud o solicitudes, los órganos que han de resolverlas, cuantía de 
la ayuda o ayudas solicitadas o concedidas, con indicación de la 
fecha o fechas de las resoluciones de concesión.

d) Declaración responsable de no estar incurso en los su-
puestos de prohibición para ser beneficiario, establecidos en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

e) Los datos relativos a los criterios de valoración esta-
blecidos en el artículo 13 del Real Decreto 949/2009, de 5 de 
junio, considerando asimismo que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía otorga 10 puntos cuando las actividades subvencio-
nables se encuentren en zonas designadas como vulnerables 
a la contaminación de nitratos.

Cuarto. Competencia para resolver.
Se delega en la persona titular de la Dirección General 

de la Producción Agrícola y Ganadera la competencia para la 
resolución de las ayudas reguladas en la presente Orden, de-
biendo hacerse constar esta circunstancia en las resoluciones 
que se adopten.

Quinto. Financiación.
Las subvenciones a las que se refiere esta Orden se finan-

cian a través de la aplicación presupuestaria 0.1.16.00.18.00. 
772.29 71F.0, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, conforme se determina en el artículo 14 del citado 
Real Decreto, estableciéndose un límite máximo de ayuda de 
100.000 euros por proyecto subvencionable.

Sexto. Régimen Jurídico.
En la concesión de las ayudas se estará a lo dispuesto 

en el Real Decreto 949/2009, de 5 de junio, mencionado, así 
como a la normativa que resulte de general aplicación.

Séptimo. Plazo para resolver.
De acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto 

949/2009, de 5 de junio, el plazo para resolver y notificar la 
resolución de las solicitudes recibidas será de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que 
se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, las per-
sonas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitu-
des de concesión de la subvención, todo ello de conformidad 
con el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Octavo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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MINISTERIO
                                                                             DE MEDIO AMBIENTE Y,

                                                                                                                         MEDIO RURAL Y MARINO

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA APLICACIÓN DE PROCESOS TÉCNICOS DEL PLAN DE 
BIODIGESTIÓN DE PURINES

SOLICITUD DE AYUDA PARA INSATALACIONES INDIVIDUALES CON DIGESTORES RURALES SOBRE BALSAS DE 
EXPLOTACIONES GANADERAS INTENSIVAS

Orden de.......de............. de........, de la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA nº ........ de fecha.......................)    Ejercicio:..............

1 DATOS DEL/DE LA TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA Y DEL /DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIF

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

2 DATOS DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA 
CÓDIGO REGA ESPECIE

CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA

CAPACIDAD MÁXIMA (UGM):

CENSO POR CATEGORÍA DE ANIMALES:

PLAN DE GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS GANADEROS APROBADO POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA Y PESCA:       SI             NO

3 ACTIVIDADES SUVENCIONABLES SOLICITADAS (Art.5, Cap.II, Sección 1ª, R.D. 949/2009)

 Adquisición e instalación de equipos para la instalación de los digestores anaeróbicos, así como el recubrimiento flexible de las 
balsas de purines existentes, en su caso.

Inversión a realizar Ayuda solicitada

 Adquisición e instalación de los sistemas de agitación, conducción, limpieza, concentración y otros acondicionamientos del biogás 
para su combustión o el aprovechamiento, en su caso.

Inversión a realizar Ayuda solicitada

 Adquisición e instalación de elementos de seguridad en los digestores y sistemas de combustión o aprovechamiento del biogás.
Inversión a realizar Ayuda solicitada

 Adquisición e instalación de equipos de control para las mediciones de emisiones anuales de metano (CH4).
Inversión a realizar Ayuda solicitada
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4 CRITERIOS DE VALORACIÓN
Establecidos en el Real Decreto 949/2009, de 5 de junio.

Porcentaje de purín digerido destinado a la valorización agrícola sin postratamiento %
Volumen de purín m3

Procesos de valorización de biogás producido
Optimización de los costes de las operaciones subvencionables
Aplicación de MTDs en el proceso productivo y la gestión del purín
Vida útil de la instalación años

Establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Situada en Zonas Vulnerable a la contaminación de nitratos

5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
De carácter general y acreditativa de la representación.

 NIF de la entidad solicitante.
 Documentación acreditativa de la representación con la que actúa el firmante de la solicitud.
 Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.
 En su caso, Escritura de Constitución de la entidad solicitante y de los estatutos que rigen la misma, así como las modificaciones 

posteriores debidamente inscritas en el Registro correspondiente.

Relativa a la actividad o proyecto.

 Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos y realización de la actividad subvencionable para cada línea de ayuda 
descritos en el artículo 4 y 5 del Real Decreto 949/2009.

 Plano de ubicación de la comarca.
 Plano descriptivo de las instalaciones.
 Parámetros de funcionamiento y rendimiento de las tecnologías utilizadas en la reducción de emisiones y nitrógeno, en su caso.
 Características de la explotación en cuanto a clasificación zootécnica, código REGA, capacidad máxima, censo por categoría de 

animales y dimensiones y capacidad de la balsa de almacenamiento de purines.
 Presupuesto detallado de la inversión.
 Un plan de gestión de purín que justifique los tratamientos elegidos con el fin de mejorar la gestión del nitrógeno y la gestión 

posterior del digestato o los subproductos obtenidos.

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

 La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO  para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Identidad.

 NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

7 DATOS ENTIDAD DE CRÉDITO

8 AUTORIZACIÓN EXPRESA

La persona abajo firmante:
 AUTORIZA, al órgano gestor para recabar de otras administraciones públicas, los documentos exigidos en las bases reguladoras 

que estuviesen en su poder.

Código  entidad Código  Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Entidad

Domicilio

Localidad, Provincia, Código Postal
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9 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta y que el/la solicitante:
 Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de regulación.
 En caso de haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

 No se encuentran incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de aplicación.

 No ha iniciado las actividades para las que se solicita al ayuda con anterioridad a la fecha de solicitud.

SE COMPROMETE:
 A cumplir las obligaciones exigidas por las normas de aplicación, y expresamente a:

 Aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.
 Mantener las instalaciones en condiciones óptimas de utilización durante un periodo mínimo de 5 años, a contar desde el momento 

en que se realice la inversión, salvo fuerza mayor.
 Proporcionar semestralmente información sobre las cantidades tratadas de purín y las producciones medidas de biogás obtenidas en 

los equipos de medición.
 Instalar los equipos de control para las medidas de la producción de biogás y sus controles de la combustión para determinar las 

emisiones reales de metano.
 Así como cumplir con los requisitos específicos del apartado 4.1 del Plan de Biodigestión de Purines.
 Que las emisiones de metano por m3 de purín tratado y año sean como mínimo equivalentes al factor medio de producción de 

metano del Inventario Nacional de Gases.

SOLICITA:
Se le conceda la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.

En _______________________a______de___________de_______
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:............................................................................

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de la subvenciones 
otrogadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General. de la Producción Agrícola y Ganadera de la. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071. SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria,  de acuerdo con el 
artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Solicitadas
Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

Concedidas
Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
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ANEXO II

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA APLICACIÓN DE PROCESOS TÉCNICOS DEL PLAN DE 
BIODIGESTIÓN DE PURINES

SOLICITUD DE AYUDA PARA INSATALACIONES INDIVIDUALES  Y CENTRALIZADAS CON CODIGESTORES
INDUSTRIALES

Orden de.......de............. de........, de la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA nº ........ de fecha.......................)    Ejercicio:..............

1 DATOS DEL/DE LA TITULAR DE LA INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO Y DEL /DE LA REPRESENTANTE 
LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIF

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

2 ACTIVIDADES SUVENCIONABLES SOLICITADAS (Art.9, Cap.II, Sección 2ª, R.D. 949/2009)

 Inversiones realizadas para la construcción de las instalaciones de tratamiento individuales de purines con codigestores industriales.

Inversión a realizar Ayuda solicitada

 Inversiones realizadas para la construcción de las instalaciones de tratamiento centralizadas de purines con codigestores industriales.

Inversión a realizar Ayuda solicitada

3 EXPLOTACIONES GANADERAS PARA EL SUMINISTRO DE PURÍN / ESTIÉRCOL (en el caso de instalaciones 
centralizadas).

CODIGO REGA ESPECIE ZV/ZNV(1) UGM PURÍN / ESTIÉRCOL (m3 / t )

(1) Indicar si se encuentra en Zona Vulnerable (ZV) o en Zona No Vulnerable (ZNV) a la contaminación por nitratos.
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4 CRITERIOS DE VALORACIÓN
Establ ecidos en el Real Decreto 949/2009, de 5 de junio.

Porcentaje de purín digerido destinado a la valorización agrícola sin postratamiento %
Volumen de purín m3

Procesos de valorización de biogás producido
Optimización de los costes de las operaciones subvencionables
Aplicación de MTDs en el proceso productivo y la gestión del purín
Vida útil de la instalación años

Establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Situada en Zona Vulnerable a la contaminación por nitratos

5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
De carácter general y acreditativa de la representación.

 NIF de la entidad solicitante.
 Documentación acreditativa de la representación con la que actúa el firmante de la solicitud.
 Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.
 En su caso, Escritura de Constitución de la entidad solicitante y de los estatutos que rigen la misma, así como las modificaciones 

posteriores debidamente inscritas en el Registro correspondiente.

Relativa a la actividad o proyecto.

 Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos y realización de la actividad subvencionable para cada línea de ayuda 
descritos en el artículo 4 y 5 del Real Decreto 949/2009.

 Plano de ubicación de la comarca.
 Plano descriptivo de las instalaciones.
 Parámetros de funcionamiento y rendimiento de las tecnologías utilizadas en la reducción de emisiones y nitrógeno, en su caso.
 Presupuesto detallado de la inversión.
 Un plan de gestión de purín que justifique los tratamientos elegidos con el fin de mejorar la gestión del nitrógeno y la gestión 

posterior del digestato o los subproductos obtenidos.

6 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE

 La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO  para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de
Verificación de Identidad.

 NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

7 DATOS ENTIDAD DE CRÉDITO

8 AUTORIZACIÓN EXPRESA
La persona abajo firmante:
 AUTORIZA, al órgano gestor para recabar de otras administraciones públicas, los documentos exigidos en las bases reguladoras 

que estuviesen en su poder.

Código  entidad Código  Su cursal Dígito Control Nº Cuenta

Entidad

Domicilio

Localidad, Provincia, Código Postal
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9 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta y que el/la solicitante:
 Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de regulación.
 En caso de haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

 No se encuentran incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de aplicación.

 No ha iniciado las actividades para las que se solicita al ayuda con anterioridad a la fecha de solicitud.

SE COMPROMETE:
 A cumplir las obligaciones exigidas por las normas de aplicación, y expresamente a:

 Aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.
 Mantener las instalaciones en condiciones óptimas de utilización durante el periodo de amortización establecido para este tipo de 

instalaciones fijado en 12 años a contar desde la puesta en marcha de la instalación, excepto en casos de fuerza mayor.
 Cumplir los compromisos sobre volúmenes de purines tratados de acuerdo con la capacidad de la instalación y calculado de acuerdo 

con el anexo II del Plan de Biodigestión de Purines.
 Instalar los equipos de control para las medidas de la producción real de biogás y a efectuar los controles analíticos precisos para 

determinar las reducciones reales de nitrógeno de los purines, en el caso de que se instalen sistemas de tratamiento que mejoren la 
gestión del nitrógeno.

 Cumplir con las limitaciones sobre proporción de codigestato a mezclar con los purines.
 Suministrar semestralmente a la autoridad competente los datos relativos a:

1.º Las cantidades recepcionadas y tratadas de purín, así como el tipo y cantidades de cosustratos utilizados en la codigestión.
2.º La producción de biogás registrada en los equipos de control de la instalación de biodigestión.
3.º Los controles analíticos de nitrógeno en  el influente y el efluente de los procesos de eliminación o reducción-recuperación de 
nitrógeno, mediante el estudio de balance, comprobando su grado de eficacia en la reducción de nitrógeno del purín.
4.º La gestión del digestato y de las fracciones resultantes de los postratamientos, que deberán cumplir con la legislación 
medioambiental y los códigos de buenas prácticas agrícolas del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 
aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

SOLICITA:
Se le conceda la ayuda recogida en la Orden anteriormente referenciada.

En _______________________a______de___________de_______
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:............................................................................

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Conse jería de Agricultura y Pesca le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de la subvenciones 
otrogadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General. de la Producción Agrícola y Ganadera de la. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071. SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el 
artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Solicitadas
Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

Concedidas
Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 16 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Función Públi-
ca, por el que se dispone la publicación de la Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 
26 de mayo de 2011, por la que se modifica la Orden 
de 14 de septiembre de 2007, por la que se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales 
(A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2005.

En cumplimiento de la Resolución de 15 de septiembre de 
2011, por la que se estima el recurso de reposición interpuesto 
por doña Ángela Dolores González de la Oliva, contra la Orden 
de 26 de mayo de 2011 de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, se acuerda publicar la siguiente Orden:

«Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 26 de mayo de 2011, por la que se modifica la 
Orden de 14 de septiembre de 2007, por la que se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administrado-
res, especialidad Administradores Generales (A.1100), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 7 de abril de 2005 de la 
entonces Consejería de Justicia y Administración Pública, se 
convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, Espe-
cialidad Administradores Generales (A.1100), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2005. Mediante Resolución 
de 29 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, se hace pública la relación definitiva de 
aprobados/as, no figurando en la misma doña Ángela Dolores 
González de la Oliva.

Segundo. Contra la anterior Resolución la interesada in-
terpuso recurso de alzada. Frente a la desestimación por si-
lencio del anterior recurso administrativo, interpuso recurso 
contencioso administrativo por los trámites del procedimiento 
especial para la protección jurisdiccional de los derechos fun-
damentales de las personas, resultando estimado por Sen-
tencia número 545/2008 del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía. El Fallo de la Sentencia, que a continuación se 
reproduce, ha devenido firme al declarar el Tribunal Supremo 
no haber lugar al recurso de casación que contra la misma 
interpuso la Junta de Andalucía.

“Fallo. Estima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por doña Ángela Dolores González de la Oliva, vía proce-
dimiento especial para la protección de los derechos fundamen-
tales de la persona, contra la resolución desestimatoria presunta 
por la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía del recurso de alzada formulado por la recurrente 
contra Resolución de 29 de junio de 2007 del Instituto Andaluz 
de Administración Pública por la que se hizo pública la lista defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas para acceso libre 
del Cuerpo Superior de Administradores Generales, especialidad 

Administradores Generales (A.1100), correspondiente a la oferta 
pública de empleo 2005; decretándose la nulidad del acto admi-
nistrativo en lo correspondiente, para que sean valorados a la 
recurrente los servicios prestados a que se hizo referencia, en la 
forma correspondiente en derecho; y sin costas.”

Tercero. Las circunstancias que se han puesto de mani-
fiesto con la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía determinan el derecho de la Sra. González de la Oliva 
no sólo a ver modificada su puntuación final en el proceso, que 
queda fijada en 116,3014 puntos, sino también a figurar en el 
listado de adjudicatarios publicado como anexo a la Orden por la 
que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
de Administradores, Especialidad Administradores Generales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
el Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, corresponde al titular de la Consejería el nom-
bramiento del personal funcionario de carrera, si bien para la 
Resolución de este proceso, dicha competencia ha sido dele-
gada en la Secretaría General para la Administración Pública, 
por lo que en aplicación de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria única de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la 
que se delegan competencias en diversas materias en órganos 
de la Consejería, y en uso de la delegación efectuada, esta 
Secretaría General para la Administración Pública, en cumpli-
miento de la Sentencia reseñada y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en la legislación vigente

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el derecho de la interesada a ser 
incluida en el listado definitivo de aprobados en las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el 
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2005.

Segundo. Modificar la Orden de la entonces Consejera 
de Justicia y Administración Pública, de 14 de septiembre de 
2007, por la que se nombraron funcionarios de carrera a los 
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de referen-
cia, en el sentido que a continuación se indica:

Nombrar funcionaria de carrera, por el sistema de acceso 
libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad 
Administradores Generales (A.1100), a doña Ángela Dolores 
González de la Oliva, con DNI: 24110835-G, con una puntua-
ción final en el proceso de 116,3014 puntos, así como el nú-
mero de orden 16-bis en el listado de adjudicatarios publicado 
como anexo a la Orden de 14 de septiembre de 2007, adjudi-
cándole con carácter definitivo el puesto con código 690610 y 
denominación Titulado Superior, perteneciente a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud de Málaga.

Tercero. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcionaria 
de carrera deberá realizar acto de acatamiento de la Constitu-
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ción y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del 
Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión del puesto indicado en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación.

Cuarto. Los efectos administrativos derivados del acto de 
toma de posesión que, en su caso, efectúe doña Ángela Dolo-
res González de la Oliva, tendrán carácter retroactivo desde el 
día 2 de octubre de 2007, primer día del plazo posesorio otor-
gado a los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo de 
referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la entonces 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 14 de sep-
tiembre de 2007, por la que se nombraron funcionarios de 
carrera del Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad 
Administradores Generales (A.1100).

Quinto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, para 
tomar posesión, doña Ángela Dolores González de la Oliva de-
berá realizar la declaración a que se refiere el segundo de los 
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984. 

Sexto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita 
la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema de Información de 
Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro Ge-
neral de Personal de conformidad con la Orden de la entonces 
Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre 
de 1999, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS. 

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a su notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Sevilla, a 26 de mayo de 2011. La Consejera de Hacienda 
y Admón. Pública, P.D. (Orden de 15 de septiembre de 2010); 
el Secretario General para la Administración Pública, Manuel 
Alcaide Calderón.»

Lo que se publica de conformidad con la Resolución de 
15 de septiembre de 2011.

Sevilla, 16 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Isabel Mayo López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de tra-
bajo de libre designación.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 

y en virtud de las competencias que esta Viceconsejería tiene 
delegadas por Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA núm. 149, 
de 3 de agosto), de acuerdo con los informes a que se refiere 
el artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y 
habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda ad-
judicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto 
y convocado por Resolución de esta Viceconsejería de Medio 
Ambiente de fecha 21 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 
200, de 11 de octubre de 2011), a la funcionaria que se indica 
en el citado Anexo.

 La toma de posesión se efectuará de conformidad con 
los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/de la de-
mandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8.2.a), 14.1.2, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impug-
nado, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 01385050-J.
Primer apellido: Perera.
Segundo apellido: Molina.
Nombre: María Macarena.
Código puesto de trabajo: 9689910.
Denominación del Puesto: Secretario/a Director General.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Adscripción provisional D. Gral. 
Infraestructuras y Explotación del Agua.
Centro de destino: Adscripción provisional D. Gral. 
Infraestructuras y Explotación del Agua.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área Funcional: Administración Pública.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 9.287,40 euros.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Jerez de la Frontera. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombran funcionarios de carrera de la escala Adminis-
trativa.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha 
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7 de febrero de 2011 (BOJA de 18 de febrero de 2011), por la 
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Es-
cala Administrativa de esta Universidad, mediante el sistema 
de promoción interna; vista la propuesta del Tribunal califica-
dor y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias confe-
ridas por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala 
Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo.

Segundo. Estos nombramientos surtirán plenos efectos 
a partir de las correspondientes tomas de posesión por los 
interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de 
un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse por los interesados recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presen-
tar recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- El Rector Accidental, 
Luis Pérez-Prat Durbán.

ANEXO

PROMOCIÓN INTERNA
ESCALA ADMINISTRATIVA 

Nº
ORDEN N.R.P. APELLIDOS Y NOMBRE

1 2850538346 A7414 MARCOS RODRÍGUEZ, CONCEPCIÓN
2 3407886524 A7414 POSTIGO DOMÍNGUEZ, Mª GRACIA
3 2877542724 A7414 MORILLO SILVA, ANA ISABEL
4 2877334602 A7414 RODRÍGUEZ PEREA, MARÍA INMACULADA
5 2888031157 A7414 ROMERO HERRERA, NIEVES
6 4428302646 A7414 SÁNCHEZ MARTÍN-ZAMORANO, Mª CARMEN
7 3405462168 A7414 CAMACHO MORENO, Mª ANGELES
8 2870233068 A7414 NÚÑEZ MARIN, MANUEL ANGEL
9 2849250013 A7414 ROMERO MENDÍVIL, ARACELI
10 3407351835 A7414 PÉREZ GÓMEZ, MONTSERRAT
11 7758304035 A7414 SEVILLANO PEREA, Mª CARMEN
12 4495578502 A7414 CHAMORRO MÁRQUEZ, ROCÍO
13 2878126268 A7414 RAMÍREZ GARCÍA, ANTONIO MANUEL
14 2878126268 A7414 VEGA QUERENCIO, AURORA Mª
15 5224337157 A7414 GRANADO SARABIA, RAFAEL
16 7759072968 A7414 GONZÁLEZ MACÍAS, PATRICIA
17 5251443624 A7414 MARTÍNEZ BOTÍA, JOSEFA
18 5222045024 A7414 MARTÍNEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER
19 2857602157 A7414 LEÓN BERTRAND, CONSUELO
20 3166174757 A7414 ANDRADE ROMERO, ASUNCIÓN
21 2979595468 A7414 LÓPEZ VELASCO, CRISTINA
22 1432284924 A7414 CEREZUELA ESCUDERO, LUCÍA
23 2864519113 A7414 GUIJARRO MUÑOZ, LAURA
24 2888518724 A7414 GÓMEZ SÁNCHEZ, MARÍA
25 2877828657 A7414 RODRÍGUEZ DE HINOJOSA BURILLO, ADRIANA
26 7919004102 A7414 RAMÍREZ ÁLAMO, JOSÉ
27 2860356657 A7414 CADENAS DÍAZ, YOLANDA
28 2893244168 A7414 MONTERO OTERO, Mª DE GRACIA
29 2599890968 A7414 RODRÍGUEZ DEL AGUILA, ANA MARÍA
30 7554785557 A7414 LAGARES VÁZQUEZ, Mª JOSÉ
31 2731375135 A7414 FRÍAS MARTÍN-SÁNCHEZ, ANTONIO
32 2871265235 A7414 PUERTO SUÁREZ DE MENDOZA, ADELA
33 2731535213 A7414 SAINZ DE ROZAS LAGUILLO, RAFAEL
34 4566102435 A7414 GIL ARENAS, LUCÍA
35 3047585102 A7414 AMPLIATO MESA, Mª JOSÉ
36 2730993046 A7414 ORIA SIVIANES, Mª ANTONIA
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de Coordinador Cuidados de Enfermería de la 
Unidad de Gestión Clínica de Guillena.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méri-
tos la cobertura de un puesto clasificado como cargo interme-
dio, de Coordinador de cuidados de Enfermería de la Unidad 
de Gestión Clínica de Guillena en el Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio); en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011.- El Director Gerente, 
Álvaro Nieto Reinoso.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE GUILLENA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-
gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni ha-
ber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o servicios públicos en los seis años anterio-
res a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a 
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Guillena. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Guillena.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Guillena/UGC Guillena.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 

especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario Sevilla Norte según modelo que figura como 
Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Sanitario Sevilla Norte, sito en Edi-
ficio Bekinsa II, Bda. Villegas, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Distrito y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia, de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sanitario Sevilla Norte o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y 
desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Sevilla Norte la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte dictará resolución provisional con la propuesta de la Co-
misión de Selección, que será publicada en el tablón de anun-
cios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Sa-
lud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a 
contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/doña .....................................................................................,
con DNI núm. ............... y domicilio en ......................................,
calle/avda./pza. ...................................., tfnos. ..........................,
correo electrónico ................................, en posesión del título 
de .................................., especialidad .........................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enfermería 
de la Unidad de Gestión Clínica de …………….. del ………………, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha ........................, BOJA núm. ..........., de 
fecha ...........

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Sevilla Norte.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
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diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad 

asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
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de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos)

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Coordinador Cuidados de Enfermería de 
la Unidad de Gestión Clínica de Lora del Río.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de 
Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Ges-
tión Clínica de Lora del Río en el Distrito Sanitario Sevilla Norte.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011.- El Director Gerente, 
Álvaro Nieto Reinoso.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE CUIDA-
DOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA 

DE LORA DEL RÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabi-
lidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Lora del Río 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Lora del Río.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Lora del Río/UGC Lora del Río.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario Sevilla Norte según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Regis-
tro General del Distrito Sanitario Sevilla Norte, sito en Edificio 
Bekinsa II, Bda. Villegas o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 

Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sanitario Sevilla Norte o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sa-
nitario Sevilla Norte la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte dictará resolución provisional con la propuesta de la Co-
misión de Selección, que será publicada en el tablón de anun-
cios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Sa-
lud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.
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ANEXO I

D./Dª ............................................................................., con 
DNI núm. ........................,  y domicilio en ...................................
......................, calle/avda./pza.  ...................................................
....................., tfnos. ......................................, correo electrónico 
........................................................, en posesión del título de 
................................................................................., especialidad 
............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enfer-
mería de la Unidad de Gestión Clínica de …………….......... 
del …………….....…, convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha .............................., BOJA 
núm. ................., de fecha ...........................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Sevilla Norte

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-

rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.

- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 
y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 
libro o capítulo, a valoración del tribunal.

- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 
0,5 puntos.

- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 
punto.

- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 
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 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de Coordinador Cuidados de En-
fermería de la Unidad de Gestión Clínica de Cantillana.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 
10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Cantillana en el Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención 
primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011. El Director Gerente,
Álvaro Nieto Reinoso.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERIA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE CANTILLANA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 

y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
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funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios”, o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Cantillana,.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Cantillana.
3.1.3. Grupo retributivo: B.
3.1.4. Destino: ZBS Cantillana / UGC Cantillana.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones a desarrollar:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 

la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario Sevilla Norte según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Regis-
tro General del Distrito Sanitario Sevilla Norte sito en Edificio 
Bekinsa II, Bda. Villegas o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
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del Distrito Sanitario Sevilla Norte o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sa-
nitario Sevilla Norte la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 
Norte dictará resolución provisional con la propuesta de la Co-
misión de Selección, que será publicada en el tablón de anun-
cios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Sa-
lud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a 
contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1.La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla Norte.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D/D.ª ....................................................................................... con 
DNI núm. ....................... y domicilio en ........................................ 
calle/avda./pza. ....................................... tfnos. ......................... 
correo electrónico .................................. en posesión del título 
de ...................................... especialidad .....................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de Cuidados de En-
fermería de la Unidad de Gestión Clínica de ……….........……. 
del ………...………, convocado por la Dirección Gerencia del 

Centro mediante Resolución de fecha ......................., BOJA 
núm. .................. de fecha ...........................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Sevilla Norte.

ANEXO II: BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 



Página núm. 42 BOJA núm. 253 Sevilla, 29 de diciembre 2011

deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post- formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post- 
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio 

internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis docto-
ral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

- Formación en investigación post- formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por el artículo 1.e) de la Orden de 8 de julio de 
2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), anuncia la provisión 
de puesto de libre designación próximo a quedar vacante, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
próximo a quedar vacante, de libre designación, que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Viceconsejera y serán presentadas en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través 
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que solicita, acompañando «Curriculum Vitae», 
en el que se hará constar, el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos en la Administración Pública, años de servicio, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos 
para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada docu-
mentación se presentarán tantas copias como puestos a los 
que aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.
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A N E X O

CONVOCATORIA DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Consejería: Medio Ambiente.
Denominación del Puesto: Sv. Prevención.
Código: 11940010.
Centro Directivo: Adscripción provisional Secretaría General 
Técnica.
Centro de destino: Adscripción provisional Secretaría General 
Técnica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área Funcional: Seguridad/Adm. Pública/Ob. Púb. y Const. 
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.978,40 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por el artículo 1.e) de la Orden de 8 de julio de 
2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), anuncia la provisión 
de puesto de libre designación vacante, con sujeción a las si-
guientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
vacante, de libre designación, que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Viceconsejera y serán presentadas en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o 
a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que solicita, acompañando «Curriculum Vitae», 
en el que se hará constar, el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos en la Administración Pública, años de servicio, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite. 

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el 
personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación 
se presentarán tantas copias como puestos a los que aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

CONVOCATORA DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Consejería: Medio Ambiente.
Denominación del Puesto: Secretario General.
Código: 11939910.
Centro Directivo: Adscripción provisional Secretaría General de 
Agua.
Centro de destino: Adscripción provisional Secretaría General 
de Agua.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional: Adm. Pública.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 25.208,40 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
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delegadas por el artículo 1.e) de la Orden de 8 de julio de 
2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), anuncia la provisión 
de puesto de libre designación vacante, con sujeción a las si-
guientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
vacante, de libre designación, que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Viceconsejera y serán presentadas en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o 
a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que solicita, acompañando «Curriculum Vitae», 
en el que se hará constar, el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos en la Administración Pública, años de servicio, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite. 

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos 
para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada docu-
mentación se presentarán tantas copias como puestos a los 
que aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tu-
viera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

Consejería: Medio Ambiente.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica.
Código: 11940610.
Centro directivo: Adscripción provisional Secretaría General de 
Agua.
Centro de destino: Adscripción provisional Secretaría General 
de Agua.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A112.
Área funcional: Pres. y Gest. Econ/Hacienda Pública. 
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 19.972,80 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por el artículo 1.e) de la Orden de 8 de julio de 
2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), anuncia la provisión 
de puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Viceconsejera y serán presentadas en el Registro General de la 
Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través 
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que solicita, acompañando «Curriculum Vitae», 
en el que se hará constar, el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos en la Administración Pública, años de servicio, estudios y 
cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite. 

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el 
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personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación 
se presentarán tantas copias como puestos a los que aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tu-
viera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- La Viceconsejera, Ana 
Patricia Cubillo Guevara.

A N E X O

CONVOCATORIA DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Consejería: Medio Ambiente.
Denominación del puesto: Sv. Administración General.
Código: 9837610.
Centro directivo: Adscripción provisional Deleg. Prov. Medio 
Ambiente de Huelva.
Centro de destino: Adscripción provisional Deleg. Prov. Medio 
Ambiente de Huelva. 
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública. 
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 16.196,88 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Huelva. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2011, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso público 
para la contratación de profesores asociados de Ciencias 
de la Salud de Áreas Médicas, mediante contrato laboral 
especial de duración determinada a tiempo parcial.

UCA/RECC194VOAP/2011.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE del 24 de diciembre); Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley 6/2001; Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), y 
siendo necesaria la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de Áreas Médicas en las plazas que se 
indican en el anexo, de acuerdo con el Reglamento de Con-

tratación de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre 
de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, convocar concurso público para la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de Áreas Mé-
dicas en las plazas que se citan en el Anexo, mediante contrato 
laboral especial de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 8 de noviembre de 2011.- El Rector, por delegación 
de firma, (Res. UCA/R103REC/2011, de 25.7), la Vicerrectora 
de Ordenación Académica y Personal, Paloma Braza Lloret.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 
contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud de áreas médicas que se indican en el Anexo, con las 
características que igualmente se señalan en el mencionado 
Anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de 
convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001; 
Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el 
que se establecen las bases generales del régimen de con-
ciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; 
Acuerdo de 3 de Octubre de 1995, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, por el que se autoriza la suscripción 
de un Convenio Marco entre las Consejerías de Educación y 
Ciencia y Salud y las Universidades andaluzas para la utiliza-
ción de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Do-
cencia; el Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la 
Universidad de Cádiz, de 22 de julio de 1998; el Acuerdo de 
4 de marzo de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, por el que se autoriza la modificación del Convenio-
Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y las Universida-
des Andaluzas para la utilización de las Instituciones Sanita-
rias en la Investigación y la Docencia; la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado 
de la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, 
aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que 
será según determine cada contrato laboral que se concierte 
y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los 
contratos, así como de aquellos otros que se opongan o re-
sulte incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta 
de baremación de los méritos de los mismos por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación 
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la 
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición 
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adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se 
acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas 
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Departa-
mento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación solo valorará los méritos 
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación 
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico 
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d) del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de 
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el 
acta de resolución de la convocatoria una relación de los aspi-
rantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para 
formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán realizar las funciones asignadas en la normativa y 
acuerdos vigentes, respetar el calendario y horario establecido 
por el Centro y las actividades docentes asignadas por el De-
partamento.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el 
momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un 
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente 
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato 
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido en el presente concurso público, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Licen-
ciado, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

2.1.4. Desempeñar plaza de Facultativo Especialista en 
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las 
plazas, con dedicación a jornada completa y turno de trabajo 
compatible con el horario docente. Igualmente, deben desa-
rrollar su labor asistencial en el Servicio, Sección o Unidad 
relacionado con el perfil docente y asistencial de la plaza o 
plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula Séptima del Con-
venio Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y 
Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán perso-
nal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio 
correspondiente. En su defecto, si no hubiese candidatos con 
plaza en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir los 
que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes re-
quisitos.

2.1.6. De conformidad con el Acuerdo de 4 de marzo de 
2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco sus-
crito entre las Consejerías de Salud y las Universidades An-
daluzas para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia, los aspirantes a ocupar plazas 
de Coordinadores de Prácticas Clínicas deberán solicitar a la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario el correspondiente In-

forme de Adecuación. Este informe, que se deberá entregar 
junto con el resto de la documentación, se fundamentará en la 
valoración del nivel de acreditación de competencias, evalua-
ción del desempeño profesional y grado de compromiso con 
la Organización y tendrá un valor máximo de 10 puntos. El 
aspirante deberá alcanza un valor mínimo de 5 puntos en este 
informe para ser admitido a Concurso. Este requisito no es de 
aplicación para el resto de plazas de profesorado asociado de 
Ciencias de la Salud.

2.1.7. Así mismo, los aspirantes a ocupar plazas de Coor-
dinadores de Prácticas Clínicas deberán solicitar a la Dirección 
del Departamento Universitario responsable el correspon-
diente Informe de Adecuación. Este Informe, que deberá en-
tregarse con el resto de la documentación, se fundamentará 
en la adecuación del curriculum al perfil de la plaza, partici-
pación del candidato en actividades docentes, investigadoras 
o de gestión desarrolladas por el Departamento, participación 
en actividades de innovación docente y criterios objetivos de 
evaluación de la docencia, teniendo un valor máximo de 10 
puntos. El aspirante deberá alcanza un valor mínimo de 5 pun-
tos en este informe para ser admitido a Concurso. Este requi-
sito no es de aplicación para el resto de plazas de profesorado 
asociado de Ciencias de la Salud.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-
toria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que 
se acompaña como anexo, que será facilitada gratuitamente 
en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la 
página web del Área de Personal (http://www.uca.es/perso-
nal/convocatorias/pdi). 

Los candidatos que opten a plazas de Coordinadores de 
prácticas deberán utilizar el baremo específico establecido 
en la convocatoria. Para el resto de las plazas de profesores 
asociados de Ciencias de la Salud se utilizará el baremo igual-
mente especificado en esta convocatoria.

Los aspirantes que opten a varias plazas deberán presen-
tar tantas solicitudes como plazas, acompañada de una sola 
documentación acreditativa que se adjuntará a las solicitudes 
presentadas. 

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

3.2.1. Autobaremo.
3.2.2. Una fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.3. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de 
Educación y Cultura español.

3.2.4. Fotocopia del título de Médico Especialista.
3.2.5. Certificación académica personal, en original o co-

pia compulsada.
3.2.6. Certificación de vinculación al Servicio Andaluz de 

Salud, en el que se especifique el Centro, puesto, turno de 
trabajo, régimen de dedicación y Servicio, Unidad o Sección 
en la que realiza su labor asistencial.

3.2.7. Informe de Adecuación emitido por la Dirección Ge-
rencia del Centro o Distrito Sanitario (sólo en caso de plazas 
de Coordinadores de prácticas).

3.2.8. Informe de Adecuación emitido por la Dirección del 
Departamento Universitario (sólo en caso de plazas de Coordi-
nadores de prácticas). 

3.2.9. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos 
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que en 
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cualquier momento la Comisión de Contratación o los órganos 
competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados a concurso y que hayan sido objeto de valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan 
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de 
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el 
plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea 
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que 
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del 
Vicerrectorado competente, finalizando 5 días después de la 
publicación en el BOJA 

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, número 16, 
11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxilia-
res de los Campus de Puerto Real (Edificio junto a F. Ciencias 
de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios 
Generales), Bahía de Algeciras (Administración de Campus-E. 
Politécnica Superior, 1.ª planta) y Cádiz (Edificio Andrés Sego-
via), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/
CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las formas 
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigiéndose al 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de 
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para 
la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado así como en la página web del Vice-
rrectorado competente, la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a 
criterio del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un 
plazo de publicación de la lista provisional comprendido entre 
1 y 3 días. Contra la lista provisional de admitidos y excluidos 
se podrá reclamar dentro de los 5 días siguientes a su publi-
cación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se 
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un 
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de urgen-
cia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este plazo 
se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en 
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del Vice-
rrectorado competente en el plazo máximo de 10 días contados 
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la 
subsanación de defectos. Cuando las circunstancias lo aconse-
jen y a criterio del Vicerrector competente, se podrá establecer 
un plazo de publicación de la lista definitiva entre 1 y 3 días. 

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el Departamento.

En el plazo de dos días, contados a partir de la finalización 
del plazo de presentación de reclamaciones, a través de men-
sajería y acompañadas de nota interior que el receptor deberá 
firmar a los efectos de acreditar su recepción, las solicitudes 
admitidas se remitirán para su valoración al Departamento. En 
función del número de plazas convocadas y a criterio del Vice-

rrector competente se podrá establecer un plazo de remisión 
comprendido entre dos y cinco días.

Los Consejos de Departamento valorarán las solicitudes 
admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería mediante 
nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos de 
acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días al Vice-
rrectorado competente. Cuando la circunstancias lo aconsejen 
y a criterio del Vicerrectorado competente, este plazo se redu-
cirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.

5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
mada por: 

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la plaza o 

persona del área de conocimiento implicada en quien delegue.
- Director del Centro al que se adscriba la plaza o persona 

en quien delegue.
- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos por el 

Consejo de Gobierno.
- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el Con-

sejo de Gobierno.
- Un Profesor Doctor designado por el Comité de Em-

presa.
Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-

ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Se-
cretariado dependientes del Vicerrectorado competente, como 
Secretario de la Comisión y un miembro del Área de Personal 
como Secretario Técnico. 

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vice-
rrectorado competente, la composición concreta de la mencio-
nada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión po-
drá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento y, 
en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valora-
ción del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en 
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes 
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando 
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus 
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones a 
desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada 
para cada plaza en el anexo y como máximo hasta el 30 de 
septiembre de 2012.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo par-
cial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el BOUCA núm. 25, el R.D. 
1558/1996 y sus modificaciones (R.D. 664/1988 y R.D. 
1652/1991), la dedicación horaria de los Profesores Asocia-
dos de Ciencias de la Salud será la siguiente:

- Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: en el caso 
de que el Departamento así lo determine, se podrán encomen-
dar hasta un máximo de 0.75 créditos mensuales. Así mismo, 
esta actividad no podrá superar los máximos fijados en el RD 
1652/1991, de tres horas semanales de docencia teórica + 
tres horas semanales de tutoría y asistencia al alumnado.

- Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: el 
resto de las horas de la jornada semanal legalmente estable-
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cida se dedicará a la actividad asistencial en la que quedarán 
incluidas las horas de docencia práctica.

6.4. Las funciones encomendadas a los Coordinadores 
de prácticas clínicas, de acuerdo con la Adenda del Convenio 
Marco (Acuerdo de 4 de marzo de 2008, del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 
54, de 18 de marzo de 2008, serán las siguientes:

- Implementar y coordinar, en los términos establecidos 
en el plan docente y ficha de la asignatura, las prácticas clíni-
cas en las Instituciones Sanitarias.

- Impartir hasta 3 horas semanales de docencia teórica o 
de prácticas no clínicas.

- Actuar de nexo de unión entre los profesores responsa-
bles de las asignaturas y los tutores clínicos.

- Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquellos alumnos que les haya 
asignado el Departamento, con una dedicación máxima de 
360 horas anuales, dentro de su jornada laboral.

- Ratificar los informes evaluativos individuales elaborados 
por los tutores sobre las competencias y habilidades alcanza-
das por cada uno de los alumnos y tramitarlos a profesor o 
Departamento responsable de la asignatura.

- Elaborar el informe anual de seguimiento en las unida-
des asistenciales de las prácticas clínicas de cuya coordina-
ción sea responsable.

- Cualquier otra que se le asigne por la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Concierto. 

7. Retribuciones.

Las retribuciones anuales son las establecidas en la nor-
mativa vigente para el año 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º, apar-
tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por 
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.

8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-
didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón 
de anuncios del Rectorado, así como en la web del Vicerrecto-
rado competente el acta de la reunión de la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente 
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del Vi-
cerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá 
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-

versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del contrato.

9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de 10 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo, se en-
tenderá que decae en su derecho.

9.2. El candidato propuesto para la plaza deberá acredi-
tar, con carácter previo a la firma del contrato y mediante la 
presentación de la documentación original, estar en posesión 
de la titulación académica y demás requisitos exigidos para 
optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados 
en el concurso.

9.3. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos en el plazo de 10 días o que los mismos 
no concuerden con las copias presentadas, quedará sin efecto 
la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades de todo orden que puedan ser exigidas por la 
Universidad.

9.4. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.7.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona 
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la norma-
tiva aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante 
seleccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra 
actividad pública o privada.

9.5. La autorización para el disfrute de vacaciones, li-
cencias o similares durante el período docente para el que se 
contrata al profesor, deberá ser informada favorablemente por 
el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la 
cobertura de la actividad docente asignada. 

9.6. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz 
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse 
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.

10.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión 
de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente 
por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contra-
tación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus 
Estatutos. 

PLAZAS PROFESORES ASOCIADOS/COORDINADORES CIENCIAS DE LA SALUD FACULTAD DE MEDICINA
2.ª/2011-12

DEPARTAMENTO ÁREA
DE CONOCIMIENTO PLAZA DURACIÓN PERFIL DOCENTE PERFIL ASISTENCIAL CENTRO ASISTENCIAL

CIRUGÍA UROLOGÍA NDC4272 **  UROLOGÍA UROLOGÍA H.U. PUERTA DEL MAR

MATERNO-INFANTIL
Y RADIOLOGIA 

RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA DC2798 7,5 MESES 

* PRÁCTICAS DE RADIOLOGIA (3.º) RADIODIAGNÓSTICO H.U. PUERTA DEL MAR 

MEDICINA DERMATOLOGÍA DC3879 9 MESES 
* 

COORDINADOR DE PRÁCTICAS DE 
DERMATOLOGÍA (5.º CURSO) DERMATOLOGÍA H. ASOCIADO DE JEREZ 

MEDICINA MEDICINA DC2856 7,5 MESES 
* 

INTRODUCCIÓN A LA MEDICINA 
INTERNA 

MEDICINA INTERNA Y 
ESPECIALIDADES H.U. PUERTO REAL 

MEDICINA MEDICINA DC2876 7,5 MESES 
* PRÁCTICAS DE MEDICINA INTERNA (6.º) MEDICINA INTENSIVA H.U. PUERTO REAL 

MEDICINA MEDICINA  DC3563 7,5 MESES 
*

PRÁCTICAS DE PATOLOGÍA MÉDICA: 
CARDIOCIRCULATORIO, RESPIRATO-
RIO E INTENSIVO (3.º CURSO) 

MEDICINA INTERNA, CAR-
DIOLOGÍA, NEUMOLOGÍA, 
CUIDADOS INTENSIVOS 

H.U. PUERTO REAL 

*COMO MÁXIMO HASTA EL 30/09/2012.
**HASTA TANTO SE REINCORPORE EL TITULAR DE LA PLAZA Y COMO MÁXIMO HASTA EL 31/05/2012. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud de Enfermería, mediante con-
trato laboral especial de duración determinada a tiem-
po parcial.

UCA/RECC195VOAP/2011.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre); la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, An-
daluza de Universidades (BOJA del 31), estando pendiente el 
desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la contratación de 
Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de Enfermería y Fi-
sioterapia en las plazas que se indican en el Anexo I, de acuerdo 
con el Reglamento de Contratación de Profesorado, aprobado 
en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su se-
sión de 19 de diciembre de 2003, reformado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, modificado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, convocar concurso público para la contratación 
de un Profesor Asociado de Ciencias de la Salud del área de 
«Enfermería» en la plaza que se cita en el Anexo I, mediante 
Contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
Parcial.

Cádiz, 8 de noviembre de 2011.- El Rector, por delegación 
de firma (Resolución UCA/R103REC/2011, de 25.7); la Vice-
rrectora de Ordenación Académica y Personal, Paloma Braza 
Lloret.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, la plaza de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud 
de Enfermería, que se indican en el Anexo I, con las caracterís-
ticas que igualmente se señalan en el mencionado Anexo I.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; 
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; 
Acuerdo de 3 de octubre de 1995, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, por el que se autoriza la suscripción de 
un Convenio Marco entre las Consejerías de Educación y Ciencia 
y Salud y las Universidades andaluzas para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia; el Con-
cierto Específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad 
de Cádiz, de 22 de julio de 1998; el Acuerdo de 4 de marzo de 
2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el 
que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito en-
tre las Consejerías de Salud y las Universidades andaluzas para 
la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y 
la Docencia; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas; los Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento 
de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y 
el Estatuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la 
mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del 
régimen de dedicación, que será según determine cada contrato 

laboral que se concierte y los preceptos relativos a la calificación 
administrativa de los contratos, así como de aquellos otros que se 
opongan o resulte incompatible con las determinaciones de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta 
de baremación de los méritos de los mismos por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación 
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la 
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición 
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se 
acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas 
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Departa-
mento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos 
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación 
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico 
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d) del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de 
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el 
acta de resolución de la convocatoria una relación de los aspi-
rantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para 
formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán realizar las funciones asignadas en la normativa y 
acuerdos vigentes, respetar el calendario y horario estable-
cido por el Centro y las actividades docentes asignadas por el 
Departamento.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el 
momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un 
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente 
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato 
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no 

haber alcanzado la edad de jubilación.
2.1.2. Estar en posesión del título académico de Diplo-

mado en Enfermería, como mínimo.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-

berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

2.1.4. Para las plazas de Enfermería desempeñar plaza 
de Enfermero Base y/o Especialista y/o Supervisor-Jefe de 
Unidad y/o mandos intermedios (según la plaza solicitada) en 
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las 
plazas, con dedicación a jornada completa y turno de trabajo 
compatible con el horario docente. Igualmente, deberán de-
sarrollar su labor asistencial en el correspondiente Servicio, 
Sección o Unidad hospitalaria relacionada con el perfil docente 
de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula séptima del Con-
venio Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y 
Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán perso-
nal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio 
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correspondiente. En su defecto, si no hubiese candidatos con 
plaza en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir 
los que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes 
requisitos.

2.1.6. De conformidad con el Acuerdo de 4 de marzo de 
2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco sus-
crito entre las Consejerías de Salud y las Universidades An-
daluzas para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia, los aspirantes a ocupar plazas 
de Coordinadores de Prácticas Clínicas deberán solicitar a la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario el correspondiente In-
forme de Adecuación. Este informe, que se deberá entregar 
junto con el resto de la documentación, se fundamentará en la 
valoración del nivel de acreditación de competencias, evalua-
ción del desempeño profesional y grado de compromiso con 
la Organización y tendrá un valor máximo de 10 puntos. El 
aspirante deberá alcanza un valor mínimo de 5 puntos en este 
informe para ser admitido a Concurso. Este requisito no es de 
aplicación para el resto de plazas de profesorado asociado de 
Ciencias de la Salud.

2.1.7. Así mismo, los aspirantes a ocupar plazas de Coor-
dinadores de Prácticas Clínicas deberán solicitar a la Dirección 
del Departamento Universitario responsable el correspon-
diente Informe de Adecuación. Este Informe, que deberá en-
tregarse con el resto de la documentación, se fundamentará 
en la adecuación del curriculum al perfil de la plaza, partici-
pación del candidato en actividades docentes, investigadoras 
o de gestión desarrolladas por el Departamento, participación 
en actividades de innovación docente y criterios objetivos de 
evaluación de la docencia, teniendo un valor máximo de 10 
puntos. El aspirante deberá alcanza un valor mínimo de 5 pun-
tos en este informe para ser admitido a Concurso. Este requi-
sito no es de aplicación para el resto de plazas de profesorado 
asociado de Ciencias de la Salud.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada 
gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así 
como en la página web del Área de Personal (http://www.uca.es/
personal/convocatorias/pdi).

Los candidatos que opten a plazas de Coordinadores de 
prácticas deberán utilizar el baremo específico establecido 
en la convocatoria. Para el resto de las plazas de profesores 
asociados de Ciencias de la Salud se utilizará el baremo igual-
mente especificado en esta convocatoria.

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

3.2.1. Autobaremo.
3.2.2. Una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
3.2.3. Fotocopia del título de Diplomado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, estos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de 
Educación y Cultura español.

3.2.4. Certificación académica personal, en original o co-
pia compulsada.

3.2.5. Certificación de vinculación al Servicio Andaluz de 
Salud, en el que se especifique el Centro, puesto, turno de 
trabajo, régimen de dedicación y Servicio, Unidad o Sección 
en la que realiza su labor asistencial.

3.2.6. Informe de Adecuación emitido por la Dirección Ge-
rencia del Centro o Distrito Sanitario.

3.2.7. Informe de Adecuación emitido por la Dirección del 
Departamento Universitario.

3.2.8. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos 

que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que en 
cualquier momento la Comisión de Contratación o los órganos 
competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados a concurso y que hayan sido objeto de valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan 
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de 
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el 
plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea 
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que 
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del 
Vicerrectorado competente, finalizando 5 días después de la 
publicación en el BOJA. El mes de agosto no será computado 
a efectos de plazos.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, número 16, 
11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxi-
liares de los Campus de Puerto Real (Edificio junto a F. CC. 
de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios 
Generales), Bahía de Algeciras (Administración de Campus-
E. Politécnica Superior, 1.ª planta) y Cádiz (Edificio Andrés 
Segovia), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las for-
mas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigién-
dose al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de 
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para 
la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado así como en la página web del Vice-
rrectorado competente, la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a 
criterio del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un 
plazo de publicación de la lista provisional comprendido entre 
uno y tres días. Contra la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos se podrá reclamar dentro de los cinco días siguientes 
a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se 
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un 
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de urgen-
cia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este plazo 
se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web 
del Vicerrectorado competente en el plazo máximo de 10 días 
contados a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado 
para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrector competente, se podrá 
establecer un plazo de publicación de la lista definitiva com-
prendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el Departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la fina-

lización del plazo de presentación de reclamaciones, a través 
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de mensajería y acompañadas de nota interior que el receptor 
deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las soli-
citudes admitidas se remitirán para su valoración al Departa-
mento. En función del número de plazas convocadas y a crite-
rio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo de 
remisión comprendido entre dos y cinco días. 

4.2. El Consejo de Departamento valorará las solicitudes 
admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería mediante 
nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos de 
acreditar su recepción, en el plazo máximo de ocho días al 
Vicerrectorado competente. Cuando la circunstancias lo acon-
sejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este plazo se 
reducirá a la mitad.

5. Comisión de Contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
mada por:

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la plaza o 

persona del área de conocimiento implicada en quien delegue.
- Director del Centro al que se adscriba la plaza o persona 

en quien delegue.
- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos por el 

Consejo de Gobierno.
- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el Con-

sejo de Gobierno.
- Un Profesor Doctor designado por el Comité de 

Empresa.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-
ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Se-
cretariado dependientes del Vicerrectorado competente, como 
Secretario de la Comisión y un funcionario del Área de Perso-
nal como Secretario Técnico. 

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vice-
rrectorado competente, la composición concreta de la mencio-
nada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión po-
drá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento y, 
en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valora-
ción del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en 
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes 
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando 
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus 
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones 
a desempeñar.

6.1. La duración del contrato de trabajo es la indicada en 
el Anexo y como máximo hasta el 30 de septiembre de 2012.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo par-
cial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el Boletín Oficial de la Univer-
sidad de Cádiz núm. 25; el Real Decreto 1558/1996 y sus mo-
dificaciones (R.D. 664/1988 y R.D. 1652/1991), la dedicación 
horaria de los Profesores Asociados de Ciencias de la Salud 
será la siguiente:

Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: En el caso 
de que el Departamento así lo determine, se podrán encomen-
dar hasta un máximo de 0,75 créditos mensuales. Asimismo, 
esta actividad no podrá superar los máximos fijados en el R.D. 

1652/1991, de tres horas semanales de docencia teórica + 
tres horas semanales de tutoría y asistencia al alumnado.

Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: el 
resto de las horas de la jornada semanal legalmente estable-
cida se dedicará a la actividad asistencial en la que quedarán 
incluidas las horas de docencia práctica.

6.4. Las funciones encomendadas a los Coordinadores 
de prácticas clínicas, de acuerdo con la Adenda del Conve-
nio Marco (Acuerdo de 4 de marzo de 2008, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA 
núm. 54, de 18 de marzo de 2008, serán las siguientes:

- Implementar y coordinar, en los términos establecidos 
en el plan docente y ficha de la asignatura, las prácticas clíni-
cas en las Instituciones Sanitarias.

- Impartir hasta 3 horas semanales de docencia teórica o 
de prácticas no clínicas.

- Actuar de nexo de unión entre los profesores responsa-
bles de las asignaturas y los tutores clínicos.

- Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquellos alumnos que les haya 
asignado el Departamento, con una dedicación máxima de 
360 horas anuales, dentro de su jornada laboral.

- Ratificar los informes evaluativos individuales elaborados 
por los tutores sobre las competencias y habilidades alcanza-
das por cada uno de los alumnos y tramitarlos a profesor o 
Departamento responsable de la asignatura.

- Elaborar el informe anual de seguimiento en las unida-
des asistenciales de las prácticas clínicas de cuya coordina-
ción sea responsable.

- Cualquier otra que se le asigne por la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Concierto. 

7. Retribuciones.
Las retribuciones anuales son las establecidas en la nor-

mativa vigente para el año 2011.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-

tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por 
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-

didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón 
de anuncios del Rectorado, así como en la web de Vicerrecto-
rado competente el acta de la reunión de la misma. 

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente 
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del 
Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá 
establecerse en un máximo de cuatro días. 

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del 
contrato.

9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo, se en-
tenderá que decae en su derecho.

9.2. Excepto para las plazas de coordinadores de prácti-
cas, la Universidad podrá solicitar certificado que acredite que 
la dedicación a la actividad asistencial con cuidados directos 
a pacientes, será de al menos el 60% de la jornada laboral del 
candidato, pudiendo no formalizar el contrato en caso de que 
fuera menor.
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9.3. Con carácter previo a la firma del contrato y mediante 
la presentación de la documentación original, deberá acreditar 
estar en posesión de la titulación académica y demás requisi-
tos exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los 
méritos alegados en el concurso.

9.4. En caso de que el candidato no presentara los do-
cumentos requeridos por la Comisión de Contratación en el 
plazo de 10 días o que los mismos no concuerden con las 
copias presentadas, quedará sin efecto la resolución del con-
curso a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo 
orden que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.5. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, en el que se contemplará el período de prueba que corres-
ponda, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.7.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona 
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la norma-
tiva aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante 
seleccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra 
actividad pública o privada.

9.6. La autorización para el disfrute de vacaciones, li-
cencias o similares durante el período docente para el que se 

contrata al profesor, deberá ser informada favorablemente por 
el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la 
cobertura de la actividad docente asignada.

9.7. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz 
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse 
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión 
de Contratación podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente 
por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contra-
tación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus 
Estatutos. 

PLAZA PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS DE LA SALUD
COORDINADOR DE ENFERMERÍA

1.ª/2011-12

CENTRO DE DESTINO: F. ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA DURACIÓN* PERFIL DOCENTE PERFIL ASISTENCIAL CENTRO ASISTENCIAL

ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA ENFERMERÍA DC3756 ANUAL COORDINADOR PRÁCTICAS DE ENFER-
MERÍA FAMILIAR Y ATENCIÓN PRIMARIA DUE EN ATENCIÓN PRIMARIA

DISTRITO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA BAHÍA DE CÁDIZ-
LA JANDA

* Como máximo hasta el 30.9.2012
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 364/2011, de 7 de diciembre, por 
el que se acepta la cesión gratuita de la propiedad a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ayunta-
miento de Vélez-Málaga (Málaga), de un inmueble de 
titularidad municipal, situado en la parcela H ubicada 
en los sectores UE.VM-7 y UE.VM-8 del PGOU de dicha 
localidad, con destino a Oficina Comarcal Agraria de la 
Axarquía, y se adscribe a la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

Por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), se ha acor-
dado ceder gratuitamente la propiedad a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de un inmueble de 615,40 m², situado 
en la parcela H ubicada en los sectores UE.VM-7 y UE.VM-8 
del PGOU de dicha localidad, con destino a Oficina Comarcal 
Agraria de la Axarquía.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca, se considera de 
interés la aceptación de la referida cesión, con destino a Ofi-
cina Comarcal Agraria de la Axarquía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 7 de diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, 
y concordantes, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la ce-
sión gratuita de la propiedad acordada por el Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga (Málaga), de un inmueble de 615,40 m², situado 
en la parcela H ubicada en los sectores UE.VM-7 y UE.VM-8 
del PGOU de dicha localidad, con destino a Oficina Comarcal 
Agraria de la Axarquía.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de 
Vélez-Málaga (Málaga), al tomo 1.221, libro 292, folio 199, con 
el número de finca 21.720, con la siguiente descripción:

Urbana: Parcela de equipamiento Público con destino a 
Oficina Comarcal Agraria, situada en la parcela H ubicada en 
los Sectores UE.VM-7 y UE.VM-8 del Plan General de Ordena-
ción de Vélez-Málaga. Linda: al Norte, resto de la finca matriz, 
parcela municipal; Sur, calle Huerto Carrión; Este, Vial B; y 
Oeste, parcela segregada, parcela de los nuevos Juzgados. 

Referencia catastral número 1118303VF0711N0001TB.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 27.4 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes 
de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la 
propiedad se formalizará en escritura pública o documento 
administrativo y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 
14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de la cesión gratuita de la propiedad del 
inmueble descrito en el apartado primero, que se adscribe a 
la Consejería de Agricultura y Pesca con destino a Oficina Co-
marcal Agraria de la Axarquía.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 DECRETO 365/2011, de 7 de diciembre, por el 
que se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía acordada por el 
Ministerio de Fomento y por el Ayuntamiento de Andú-
jar (Jaén), de las parcelas IV-9 y IV-10 respectivamente, 
sitas en el Polígono Puerta de Madrid de dicha locali-
dad, con destino a Complejo de Atención Residencial 
y de Día «Virgen de la Cabeza», y se adscriben a la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Por el Ministerio de Fomento y por el Ayuntamiento de An-
dújar (Jaén), se ha acordado ceder gratuitamente la propiedad 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de las parcelas IV-9 
y IV-10 respectivamente, sitas en el Polígono Puerta de Madrid 
de dicha localidad, con destino a Complejo de Atención Resi-
dencial y de Día «Virgen de la Cabeza».

Por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se 
considera de interés la aceptación de la referida cesión, con 
destino a ubicar el Complejo de Atención Residencial y de Día 
«Virgen de la Cabeza».

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 7 de diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, 
y concordantes, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la 
cesión gratuita de la propiedad acordada por el Ministerio de 
Fomento y por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén) de las par-
celas IV-9 y IV-10 respectivamente, sitas en el Polígono Puerta 
de Madrid de dicha localidad, con destino a Complejo de Aten-
ción Residencial y de Día «Virgen de la Cabeza».

Constan inscritas en el Registro de la Propiedad de Andú-
jar (Jaén) con las siguientes descripciones:

Parcela IV-9: Finca 21.158, al Tomo 3.002, Libro 955,
Folio 143.

Urbana. Parcela IV-9. Superficie 1.920 m². Calle Polígono 
Puerta de Madrid, s/n. Linderos: Norte, parcela destinada a 
zona deportiva núm. 6 del sector. Sur, parcelas núms. 10 y 2. 
Este, aparcamientos. Oeste, parcelas núms. 7 y 8 del mismo 
sector. 

Parcela IV-10: Finca 30.725, al Tomo 1.924, Libro 495, 
Folio 30.

Urbana: Superficie 1.145 m². Calle Polígono Puerta de 
Madrid, s/n. Linderos: Norte, parcela IV-9, Sur, parcela IV-11. 
Este, Avenida de Granada. Oeste, Parcela IV-2. 

Ambas parcelas forman parte de la referencia catastral 
número 8412102VH0181S0001WP.
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Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 113 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 27.4 de la 
Ley 7/1999, de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad se 
formalizará en documento administrativo que será título sufi-
ciente para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión gratuita de la propiedad 
del inmueble descrito en el apartado primero, que se adscribe 
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social con des-
tino a Complejo de Atención Residencial y de Día «Virgen de 
la Cabeza».

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 ACUERDO de 7 de diciembre de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el uso 
al Ayuntamiento de Antequera (Málaga), del inmueble 
denominado «Casa de la Juventud», situado en dicha 
localidad, por un plazo de 50 años, para su destino 
como Casa de la Juventud.

El Ayuntamiento de Antequera (Málaga) ha solicitado la 
cesión de uso del inmueble denominado «Casa de la Juven-
tud», situado en dicha localidad, por un plazo de 50 años, 
para su destino como Casa de Juventud.

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha mos-
trado su conformidad a la cesión gratuita de uso en los térmi-
nos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 7 de diciembre de 2011,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27 y 57.bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 12 de 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, ceder gratuitamente el uso al Ayun-
tamiento de Antequera (Málaga), del inmueble denominado 
«Casa de la Juventud», situado en dicha localidad, por un 
plazo de 50 años, para su destino como Casa de Juventud.

El referido inmueble se encuentra inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Antequera (Málaga), al tomo 1.095, libro 649, 
folio 158, con el número de finca 36.783 y consta anotado en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con el número 2000/004363.

Referencia catastral número 0986901UF6908N0001IB. 

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización; 
teniendo la Comunidad Autónoma de Andalucía, además, de-
recho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos 
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de 
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pa-
sará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma de Andalucía tenga respecto del inmueble 
cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del bien, sin perjuicio de que se permita la gestión 
directa o indirecta por los sistemas previstos en la legislación 
de Régimen Local aplicable.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía las pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 
14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente 
Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 ACUERDO de 7 de diciembre de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el uso 
al Ayuntamiento de Jaén, del Centro de Servicios So-
ciales Comunitarios «La Magdalena», sito en C/ Santo 
Domingo, núm. 10 de dicho municipio, por un plazo de 
50 años, con destino a Centro de Servicios Sociales 
Comunitarios.

El Ayuntamiento de Jaén ha solicitado la cesión de uso 
del Centro de Servicios Sociales Comunitarios «La Magda-
lena», sito en C/ Santo Domingo, núm. 10 de dicho municipio, 
por un plazo de 50 años, con destino a Centro de Servicios 
Sociales Comunitarios. 

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha mos-
trado su conformidad a la cesión gratuita de uso en los térmi-
nos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 7 de diciembre de 2011,
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A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27 y 57.bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 12 de 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, ceder gratuitamente el uso al Ayun-
tamiento de Jaén del Centro de Servicios Sociales Comunita-
rios «La Magdalena» de 292 m², sito en C/ Santo Domingo, 
núm. 10, de dicho municipio, por un plazo de 50 años, con 
destino a Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

El referido inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Jaén, al tomo 1987, libro 90, 
folio 73, con el número de finca 27651 y consta anotado en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con el número 2000/004088.

Referencia catastral número 0009511VG3800N0001MO. 

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización; 
teniendo la Comunidad Autónoma de Andalucía, además, de-
recho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos 
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de 
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pa-
sará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de vi-
gencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del bien, sin perjuicio de que se permita la gestión 
directa o indirecta por los sistemas previstos en la legislación 
de Régimen Local aplicable.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía las pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 24 de mayo de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 

2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 24 de mayo de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 4.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,485.
- Interés marginal: 2,047%.
- Precio medio ponderado: 99,488.

Pagarés a tres (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 8.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 98,650.
- Interés marginal: 2,706%.
- Precio medio ponderado: 98,700.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 25 de mayo de 2011.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 28 de junio de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA  
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 28 de junio de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 4.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,455.
- Interés marginal: 2,167%.
- Precio medio ponderado: 99,459.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 29 de junio de 2011.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 27 de septiembre 
de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 27 de septiembre de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 13.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,220.
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- Interés marginal: 3,109%.
- Precio medio ponderado: 99,272.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 28 de septiembre de 2011.- El Director General,  
Luis Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 25 de octubre de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 25 de octubre de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 8.750.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,120.
- Interés marginal: 3,512%.
- Precio medio ponderado: 99,239.

Pagarés a doce (12) meses:
- Importe nominal adjudicado: 10.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 95,190.
- Interés marginal: 4,997%.
- Precio medio ponderado: 95,190.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 26 de octubre de 2011.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 22 de noviembre de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 22 de noviembre de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 2.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 98,800.
- Interés marginal: 4,804%.
- Precio medio ponderado: 99,090.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 23 de noviembre de 2011.- El Director General,  
Luis Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de 
la Dirección General de Relaciones Financieras con 
las Corporaciones Locales, por la que se autorizan 
tarifas de Transporte Urbano Colectivo de Jaén. (PP. 
4183/2011).

Vista la propuesta de Resolución de fecha 14 de diciem-
bre de 2011, del Servicio de Relaciones con las Corporacio-
nes Locales, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, 
de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TARIFAS AUTORIZADAS

Billete Ordinario/viaje 0,93 €
Billete Servicio Especial/viaje 1,06 €
Billete Servicio Ordinario/viaje 0,62 €
Billete Bonobús Estudiante/viaje 0,43 €
Billete Bonobús Especial (JPM)/viaje 0,43 €

Se mantiene para el próximo año 2012 el actual régimen 
de beneficiarios y uso de los distintos tipos de títulos de viajes 
bonificados de Transporte Público Urbano en autobús, esto 
es, «bonobuses», conforme a los acuerdos plenarios vigentes 
sobre el particular.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 1 de enero de 
2012 o al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía si ésta fuese posterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Eva María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo sobre derechos fundamentales núm. 912/2011.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de los de Granada, se ha interpuesto por don Antonio 
Manuel Jiménez Sánchez recurso contencioso-administrativo 
sobre derechos fundamentales núm. 912/2011, frente a la 
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública en Jaén, de 14 de noviembre 
de 2011, por la que se revocan parcialmente las bases del 
concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de marzo 
de 2011 y se detraen determinados puestos. 

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por 
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
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Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa en relación con su artículo 116, 

HE RESUELTO 

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo sobre derechos fundamentales núm. 912/2011, 
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de los de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y em-
plazándoles para que puedan comparecer y personarse en el 
referido Juzgado en el plazo de cinco días a partir de la publi-
cación de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Jaén, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, María 
Concepción Rojas Montoro. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 22 de noviembre de 2011, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Chiquitina», de Morón de la Frontera (Sevilla). (PP. 
4159/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª Paz Ybarra Puig, titular del centro de educación infantil 
«La Chiquitina», en solicitud de autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento del mencionado centro con 4 uni-
dades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 
26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de fe-
brero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la 
educación infantil, la educación primaria y la educación se-
cundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/2011, de 
26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y 
demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«La Chiquitina», promovido por doña M.ª Paz Ybarra Puig, 
como titular del mismo, con código 41019554, ubicado en 
C/ Arrecife, 25, 27 y parcial 23, de Morón de la Frontera 
(Sevilla), quedando configurado con 4 unidades de primer ci-
clo para 60 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el Acuerdo de 13 de diciembre de 2011, de la 
Sección de Régimen interior, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en el personal funcionario que ocupa los puestos 
de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la expedición de copias auténticas de docu-
mentos públicos y privados, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del articulo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y del articulo 101 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, en uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público el acuerdo de 13 de diciembre de 
2011, de la Sección de Régimen Interior de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia para la autentica-
ción de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias.
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A N E X O

ACUERDO DE 13 DE DICIEMBRE DE 2011, DE LA SECCIÓN 
DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN GRANADA, POR EL QUE 
SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE 
COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO 

QUE OCUPA LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, reconoce en el articulo 35.c) el derecho de los ciudada-
nos a obtener copia sellada de los documentos que presente, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de éstos, salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento; y en el articulo 46.1 atribuye a cada Administración 
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los ór-
ganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El articulo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas de atención 
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre), 
establece que la competencia para la autenticación de copias 
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el 
original, que se presenten para ser tramitados en el órgano del 
cual depende cada Registro General de Documentos, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados respon-
sables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos. 
Dicha función no se lograría si las copias de los documentos 
que se presentan junto con los originales, para la devolución 
de éstos, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los res-
ponsables de los Registros, motivo por el cual se hace necesa-
ria la correspondiente delegación de competencias.

Por ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias au-
tenticadas de documentos públicos y privados, realizada me-
diante cotejo con los originales, respecto de los documentos 
que sean presentados en el Registro General de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada, atribuida 
a la Sección de Régimen Interior, a tenor de los dispuesto en 
el articulo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, queda 
delegada en los funcionarios que desempeñan los puestos de 
trabajo que a continuación se citan:

Código 1139910. Negociado de Registro.
Código 12117010. Administrativo.
Código 1136810. Auxiliar Administrativo.
Código 1136410. Auxiliar Administrativo.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente delegación de competencias deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. Revocar los acuerdos anteriores por los que se 
delegaban competencias de expedición de copias autenticadas 
en esta Delegación Provincial. Granada, 13 de diciembre de 
2011. La Jefa de Sección de Régimen Interior. Fdo.: Josefa Bel-
trán Liñán. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 661/2011, procedimiento abreviado, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por Domingo Guzmán Tirado, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 661/2011, procedimiento abreviado, 
contra la Resolución dictada con fecha 11 de julio de 2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 661/2011, procedimiento abre-
viado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 7 de diciembre de 2011.- El Delegado Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 822/2011, procedimiento abreviado, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por María Teresa Royón Gómez, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 822/2011, procedimiento abre-
viado, contra la Resolución dictada con fecha 26 de octubre 
de 2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el articulo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 822/2011, procedimiento abre-
viado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 7 de diciembre de 2011.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, Sección Urbanismo, 
referente al expediente de planeamiento que se cita, 
de modificación de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Guarromán, para área industrial 
en «Haza Zambrana».

En virtud de lo establecido en el artículo 39.1.b) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

Resolución de 11 de mayo de 2011, de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, 
Sección Urbanismo, referente al expediente de planeamiento 
10-209/2006 de modificación de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Guarromán, para área industrial 
en «Haza Zambrana».

Cumplimiento de resolución.
Anexo I. Condiciones generales de Ordenación.

RESOLUCIÓN DE 11 DE MAYO DE 2011, DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE JAÉN, SECCIÓN URBANISMO, REFERENTE 
AL EXPEDIENTE DE PLANEAMIENTO 10-209/2006 DE 
MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE GUARROMÁN, PARA ÁREA 

INDUSTRIAL EN «HAZA ZAMBRANA»

La Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en ejercicio de la competencia atri-
buida por el art. 31.2 B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y art. 13.2.b) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, una vez examinado el expediente 
administrativo relativo a la modificación de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de Guarromán, para área 
industrial en «Haza Zambrana», así como su correspondiente 
documentación técnica, incoado por el Ayuntamiento de Gua-
rromán, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Pleno del Ayuntamiento de Guarromán, en 
sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2006, adoptó 
acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntal de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento para el cambio de clasi-
ficación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbanizable Sectori-
zado de uso industrial/terciario, de la finca «Zambrana». 

El 7 de noviembre de 2006 se recibe en el Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Jaén, documentación relativa al 
proyecto iniciado. Una vez estudiada la misma, se formularon 
sendos requerimientos por el Servicio de Urbanismo el 21 de 
noviembre de 2006 y el 20 de abril de 2007, solicitando la 
presentación del expediente completo instruido al efecto por 
el Ayuntamiento y suspendiendo el plazo para su aprobación 
definitiva por el órgano correspondiente de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda.

Segundo. El Ayuntamiento de Guarromán, en la sesión 
celebrada por el Pleno de la Corporación el día 19 de junio 
de 2008, aprueba la corrección de la aprobación inicial. Una 
vez emitidos todos los informes sectoriales preceptivos y los 
informes técnico y jurídico por los Servicios Municipales y 

sometido el citado acuerdo de aprobación por segunda vez a 
información pública por plazo de un mes, mediante anuncios 
insertados en el BOP, en un diario de difusión provincial y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento (presentándose varias 
alegaciones, todas ellas referidas a la protección de un seto 
de vegetación natural existente en la finca para mantener la 
diversidad zoológica existente); el Ayuntamiento de Guarromán 
presenta el 27 de julio de 2010 en la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Vivienda el expediente y documentos técni-
cos que conforman el proyecto de modificación puntual de las 
NN.SS., correspondiente a la reclasificación de la finca «Las 
Hazas».

Estudiado el proyecto en el Servicio de Urbanismo de la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda se vuelve a 
requerir al Ayuntamiento de Guarromán para que complete el 
expediente el 3 de Agosto de 2010. La documentación reque-
rida es aportada los días 9 de agosto de 2010 y 8 de noviem-
bre de 2010. 

Tercero. El 9 de febrero de 2011 la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Sección Urbanismo, 
acordó dejar sobre la mesa la aprobación del expediente por 
carecer éste del preceptivo informe de incidencia territorial.

La Delegación de Obras Públicas y Vivienda, en escrito 
de 24 de febrero de 2011, puso en conocimiento del Ayunta-
miento de Guarromán la falta del informe de incidencia territo-
rial. El Ayuntamiento de Guarromán, mediante escrito de 4 de 
marzo de 2011, realizó una serie de consideraciones sobre la 
necesariedad o no del mencionado informe.

El 1 de abril de 2011 el Servicio de Urbanismo de la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Vivienda emitió Informe 
a la consulta planteada por el Ayuntamiento de Guarromán, 
concluyendo que el informe de incidencia territorial tiene ca-
rácter preceptivo y no vinculante, habiéndose emitido el mismo 
favorablemente y que los Criterios Mínimos de Sostenibilidad a 
los que se refiere la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, no 
son de aplicación por haber entrado la ley en vigor el 1 de ju-
lio de 2007, es decir, con posterioridad a la aprobación inicial 
de la modificación de las Normas Subsidiarias de Guarromán, 
que se realizó el 28 de septiembre de 2006, corrigiéndose el 
19 de junio de 2008.

Cuarto. Los terrenos limitan con el término municipal de 
Baños de la Encina al Oeste, la autovía A-4 al Este, la Carre-
tera de acceso a Baños A-6100 sobre la vía pecuaria Verda de 
Sierra Morena al Sur y el Arroyo Argamasilla al Norte.

La propuesta efectuada por el Ayuntamiento de Guarro-
mán pretende la Modificación Puntual de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento, alterando la clasificación de la mayor 
parte de la finca la Zambrana, de Suelo No Urbanizable Común 
a Suelo Urbanizable Sectorizado de Uso Industrial (87,77 ha) y 
a Suelo No Urbanizable Protegido (10 ha). 

El área industrial está segregada en dos Sectores, el A al 
Norte, con 41,15 ha y el B al Sur con 46,62 ha. 

Se clasifican tres franjas como Suelo No Urbanizable 
Protegido: la primera en el acceso desde la carretera A-6100 
sobre la vía pecuaria, se reserva de Sistema General afecto 
a ella, teniendo una superficie de 0,53 ha; la segunda de 
8,61 ha, según la DIA por razones faunísticas y a una tercera 
de 1,34 ha por ser inundable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver este proce-
dimiento es la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, Sección Urbanismo, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el cual es-
tablece que corresponde a la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda: «La aprobación definitiva de los Planes Generales de 
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Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermuni-
cipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal 
que debe entenderse en relación con el artículo 10 del mismo 
cuerpo legal que define el alcance de la ordenación estructural 
y en relación con el art. 13.2.b) del Decreto 525/2008, de 16 
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. El procedimiento aplicable para la formulación 
y aprobación del presente instrumento de planeamiento es el 
establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre.

Tercero. La tramitación del expediente analizado, así 
como la documentación administrativa y técnica obrante en 
el mismo, se entiende ajustada a las exigencias contenidas en 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía (arts. 19 y 32), así como en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico, de aplicación supletoria, 
y en lo que le sea compatible, en virtud de la disposición tran-
sitoria novena de la citada Ley.

Cuarto. Estudiada la propuesta, se estima suficiente-
mente justificada la previsión de la nueva área industrial, es-
timándose la nueva clasificación y categoría urbanísticas ade-
cuadas a lo dispuesto en los artículos 46 y 47 de la LOUA.

Quinto. Se aprecian en la propuesta las siguientes defi-
ciencias que deberán ser subsanadas: 

- No se indican el título, capítulo y apartados que se modi-
fican de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en 
las que deben quedar integradas las nuevas determinaciones.

- Es preciso adaptar a la nomenclatura establecida en 
las NN.SS. la previsión de usos característicos y compatibles 
(Cap. 3.2: Clases, categorías y niveles) al no ser coincidente la 
propuesta con la regulada en las NN.SS.

- La identificación de los Sectores definida A y B no se 
adapta a la propia de las NSPM, establecida con una numera-
ción correlativa. Considerando que la Revisión definió tres sec-
tores, más otros dos añadidos en Modificaciones, y teniendo 
en cuenta que los dos ahora definidos constituyen una sola 
área, correspondería la numeración de los nuevos sectores 
como 6-A y 6-B.

- En relación al informe del Ministerio de Fomento sobre 
la afección de la autovía A-4 se ha dispuesto la franja de re-
tranqueo de la edificación de 50 m desde su calzada derecha, 
pero no así el de 25 m a los ramales de enlace de ella (son 
precisas tres franjas: la de la A-4, la de acceso a la A-6100 y la 
del acceso Norte al P.I. Guadiel).

- Deben corregirse las deficiencias en la disposición de 
ejes y radios de curvatura de los tramos de la carretera que 
confluyen con la A-6100, tal y como advierte el informe del 
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial.

- El nuevo cruce de acceso Sur de la carretera A-6100 y el 
nuevo área industrial a la autovía ha de hacerse salvando una 
construcción reciente situada en el t.m. de Bailén que aparece 
en la Ortofoto de 2009 del ICA, por lo que habrá de condicio-
narse a las adaptaciones que precise.

Vistos los informes técnicos de la Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en los arts. 31.2.B.a) y 33.2.b) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, en relación con el art. 13.2.b) del De-
creto 525/2008, de 16 de diciembre, la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanismo 
ha resuelto:

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo 
y proyecto técnico relativo a la Modificación puntual de las 
NN.SS. de Guarromán (Área Industrial en «Haza Zambrana»), 
por cuanto sus determinaciones son acordes con la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, Reglamento de Planeamiento Urbanístico y vigente 
planeamiento municipal, a reserva de la subsanación de las 
deficiencias señaladas en el fundamento quinto, cuyo conte-
nido se resume a continuación:

- Incorporación de las determinaciones para el desarrollo 
del nuevo área en los capítulos y apartados correspondientes 
de las Normas Urbanísticas, con arreglo a su nomenclatura de 
usos y numeración de Sectores correlativa.

- Adaptación gráfica de retranqueos y trazas en relación 
a las carreteras, con arreglo a los informes de las adminis-
traciones titulares y con la reserva del acuerdo con las obras 
efectivas de la sustitución del acceso Sur a la autovía previsto 
por el Ministerio de Fomento.

2.º Indicar al Ayuntamiento que deberán subsanarse las 
deficiencias observadas en el fundamento quinto, tras lo cual 
se remitirá a la Delegación Provincial un documento técnico, 
consecuentemente diligenciado.

3.º Se autoriza al Vicepresidente Segundo de esta Comi-
sión para que una vez presentado el documento de subsana-
ción de las deficiencias señaladas, se proceda a ordenar su 
registro y publicación del acuerdo y contenido normativo del 
mismo, dando cuenta a esta Comisión en la siguiente sesión 
que se celebre.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 23.3 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo.

El Vicepresidente Segundo: Rafael E. Valdivielso Sánchez.
La Secretaria de la CPOTU: Inmaculada Ramírez Buendía.

EXPEDIENTE 10-209/06, POR EL QUE, A RESERVA DE LA 
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIA INDICADAS, SE APRUEBA 
DEFINITIVAMENTE EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
Y EL DOCUMENTO TÉCNICO DE LA MODIFICACIÓN DE 
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE GUARROMÁN, PARA LA 
RECLASIFICACIÓN A SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

DE LA FINCA «LA ZAMBRANA»

Asunto: Cumplimiento de Resolución.
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo de Jaén, Sección Urbanismo, en adelante CPOTU, en 
sesión de fecha 11 de mayo de 2011, aprobó definitivamente 
el documento de modificación de las Normas Subsidiarias de 
Guarromán, para la reclasificación de Suelo no Urbanizable a 
Suelo Urbanizable Sectorizado de la finca «La Zambra», a re-
serva de la subsanación de deficiencias puestas de manifiesto 
en la misma. 

Con fecha 30 de agosto de 2011 tiene entrada en esta 
Delegación la siguiente documentación:

1. Certificación del acuerdo de aprobación del Documento 
Refundido de Modificación de las NN.SS. de Planeamiento Ur-
banístico denominado «Proyecto de innovación en terrenos 
finca Zambrana» p.k. 286 y p.k. 284 de la Autovía A-4, adop-
tado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 25 de agosto de 2011.
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2. Documento técnico aprobado, debidamente diligen-
ciado por la Secretaría Municipal (por duplicado).

Vista la documentación aportada por el Ayuntamiento 
una vez notificada la Resolución de 11 de mayo de 2011 de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Jaén, y sobre la base del informe favorable elevado por el 
Servicio de Urbanismo, según el cual se considera que se han 
subsanado las deficiencias indicadas en la Resolución.

El Delegado Provincial y Vicepresidente segundo de la 
CPOTU

R E S U E L V E

Ordenar el registro y publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la aprobación definitiva de la Modi-
ficación Puntual de las Normas Subsidiarias de Guarromán, 
reclasificación de la «Finca La Zambrana» de Suelo No Urbani-
zable a Suelo Urbanizable Sectorizado, de conformidad con lo 
previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Jaén, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial, 
Rafael E. Valdivielso Sánchez.

Este Instrumento de Planeamiento ha sido inscrito con el 
número 5.055 en el Libro de Guarromán del Registro de Ins-
trumentos Urbanísticos.

ANEXO I

CONDICIONES GENERALES DE LA ORDENACIÓN

1.1. Carácter y alcance de la innovación.
El proyecto de innovación que se presenta para su apro-

bación se entiende como Modificación de las NN.SS., de 
acuerdo con las disposiciones de los artículos 37 y 38 de la 
LOUA. La nueva ordenación no supone una alteración integral 
ni sustancial de las NN.SS. de Guarromán, cuya revisión fue 
aprobada por la Comisión Provincial de Urbanismo el día 21 
de junio de 1988.

Esta Innovación afecta a los Cap. 4.1 y ss. en paralelo a la 
Modif. Con Aprob. Def. en 2-Nov-2006 del Título 4 Normas de 
Suelo apto para la urbanización de las NN.SS. de Guarromán.

Las determinaciones que establece la presente Modifi-
cación de Normas Subsidiarias son de aplicación únicamente 
dentro del ámbito de la actuación, delimitada en el plano núm. 
A02 «Estructura de la Propiedad».

Las Normas Urbanísticas incluidas en las vigentes Nor-
mas Subsidiarias del termino municipal de Guarromán pu-
blicadas en el BOPJ, con fecha 28 de septiembre de 1988, 
serán de aplicación dentro del ámbito que nos ocupa, en todo 
aquello que no se oponga a las determinaciones específicas 
que recoge el presente documento, a aquellas que desarrollen 
los Planes Parciales por delegación expresa, ni a normativa de 
superior rango.

1.2. Clasificación del suelo.
Las determinaciones básicas de clasificación y califi-

cación del suelo incluido en el ámbito de esta Modificación, 
serán las que se establecen en el Plano A04 «Propuesta de 
Clasificación».

De acuerdo con la documentación gráfica de ordenación 
antes mencionada, el suelo afectado queda clasificado en dos 
categorías:

- Suelo No Urbanizable de Especial Protección (SNUEP). 
Nivel 1.

- Suelo Urbanizable Sectorizado (SUS).

1.3. Datos de la ordenación.
Superficie total ordenada: 977.691 m².

Superficie clasificada como SNUEP: 99.992 m².
Superficie clasificada como SUS: 877.699 m².

1.4. Coeficiente de edificabilidad.
Se define un coeficiente de edificabilidad bruto para el 

Suelo Urbanizable Sectorizado de 0,65 m²/m².

1.5. Calificación del suelo. Ordenación de usos.
El uso característico definido para los terrenos clasifica-

dos como Suelo Urbanizable Sectorizado es el Uso industrial.
Se considera uso prohibido el residencial privado, con 

las excepciones que, para vivienda asociada, se realizan en el 
apartado 1.5.2.

1.5.1. Criterios de ordenación de usos.
Los Planes Parciales definirán la ubicación concreta de 

usos sobre las parcelas netas resultantes, de acuerdo con las 
siguientes proporciones: 

Industrial Clase b, Industria Compatible 30%
Industria Clase a, Industria en Polígonos 35%
Industria Clase d-Almacenes y Comercial, Clase b-Edificios 
Comerciales 32%

Uso Residencial Público, Alojamiento Hotelero 3%

Además de los definidos anteriormente se contemplan los 
siguientes usos compatibles:

Uso general productivo.
- Estaciones de Servicio.
- Terciario.
 + Clase c: Edificios de oficinas.
- Dotacional.
 + Clase a (Reunión o espectáculo), Nivel 1 y 2.
 + Clase b (Escolar o Cultural), Nivel 1 y 2.
 + Clase d (Asistencial), Nivel 1 y 2.
 + Clase e (Deportivo), Nivel 1 y 2.
- Residencial, Clase a (Residencial Privado), Nivel vivienda 

unifamiliar, con carácter de asociada al uso principal, según lo 
especificado en el apartado 1.5.2.

Los Planes Parciales concretarán la zonificación de usos 
resultantes de acuerdo con estas directrices, pudiendo modi-
ficar los porcentajes totales asignados, dentro de un margen 
del 25% sobre el atribuido a cada uno de ellos.

Con independencia de que la definición de la zonificación 
dependerá de los Planes Parciales de los sectores 6-A y 6-B, 
éstos contemplaran el trazado de un eje central viario que dis-
currirá sensiblemente paralelo a la autovía A4 y que «grosso 
modo» dividirá longitudinalmente el terreno en dos ámbitos 
diferenciados.

Este eje garantiza una adecuada interconexión entre los 
dos accesos previstos desde la A-4 (el puente existente en el 
p.k. 286 y el acceso por resolver desde la carretera de Linares 
a Baños de la Encina en el p.k. 288) y delimita dos zonas 
claramente diferenciadas: una frontal a la autovía en sus 2,5 
kilómetros de recorrido y otra situada en el trasdós. 

De este modo, la intención es disponer en la zona com-
prendida entre la autovía y el vial central las industrias Cla-
se c, Industria compatible y Clase a, Industria en polígonos y 
aquellos usos complementarios o compatibles como son el de 
Estaciones de Servicio, Residencial Público nivel alojamiento 
hotelero o Uso comercial Clase b, Edificios Comerciales . En la 
parte posterior se dispondrán la Industria Clase d, Almacén, y 
la Clase a, industria en polígonos, que son las pequeñas em-
presas que prestan apoyo a las industrias de tamaño medio o 
grande que se instalen en el polígono.

Los Planes Parciales determinaran las dimensiones míni-
mas, y en su caso máximas, de las parcelas en función del los 
usos previstos para las zonas descritas anteriormente así como 
las condiciones de la edificación para cada una de la tipologías. 
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Los Planes Parciales fijarán las condiciones de compati-
bilidad de usos distintos a los contemplados para cada zona, 
que tendrán la consideración de usos complementarios.

1.5.2. Determinaciones de ordenación del Uso Residencial 
Privado, clase vivienda unifamiliar como vivienda asociada.

En las determinaciones de ordenación de ambos sectores 
se prohibirá expresamente el uso residencial privado.

Se excluye de esta prescripción el uso de vivienda uni-
familiar cuyo único destino sean las destinadas a personal 
encargado de la vigilancia y conservación de las diferentes 
industrias

La parcela mínima, ocupada por la actividad principal a 
que se vincule la vivienda, será de 2.500 m².

Estas viviendas quedarán vinculadas a la actividad princi-
pal, sin posibilidad de segregación.

Se considerarán dentro de cada industria como construc-
ciones accesorias y deberán ubicarse en edificaciones inde-
pendientes. 

No podrán alojarse en edificios representativos ni en se-
misótanos. 

Se podrá construir como máximo una vivienda por industria.
Los Planes Parciales podrán aumentar el tamaño mínimo 

de la parcela necesaria para la autorización de vivienda vincu-
lada, pero no reducirla.

Los Planes Parciales limitarán el número total de viviendas 
que puedan ser autorizadas en el ámbito de su ordenación. 

1.5.3. Determinaciones sobre edificaciones existentes.
Los dos conjuntos edificados existentes (una casa en rui-

nas y un cortijo utilizado como almacén de aperos agrícolas), 
carecen de interés desde el punto de vista de conservación del 
patrimonio cultural. Una vez aprobada la Modificación, pasa-
rán a tener la consideración de edificaciones fuera de ordena-
ción y su demolición se contemplará dentro de las obras de ur-
banización. Los residuos generados serán tratados de manera 
adecuada y entregados a gestor autorizado o bien enviados a 
vertedero autorizado.

No obstante, los Planes Parciales, si lo estiman oportuno 
y compatible con la ordenación, podrán contemplar la conser-
vación parcial o total de estas construcciones para su integra-
ción en espacios con usos Dotacionales.

1.6. Área de reparto.
En relación con lo previsto en el art. 58.1.a) de la LOUA, 

los terrenos incluidos dentro del ámbito de la presente Modifi-
cación de las Normas Subsidiarias de Guarromán conforman 
un Área de Reparto única. 

1.7. Propuesta de sectorización.
Se contempla la división del suelo clasificado como 

Urbanizable en dos sectores independientes, de cara a facilitar 
la gestión urbanística, cuya delimitación se refleja en el Plano 
núm. A05 «Propuesta de Sectorización». 

La estructura de propiedad de cada sector es la si-
guiente:

Sector 6-A: 
Superficie total: 411.454 m2.
Propiedad:  Parque Empresarial Puerta de Andalucía, S.L.
 Ucesan Linares, S.L.
 Hermanos Valenzuela Gómez.
Sector 6-B:
Superficie total: 466.245 m2.
Propiedad:  Don José Malpesa Guerrero y doña M.ª Lucía 

Ortega Quesada.

1.8. Sistemas generales adscritos.
Los terrenos clasificados como SNUP cuya obtención se 

hace necesaria para realizar la modificación del trazado de la 
vía pecuaria «Vereda de Sierra Morena», con una extensión de 
5.299 m², tienen la consideración de Sistema General adscrito 
al Sector 6-B, quedando delimitados en el plano núm. A05 
«Propuesta de Sectorización».

1.9. Aprovechamiento urbanístico.
Los aprovechamientos urbanísticos se determinan de 

acuerdo con lo dispuesto en la sección 5.ª de la LOUA.
Para el cálculo del aprovechamiento medio se ha conside-

rado un coeficiente igual a la unidad para el uso característico 
industrial. 

El coeficiente de edificabilidad a tener en cuenta para los 
sectores 6-A y 6-B es de 0,65 m²/m², según se ha definido en 
el apartado 1.4.

Los resultados de aplicar dichos coeficientes a las super-
ficies de sectores, teniendo en cuenta los sistemas generales 
adscritos a los mismos, se detallan en las fichas de condicio-
nes de desarrollo de cada sector.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.5 de la 
LOUA, los Planes Parciales deberán fijar y, en su caso, con-
cretar, respetando los criterios del presente documento, la 
ponderación relativa de los usos pormenorizados y tipologías 
edificatorias resultantes de la ordenación que establezcan, así 
como las que reflejen las diferencias de situación y caracterís-
ticas urbanísticas dentro del espacio ordenado.

1.10. Fichas de condiciones de desarrollo de los sectores. 

Modificación de las NN.SS. del término municipal
de Guarromán. Proyecto de Innovación

Ordenación Propuesta Superficie (m2)

SUS (Suelo Urbanizable Sectorizado) 877.699 m2

SNUEP (Suelo No Urbanizable de Especial Protección) 99.992 m2

Sup. total ordenada 977.691 m2

Sistema General Vía Pecuaria 5.299 m2

Sup. Total Sistemas Generales 5.299 m2

SECTOR 6-A
Propietario Sup. (m2)

Parque Empresarial Puerta de Andalucía, S.L. 305.988 m2

Ucesan Linares 2006, S.L. 75.466 m2

Hermanos Valenzuela Gómez 30.000 m2

Sup. total del SECTOR 6-A 411.454 m2

Dotaciones según art. 17.2.ª de la Ley 7/2002 (LOUA)
Aparcamiento O,75 plazas/100 m2t
Parques y Jardínes 10% Sup. del Sector 6-A
Equipamiento 7% Sup. del Sector 6-A
Aprovechamiento 10%
Infraestructuras (subestación eléctrica, depura-
dora, etc.) Según Planeamiento

Condiciones Urbanísticas
Edificabilidad total del Sector 0,65 m2/m2

Uso característico Industrial-Terciario

SECTOR 6-B
Propietario Sup. (m2)

Don José Malpesa Guerrero 
Doña Lucía Ortega Quesada 466.245 m2

Sup. Total del Sector 6-B 466.245 m2

Dotaciones según art. 17.2.ª de la LOUA

Aparcamiento O,75 plazas/100 m2t
Parques y Jardines 10% Sup. del Sector 6-A
Equipamiento 7% Sup. del Sector 6-A
Aprovechamiento 10%
Infraestructuras (subestación eléc-
trica, depuradora, etc.) Según Planeamiento
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CONDICIONES URBANÍSTICAS

Edificabilidad total del Sector 0,65 m2/m2s
Uso característico Industrial-Terciario

Jaén, 11 de mayo de 2011.- El Delegado, Rafael Valdivielso 
Sánchez.

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cator-
ce de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 591/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 23 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 
591/11, interpuesto por doña Marta Garrote Hidalgo contra la 
desestimación por silencio administrativo del Recurso de Repo-
sición interpuesto contra la Resolución de6 de junio de 2011, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta 
de la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas (Cui-
dados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Sa-
lud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 23 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 6.2.13, a las 10,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 591/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de con-
formidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de 
no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 23 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
635/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 25 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 635/11, interpuesto por doña María del Pilar Díaz 
Noa contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 25 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 27.11.12, a las 12,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 635/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 25 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
571/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 
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 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
572/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 572/11, interpuesto por doña Justa Isabel Redobla-
dillo Tirado contra la desestimación por silencio administrativo 
del Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución 
de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y En-

fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 12.11.13, a las 11,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 572/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 571/11, interpuesto por doña Cristina Ramírez Ga-
vilán contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 12.11.13, a las 11,35 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 571/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, 
en el recurso núm. 2279/11, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 29 de noviembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2011, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2279/11, IN-
TERPUESTO POR DOÑA MÓNICA SÁNCHEZ MARTÍN, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2279/11, interpuesto por doña Mónica Sánchez Martín con-
tra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición contra la Resolución de 11 de julio de 2011, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta 
de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de per-
sonas candidatas de las categorías de personal sanitario y de 
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gestión y servicios que se citan de la bolsa de empleo tempo-
ral, correspondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2010. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de noviembre 
de 2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2279/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
645/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de noviembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 645/11, interpuesto por doña María José Gaspar 
Garrote contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de noviembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 11.2.13, a las 10,55 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 645/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
726/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 726/11, interpuesto por don Francisco José 
García Ponce contra la Resolución de 11 de julio de 2011, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba a propuesta 
de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de per-
sonas candidatas de las categorías de personal sanitario y de 
gestión y servicios que se citan de la Bolsa de Empleo Tempo-
ral, correspondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 9.2.12, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 726/11.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 45/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 45/2011, interpuesto por doña María Luisa 
Pérez Garrido contra la Resolución de 15 de julio de 2010, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por el recurrente contra 
la Resolución de 7 de mayo de 2010, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las Comisiones 
de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candi-
datos de Administrativo, Celador, Cocinero y Auxiliar de Enfer-
mería a de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas 
definitivas de candidatos excluidos. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 1.2.12, a las 11,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 45/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 

días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
667/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm.. 667/10, interpuesto por doña Rosa María Manzano 
Rodríguez contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
19 de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban a propuesta de la Comisión de Valoración, 
las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfer-
mera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y 
Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) 
de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los perío-
dos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 
y 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo. Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 1.2.12, a las 11,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 667/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 



Página núm. 68 BOJA núm. 253 Sevilla, 29 de diciembre 2011

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 645/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de diciembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 645/11, interpuesto por doña África Saez Bueno 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 de junio 
de 2011, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba 
a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonato-
logía, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Tem-
poral, correspondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo. Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 6.3.13, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 645/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 970/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de diciembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 14 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. 
núm. 970/10, interpuesto por doña Dolores Sierra Molina con-
tra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 6 de mayo de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban a 
propuesta de la Comisión de Valoración, las listas de puntua-
ciones definitivas de candidatos de Auxiliar Administrativo de 
la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo. Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 1.2.12, a las 10,10 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 970/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cator-
ce de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 662/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 662/11, interpuesto por doña María del Car-
men García Hernández contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba a propuesta de la Comisión de 
Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de En-
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fermera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos 
y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) 
de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo. Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 6.3.13, a las 11,10 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 662/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
657/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de diciembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 657/11, interpuesto por don Juan Ignacio Muñoz 
Cruz contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 15.1.13, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 657/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
629/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de diciembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 629/11, interpuesto por don Bernardo Manzano Sa-
lazar contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»
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Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 10.10.12, a las 12,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 629/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
660/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de diciembre de 2011, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 660/11, interpuesto por doña Eva María Díaz Her-
nández contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 11.2.13, a las 10,35 horas. 

 En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 660/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2011, de la 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la que 
se acuerda la Encomienda de Gestión a IAVANTE Fun-
dación Pública Andaluza para el Avance Tecnológico y 
Entrenamiento Profesional para la realización de la ac-
ción formativa para Profesionales de EPES.

Resolución de Director Gerente de la Empresa Pública de 
Emergencias Sanitarias a 21 de noviembre de 2011, por la 
que se acuerda la Encomienda de Gestión a IAVANTE Funda-
ción Pública Andaluza para el Avance Tecnológico y Entrena-
miento Profesional para la realización de la acción formativa 
para Profesionales de EPES.

A N T E C E D E N T E S

El programa de Formación Continua de EPES es un po-
tente instrumento para lograr los objetivos de calidad que 
tiene establecido para cada uno de los servicios que presta, 
al tiempo que se contempla como un elemento que permite el 
desarrollo profesional.

Dentro de los objetivos que EPES tiene establecidos para 
2011, en relación a la actualización de competencias y forma-
ción de sus profesionales, figura el desarrollo de un Programa 
de Formación orientado a ampliar, profundizar y mantener vi-
gentes las competencias técnicas de los profesionales, desde 
una perspectiva de los procesos asistenciales integrados.

IAVANTE Fundación Pública Andaluza para el Avance Tec-
nológico y Entrenamiento Profesional (en adelante Fundación 
IAVANTE) tiene la condición de fundación del sector público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de las previstas en 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, teniendo además la consi-
deración de entidad instrumental de la Administración de la 
Junta de Andalucía en virtud de lo establecido en el artículo 
52 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y que, de acuerdo a sus estatutos, 
todas las actividades que constituyen el objeto fundacional se 
desenvolverán con sujeción a los criterios de planificación y 
coordinación y a las directrices de carácter general emanadas 
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

El artículo 5 de los Estatutos de Fundación IAVANTE esta-
blece como objeto principal «la realización de actividades que 
supongan un incremento en la salud de la población y una me-
jora en el funcionamiento de los servicios socio-sanitarios, tales 
como la planificación, organización, construcción, financiación, 
gestión y formación o cualesquiera otros que puedan ayudar 
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a la consecución del objetivo fundacional, especialmente en el 
área de cuidados críticos, urgencias y emergencias».

La Fundación IAVANTE cuenta con los medios personales 
y técnicos adecuados para la realización con la debida eficacia 
de la actuación objeto de la presente encomienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente encomienda se fundamenta en lo establecido 
en los artículos 105 y 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el 30 de 
la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

Por ello, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas

R E S U E L V O

Primero. Encomendar a la Fundación IAVANTE, por razo-
nes de eficacia, la realización del Programa de Formación en 
procesos asistenciales integrados con las características que 
figuran en el documento Proyecto y Presupuesto de la pre-
sente encomienda de gestión.

Segundo. El coste económico global de las actuaciones 
objeto de esta encomienda de gestión asciende a 10.965 
euros, impuestos incluidos. Dicho importe se abonará a Fun-
dación IAVANTE con cargo a la financiación asignada en el 
Programa de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) de 
EPES para 2011 que figura en ficha PAIF 2.

Tercero. El pago se realizará cuando la actuación se en-
cuentre efectivamente realizada, sin perjuicio de lo indicado 
en el párrafo siguiente, previa presentación por Fundación IA-
VANTE en el plazo que finaliza el 15 de enero de 2012, de la 
correspondiente factura y una relación detallada y certificada 
de los costes reales incurridos que deberán responder a gas-
tos efectivamente imputables a la actuación, junto con copia 
certificada de las correspondientes facturas por bienes y servi-
cios adquiridos a terceros y otros documentos acreditativos del 
gasto efectuado, así como el detalle de costes imputados en 
concepto de personal y medios materiales propios. Asimismo, 
en el mismo plazo se presentará informe de las actividades 
realizadas.

Cuarto. La ejecución de las actuaciones a desarrollar ten-
drá un plazo que abarcará desde la fecha de la presente enco-
mienda de gestión hasta el 31 de diciembre de 2011.

Quinto. La dirección de las actuaciones a realizar será 
ejercida por la Dirección Asistencial de EPES que queda facul-
tada para emitir cuantas instrucciones y órdenes sean preci-
sas para su correcto desarrollo.

Fundación IAVANTE facilitará toda la información y docu-
mentación que desde EPES se le requiera en relación con la 
planificación y ejecución de las acciones formativas objeto de 
la presente encomienda de gestión.

Sexto. Será de aplicación a las actuaciones la siguiente 
normativa:

- Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, siendo de expresa aplicación lo establecido en el ar-
tículo 4. Negocios y contratos excluidos, apartado 1 letra n). 

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Málaga, 21 de noviembre de 2011.- El Director Gerente, 
Joseba Barroeta Urquiza. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recursos
contencioso- administrativos:

1.º Recurso núm. 1866/11-S1.ª, interpuesto por doña Ana 
Dolores Bono Medina y otros, contra la desestimación pre-
sunta de resolución dictada por la Dirección General de Espa-
cios Naturales y Participación Ciudadana de la Consejería de 
Medio Ambiente de 22.10.10, aprobatoria del deslinde parcial 
de la vía pecuaria «Vereda del Serval» Expte. VP/329/2009, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

2.º Recurso núm. 719/11-S3.ª, interpuesto por Ministe-
rio de Defensa, contra la Orden de 22 de octubre de 2010, 
de la Consejería de Medio Ambiente por la que se aprueba 
el deslinde parcial del monte público «Sierra Plata y Betis», 
relativo al Monte Betis, t.m. de Tarifa (Cádiz), ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

3.º Recurso núm. 1865/11-S.1.ª, interpuesto por don Fran-
cisco Caro García, contra la desestimación presunta del Re-
curso de Alzada interpuesto contra la resolución de 21.10.10, 
de la Dirección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, que aprueba el deslinde la Vía Pecuaria «Cordel 
de la Mojonera», en el tramo que va desde su unión con el 
Cordel del Puerto del Peral, hasta el final de su recorrido, en el 
término municipal de Vélez Blanco en la provincia de Almería, 
Exp. VP/00213/2009, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

4.º Recurso núm. 552/11-S1.ª, interpuesto por Unión Sin-
dical de Trabajadores y Trabajadoras de Andalucía, contra el 
Decreto 104/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Anda-
lucía (BOJA núm. 83 de 29.4.11), ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla.

5.º Recurso núm. 1640/11-S1.ª, interpuesto por Asocia-
ción de Ingenieros de Caminos, Canales y Puestos al Servicio 
de las Administraciones Públicas (Asicad) y Asociación General 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del 
Estado (AICCPE), contra el Decreto 104/2011, de 19 de abril, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía (BOJA núm. 83 de 29.4.11), 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

6.º Recurso núm. 265/11-S.1.ª, interpuesto por doña 
Blanca del Castillo Domínguez, contra la resolución de 22.3.10 
dictada por la Dirección General de Espacios Naturales y Parti-
cipación Ciudadana de la Consejería de Medio Ambiente, apro-
batoria del deslinde de la Vía Pecuaria «Colada del Camino de 
la Sierra» en el tramo que va desde Haza Clara hasta el Monte 
de los Pelados en el término municipal de Lecrín, provincia de 
Granada Exp. VP/2318/2008, ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en 
Granada.

7.º Recurso núm. 939/11, interpuesto por Sociedad de 
Cazadores San Francisco Javier, contra la Resolución de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Almería, de fecha 3 de diciembre de 2010, recaída en expe-
diente sobre segregación de terrenos del coto AL-10330, si-
tuado en el término municipal de Bayarcal, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería.

8.º Recurso núm. 623/11, interpuesto por Knauf Gmbh, 
contra la desestimación presunta del Recurso de Alzada con-
tra la resolución del Delegado Provincial de Medio Ambiente de 
Granada de 23.9.10, por la que se procedía a dejar sin validez 
la resolución denegatoria y a la vista de la documentación pre-
sentada se procedía a expedir la certificación de validación de 
las inversiones para protección del medio ambiente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

9.º Recurso núm. 663/11, interpuesto por doña María 
Ángeles Rodríguez Romera, contra la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente de fecha 18.7.11, desestima-
toria del Recurso de Alzada deducido contra Resolución de la 
Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 26.2.08, del procedimiento sancionador 

GR/2007/606/COS, por la comisión de infracción administra-
tiva en materia de Costas, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Tres de Granada.

10.º Recurso núm. 626/11, interpuesto por Aridos Herma-
nos Guerrero, S.A., contra la Resolución de la Viceconsejera 
de Medio Ambiente de fecha 23.5.11, desestimatoria del Re-
curso de Alzada deducido contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, de fecha 9.11.07, 
del procedimiento sancionador GR/2007/381/RSU, por la co-
misión de infracción administrativa en materia de Residuos, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de diciembre de 
2011.- La Secretaria General Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 29 de julio de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Granada, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1274/2009. (PP. 
3533/2011).

NIG: 1808742C20090018383.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1274/2009. Negociado: 5.
Sobre: Resolución contrato arrendamiento-venga vehículos y 
reclamación de cantidad.
De: Rentrucks Alquiler y Servicios de Transporte, S.A.
Procuradora: Sra. María del Carmen Moya Marcos.
Letrado: Sr. Óscar Francisco Garrido Carretero.
Contra: Juan-David Carmona Moreno, Francisco Carmona Mo-
reno y Servicios y Excavaciones Santaella, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1274/2009 
seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Gra-
nada a instancia de Rentrucks Alquiler y Servicios de Trans-
porte, S.A., contra Juan-David Carmona Moreno, Francisco 
Carmona Moreno y Servicios y Excavaciones Santaella, S.L., 
sobre Resolución contrato arrendamiento-venga vehículos y re-
clamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 98/2010

En Granada, a 25 de mayo de 2010.

Vistos por doña Inmaculada Lucena Merino, Magistrada- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Granada, 
los presentes autos de Juicio Ordinario sobre resolución con-
trato y reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado 
bajo el núm. 1274 del año 2009, a instancia de Rentrucks Al-
quiler y Servicios de Transporte, S.A., representado por el pro-
curador doña Carmen Moya Marcos y asistido por el Letrado 
don Óscar Garrido Carretero, contra Servicios y Excavaciones 
Santaella, S.L., Juan David Carmena Moreno y don Francisco 
Carmena Moreno, declarados en rebeldía.

F A L L O

Que, estimando parcialmente la demanda interpuesta por 
Rentrucks Alquiler y Servicios de Transporte, S.A., represen-
tado por el procurador doña Carmen Moya Marcos y asistido 
por el letrado don Óscar Garrido Carretero, contra Servicios y 
Excavaciones Santaella, S.L., Juan David Carmona Moreno y 
don Francisco Carmona Moreno, declarados en rebeldía, debo 
declarar y declaro:

a) Resueltos de pleno derecho los contratos de arriendo-
venta de vehículos reflejados en el hecho primero de la pre-
sente demanda, con fecha de efectos desde el día 30 de 
marzo de 2009.

y debo condenar y condeno:
b) A Servicios y Excavaciones Santaella, S.L., respecto del 

primer contrato y a ésta junto con don Juan David Carmona Mo-
reno y don Francisco Carmona Moreno, respecto del segundo 
contrato solidariamente, a estar y pasar por dicha declaración.

c) A los demandados a fin de que procedan a devolver a 
la parte actora en el plazo máximo de 30 días desde la firmeza 

fecha de la sentencia, los vehículos objeto de los contratos de 
arriendo-venta resueltos de pleno derecho.

d) A Servicios y Excavaciones Santaella, S.L., a que abone 
a la actora la cantidad de 24.260,04 €, derivada del primer 
contrato, según el desglose efectuado en los hechos segundo 
y cuarto de la presente demanda, más los intereses morato-
rios previstos contractualmente.

e) Se condene a Servicios y Excavaciones Santaella, S.L., 
a don Juan David Carmona Moreno y a don Francisco Car-
mona Moreno a fin de que conjunta y solidariamente abone 
a la actora la cantidad de 33.967,96 € derivada del segundo 
contrato, según el desglose efectuado en los hechos segundo 
y cuarto de la presente demanda, más los intereses morato-
rios previstos contractualmente.

Cada parte abonará las costar causadas a su instancia y 
las comunes por mitad.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de apelación que, en su caso, 
deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los 
cinco días siguientes al de su notificación limitado a citar la reso-
lución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá 
efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto 
núm. 1723, indicando en las Observaciones del documento de 
ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del có-
digo ‘02’, de conformidad en lo establecido en la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en 
la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de 
todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para 

incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.
Inmaculada Lucena Merino, Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia núm. Dos de Granada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los de-
mandados Juan-David Carmona Moreno, Francisco Carmona 
Moreno y Servicios y Excavaciones Santaella, S.L., extiendo y 
firmo la presente en Granada, a veintinueve de julio de dos mil 
once.- El/la Secretario. 

 EDICTO de 26 de septiembre de 2011, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Once de Granada, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 828/2010. (PP. 
3532/2011).

NIG: 1808742C20100016176.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 828/2010. Negociado: 4.
De: BBVA.
Procuradora: Sra. María del Carmen Moya Marcos.
Letrado: Javier Villalta Gutiérrez.
Contra: Quainoo Ebenezer.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 828/2010, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Once de Gra-
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nada, a instancia de BBVA contra Quainoo Ebenezer sobre, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 159/11

En Granada, a 5 de julio de 2011.
Vistos por mí, Borja Arangüena Pazos, Juez titular en co-

misión de servicios en el Juzgado número Once de esta ciudad 
y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal 828/2010, 
seguidos a instancia de la Procuradora de los Tribunales doña 
Carmen Moya Marcos en nombre y representación de Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., y defendido por Letrado con-
tra don Quainoo Ebenezer en situación de rebeldía procesal, 
vengo a resolver en virtud de los siguientes.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por la Procuradora 
de los Tribunales doña Carmen Moya Marcos en nombre y re-
presentación de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., contra 
Quainoo Ebenezer, declarado en situación de rebeldía proce-
sal, debo condenar y condeno a la parte demandada a abonar 
la cantidad de 5.812,38 euros, más los intereses de demora 
calculados sobre dicha cantidad al tipo pactado (20%) desde el 
día 4 de mayo de 2009 hasta su completo pago y costas.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Granada, que se pre-
parará ante este Juzgado en el término de cinco días, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a de-
mandado/a Quainoo Ebenezer, extiendo y firmo la presente en 
Granada, 26 de septiembre de 2011.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

EDICTO de 12 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Málaga, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 18/2010.

NIG: 2906742C20100005421.
Procedimiento: Juicio Verbal (Alimentos-250.1.8) 18/2010. Ne-
gociado: RO.
Sobre: Guarda, custodia y alimentos.
De: María Pilar Rodríguez Gómez.
Procuradora: Sra. Marta Paya Nadal.
Contra: Philippe Raymond Jean Henri Do.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Alimentos-250.1.8) 
18/2010 seguido en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. Uno de Málaga, a instancia de María Pilar Rodríguez Gó-
mez contra Philippe Raymond Jean Henri Do sobre Guarda, 
custodia y alimentos, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA CIVIL NÚM. 51/2011

En Málaga, a 31 de octubre de dos mil once.

Vistos ante este Tribunal compuesto por la Ilma. Sra. Magis-
trado doña María de los Ángeles Ruiz González, Juez del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer número Uno de Málaga y su partido, 
los presentes autos de procedimiento especial sobre Guarda, cus-

todia y alimentos a menores, seguidos en este Juzgado a instan-
cias de doña María del Pilar Rodríguez Gómez representado por 
el Procurador de los Tribunales doña Marta Paya Nadal, y asis-
tida de la Letrada doña María José Muñoz del Medio, contra don 
Philippe Raymond Jean Henri Do, que permaneció en situación 
procesal de rebeldía, y habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, ha 
recaído en ellos la presente resolución en base a cuanto sigue.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda presentada por 
la Procuradora doña Marta Paya Nadal, en nombre y represen-
tación de doña María del Pilar Rodríguez Gómez contra don 
Philippe Raymond Jean Henri Do, se acuerda elevar a definiti-
vas las medidas adoptadas en auto de fecha once de octubre 
de dos mil diez, con el siguiente contenido:

- Ratificar a la madre en la guarda y custodia del hijo co-
mún, compartiendo los dos progenitores la titularidad de la 
patria potestad sobre el mismo.

- Queda suspendido cualquier régimen de comunicacio-
nes y visitas del padre respecto de su hija menor de edad.

- Don Philippe Raymond Jean Henri Do abonará en con-
cepto de alimentos al hijo común la suma de 600 € mensua-
les pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada mes 
por mensualidades anticipadas en la cuenta corriente o libreta 
de ahorros que al efecto designe la receptora; las cuales se 
actualizarán cada año con referencia al día uno de enero a las 
variaciones que experimente el IPC, publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística u organismo oficial competente.

- En relación a los gastos extraordinarios del hijo común se 
satisfarán de la forma siguiente: los que tengan un origen médico 
o farmacéutico y los que teniéndolo lúdico o académico hubiera 
sido acordada su realización por ambos progenitores o en su de-
fecto hubiesen sido autorizados judicialmente, por mitad de par-
tes iguales. En cambio los que tengan un origen lúdico o acadé-
mico y no cuenten para su realización con el acuerdo de ambos 
progenitores o con autorización judicial supletoria, por aquél que 
determine su realización si es que el gasto llegara a producirse. 
Los gastos reclamados deberán ser justificados oportunamente 
en cuanto a su importe, y en su caso, a su devengo.

Sin expreso pronunciamiento en costas.
Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndose 

saber que la misma no es firme y el modo de impugnación.
Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 

ante la Audiencia Provincial de Málaga (art. 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
siguiente a la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (art. 457.2 LEC).

Firme que sea la presente sentencia, o su pronuncia-
miento respecto al matrimonio (art. 774 LEC), cúmplase lo 
dispuesto en el art. 755 LEC.

Así por esta sentencia, de la que se llevará testimonio a 
los autos de su razón, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La presente Sentencia ha sido leída y publi-
cada por la Magistrado que la suscribe, estando en Audiencia 
pública en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Philippe Raymond Jean Henri Do, extiendo y firmo 
la presente en Málaga a doce de diciembre de dos mil once.- 
El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2011, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, sobre licitación 
del contrato administrativo especial que se cita. (PD. 
4207/2011).

1. Entidad contratante.
a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). Em-

presa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes.

b) Perfil de contratante: http://contratacion.i-administra-
cion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?
code=COVT019&profileId=COVT019.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicios de mantenimiento de la zona 

conocida como «Los Naranjales» en el Parque del Alamillo (Se-
villa), así como la explotación de los naranjos y mandarinos 
existentes en la misma.

b) lugar de ejecución: Santiponce y Sevilla (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Tres (3) años .
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Con un único criterio de adjudicación.
4. Canon mínimo anual a abonar por el adjudicatario: Mil 

euros (1.000 euros), mas impuestos, mejorable al alza y ac-
tualizable en función del IPC.

5. Garantías. 
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Por un importe equivalente al del canon ofer-

tado, impuestos excluidos.
6. Obtención de documentación e información: Oficina de 

Gestión del Parque del Alamillo.
a) Domicilio: Cortijo del Alamillo-Parque del Alamillo, Isla 

de la Cartuja, s/n.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 954 787 878. Fax: 954 787 891.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del 1 de marzo de 2011. 
b) Documentación a presentar: La determinada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa 

Pública del Suelo de Andalucía. C/ Diego Martínez Barrio, 
núm. 10, Sevilla (C.P. 41071). Teléfono: 955 405 300. Fax: 
955 405 200. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la fecha del acto de aper-
tura de sobre 2 (oferta económica).

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica (Sobre núm. 2). 
a) Lugar: en los Servicios Centrales de la Empresa Pública 

de Suelo de Andalucía. C/ Diego Martínez Barrio, núm. 10, Se-
villa (C.P. 41071). Teléfono: 955 405 300. Fax: 955 405 200.

b) Fecha y hora: El 19 de marzo de 2011, a las 12,00 horas. 
9. Solvencia requerida: La establecida en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011.- El Director, Fermín Moral 
Cabeza. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, sobre información 
aclaratoria de las licitaciones y contratos que se citan.

Por el presente, se informa que los contratos que a 
continuación se relacionan, suscritos por la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, se refieren a la actuación 
AM300557130033 obras de urbanización y edificación de la 
ordenación del muelle núm. 2 del Puerto de Málaga, cofinan-
ciada por la Unión Europea con Fondos Europeos de Desarro-
llo Regional, con cargo al Programa Operativo de Andalucía 
FEDER 2007-2013 (P.O.A. FEDER 2007-2013):

Expediente 2006/0294. Dirección Integrada de Proyecto y 
Construcción (D.I.P.C.) de la actuación denominada ordenación 
del muelle núm. 2 del puerto de Málaga, adjudicado a la UTE 
Técnica y Proyectos, S.A. (TYPSA)/Ingeniería y Servicios Avan-
zados, S.L. (INASER). La licitación y adjudicación de este con-
trato fueron publicadas en el BOJA núm. 113, de 13.6.2005, y 
en el BOJA núm. 222, de 14.11.2005, respectivamente.

Expediente 2006/0829. Proyecto y obras de demolición 
de edificaciones existentes en el muelle núm. 2 del puerto de 
Málaga, adjudicado a la empresa Volconsa Construcción y De-
sarrollo de Servicios, S.A. La licitación y adjudicación de este 
contrato fueron publicadas en el BOJA núm. 150, de 3.8.2005, 
y en el BOJA núm. 38, de 24.2.2006, respectivamente. 

Expediente 2006/1623. Obras de modificación de las ins-
talaciones portuarias en el muelle núm. 2 del puerto de Má-
laga, adjudicado a la empresa Guamar, S.A. La licitación y ad-
judicación de este contrato fueron publicadas en el BOJA núm. 
116, de 22.6.2006, y en el BOJA núm. 191, de 2.10.2006, 
respectivamente. 

Expediente 2006/2096. Obras de urbanización y edifi-
cación de la ordenación del muelle 2 del puerto de Málaga, 
adjudicado a la UTE Tiferca, S.A./Modecar, S.A. La licitación 
y adjudicación de este contrato fueron publicadas en el BOJA 
núm. 85, de 8.5.2006, y en el BOJA núm. 19, de 25.1.2007, 
respectivamente.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- El Subdirector, Manuel 
Cano Ruiz-Granados. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudica-
ción del contrato que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción: Contrato de arrendamiento del quiosco 

núm. 1 del muelle 2 del Puerto de Málaga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.
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4. Condiciones del contrato.
a) Renta mínima mensual: 7.658,56 euros, impuestos ex-

cluidos, mejorable al alza.
b) Plazo de duración del contrato: Un mínimo de 10 años 

y un máximo de 20 años.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de noviembre de 2011.
b) Contratista: Rachamoa, S.L.
c) Renta mensual por la que se adjudica el contrato: 

8.100,00 euros, impuestos excluidos.
d) Plazo por el que se adjudica el contrato: 20 años.

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- El Subdirector, Manuel 
Cano Ruiz-Granados. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
publicación de la formalización del contrato de suminis-
tro que se cita.

De conformidad con el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Conse-
jería de Empleo ha resuelto publicar la formalización de los 
servicios que se indican, cuyos datos a continuación se rela-
cionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica de la Consejería de Empleo.
c) Número del expediente: 90/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un nuevo sistema 

informático de almacenamiento centralizado para la Conseje-
ría de Empleo.

c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 181 de 14.9.2011.
3. Plazo de ejecución: Antes del 25 de diciembre del pre-

sente año.
4. Tramitación, procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA 110.169,49 €; IVA (18%): 19.830,51 €  

Total: 130.000,00 €.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 11.11.2011.
b) Contratista: Fujitsu Tecnology Solutions, S.A.
c) Importe de adjudicación: Importe sin IVA: 106.950,00 €; 

IVA (18%): 19.251,00 €; Total: 126.201,00 €.
7. Formalización.
a) Fecha: 29.11.2011.
8. Página web de información: http://www.juntadeanda-

lucia.es/empleo.
9. Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica la for-
malización del contrato que se cita.

De conformidad con el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada 
por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, la Consejería de Salud 
hace pública la formalización del contrato de servicios que se 
indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 229/11.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento Inte-

gral de la Consejería de Salud.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45259000-7. 
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: DOUE núm. S148 de 4.8.2011. BOE núm. 
191, de 10.8.2011. BOJA núm. 158, de 12.8.2011.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 271.711,20 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 135.855,60 

euros.
b) Importe IVA: 24.454,00 euros.
c) Importe total: 160.309,60 euros. 
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 17 de octubre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de noviembre 

de 2011.
c) Contratista: Imtech Spain, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación (IVA excluido): 113.958,02 

euros. IVA: 20.512,44 euros. Importe total: 134.470,46 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante pro-
cedimiento abierto para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. 4241/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ré-

gimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: L/02/110453.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
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b) Descripción del objeto: Servicios de soporte a la infra-
estructura de virtualización corporativa de la Agencia de Ges-
tión Agraria y Pesquera de Andalucía.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Agencia 

de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, C/ Bergantín, 39, 
41012, Sevilla.

e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 75.000,00 € (IVA ex-

cluido), correspondiendo a esta cantidad un IVA de 13.500,00 €,
por lo que el importe total IVA incluido, asciende a la cantidad 
de 88.500,00 €.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012, Sevilla.
c) Teléfonos información jurídico-administrativa: 955 059 885.
d) Teléfono información técnica: 670 944 350.
e) Fax: 955 059 713.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
La exigida en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce ho-
ras del decimoquinto día, a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado 
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Con-

sejería de Agricultura y Pesca, o por correo, de conformidad 
con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Domicilio del Registro: C/Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
Teléfono y fax del Registro: 955 032 206; fax: 955 032 

598.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Dos meses, a contar desde la apertura de las 
proposiciones.

f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de la documentación relativa a los cri-

terios de adjudicación valorados mediante juicio de valor: No 
procede.

10. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación mediante la aplicación de fórmulas.

a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-
dalucía.

b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de reuniones.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La mesa de contratación publicará el día y la 

hora del acto de apertura en el perfil del contratante de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

11. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación. La mesa de contrata-

ción hará público en el perfil de contratante de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsa-
nables observados en la documentación.

12. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

13. Portal informático donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Plie-
gos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agra-
ria y Pesquera de Andalucía, ubicado en la Plataforma de Con-
tratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.
junta-andalucia.es/contratacion/.

Sevilla, 21 de diciembre de 2011.- La Gerente, Isabel
Liviano Peña. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se 
hace pública la adjudicación y formalización del contrato 
de obra de adecuación de la iglesia de Santa Lucía para 
uso como Centro de Documentación de las Artes Escé-
nicas de Andalucía, mediante procedimiento abierto.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Ser-

vicios Jurídicos.
c) Número de expediente: M11/C0001358.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de Obra.
b) Descripción: Obra de adecuación de la Iglesia de Santa 

Lucía para su uso como centro de documentación de las Artes 
Escénicas de Andalucía.

c) Lote: No.
d) CPV: 45210000-2 (Trabajos de construcción de inmue-

bles) 45212300-9 (Trabajos de construcción de inmuebles 
culturales).

e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5 de 

agosto de 2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
4. Valor estimado del contrato: Doscientos cincuenta y 

seis mil doscientos noventa y un euro con dieciséis céntimos 
de euros (256.291,16 €), al que habrá de añadir el importe de 
cuarenta y seis mil ciento treinta y dos euros, con cuarenta y 
un céntimos de euros (46.132,41 €), correspondiente al 18% 
IVA, lo que supone un total de trescientos dos mil cuatrocien-
tos veintitrés euros con cincuenta y siete céntimos de euros 
(302.423,57 €).

5. Presupuesto base de licitación: Doscientos cincuenta y 
seis mil doscientos noventa y un euro con dieciséis céntimos 
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de euros (256.291,16 €), al que habrá de añadir el importe de 
cuarenta y seis mil ciento treinta y dos euros con cuarenta y 
un céntimos de euros (46.132,41 €), correspondiente al 18% 
IVA, lo que supone un total de trescientos dos mil cuatrocien-
tos veintitrés euros con cincuenta y siete céntimos de euros 
(302.423,57 €).

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21 de octubre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de noviembre 

de 2011.
c) Contratista: Easy 2000, S.L.
d) Importe de adjudicación: Doscientos dieciocho mil tres-

cientos veintiún euro con diez céntimos de euros (218.321,10 €), 
al que habrá de añadir el importe de treinta y nueve mil dos-
cientos noventa y siete euros con ochenta céntimos de euros 
(39.297,80 €), correspondiente al 18% IVA, lo que supone un 
total de doscientos cincuenta y siete mil seiscientos dieciocho 
con noventa céntimos de euros (257.618,90 €).

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- El Director, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se anuncia correc-
ción de errores en anuncio de licitación de «Suministro 
e instalación de Espectrómetro para medidas de activi-
dad óptica Raman». (PD. 4240/2011).

Advertido error en anuncio de licitación del expediente de 
referencia publicado el 9 de diciembre de 2011, Boletín nú-
mero 240, con P.D. 4044/2011, se procede a su corrección 
estableciendo que donde dice:

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 13 de enero de 2012.

Debe decir:
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 2 de febrero de 2012.

Málaga, 13 de diciembre de 2011.- La Rectora (en funcio-
nes), Adelaida de la Calle Martín. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Espectáculos Públicos y Jue-
go, Servicio de Inspección y Régimen Sancionador, 
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia 
de Juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de esta Dirección General, sita 
en Plaza Nueva, núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla.

Interesado: Automáticos Studio y Los Arcos, S.L.
Expte.: AL-03/2011-MR.
Fecha: 7.11.2011.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Juego.

Interesado: Recreativos La Juaida, S.L.
Expte.: AL-07/2011-MR.
Fecha: 7.11.2011.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Juego.

Sevilla, 9 de diciembre de 2011.- El Director General, Luis 
Partida Gómez. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Espectáculos Públicos y Jue-
go, Servicio de Inspección y Régimen Sancionador, 
por el que se publican actos administrativos relati-
vos a procedimientos sancionadores en materia de 
Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla.

Interesado: Severo Manuel Cerdán Sánchez.
Expte.: 04/459/2011/AC/99.
Fecha: 16.11.2011.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Luis Partida Gómez. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por la que publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos 
Públicos, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente: 04/525/2011/AP.
Interesado: Iván Nikolov Todorov, N.I.E: X-5556874-M.
Domicilio: C/ Gavilán, núm. 9. C.P. 04600 Huércal-Overa, Al-
mería.
Infracción: Graves, artículos 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 18.11.2011.
Plazo recurso: Un mes.

Expediente: 04/629/2011/AC.
Interesado: Herly Ignacio Moreira Alcivar, X-4747707R.
Domicilio: Pza. Ibiza, núm., 1, 6C, C.P. 04004, Almería.
Infracción: Grave, artículo 39.c) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 16.11.2011.
Plazo de alegaciones: 15 días para aportar alegaciones, docu-
mentos o informaciones que estimen convenientes.

Expediente: 04/561/2011/AC.
Interesado: Juan Jesús Cerrillo Rodríguez, 27526185-S.
Domicilio: Paseo López Cuesta, núm. 17, C.P. 04850 Cantoria, 
Almería.
Infracción: Grave, artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 18.11.2011.
Plazo de recurso: Un mes.

Expediente: 04/614/2011/AC.
Interesado: Manuel Santiago Rodríguez, 23307392-C.
Domicilio: C/ Virgen del Rocío, núm. 21, C.P. 04620 Vera, Al-
mería.
Infracción: Grave, artículo 39.b) y t) de la Ley 11/2003, de 24 
de noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 18.11.2011.
Plazo de recurso: Un mes.

Expediente: 04/616/2011/AC.
Interesado: Pedro Miguel Santiago Cortés, 27518611-P.
Domicilio: C/ Virgen del Rocío, núm. 20, C.P. 04620 Vera, Al-
mería.
Infracción: Grave, artículo 39.b) y t) de la Ley 11/2003, de 24 
de noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 18.11.2011.
Plazo de recurso: Un mes.

Almería, 9 de diciembre de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Requena Yáñez. 
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 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica Propuesta de Va-
loración de la Secretaría de la misma, en procedimien-
to de determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada por medio de correo con acuse de recibo la 
notificación sin haberla podido practicar, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el acto administrativo 
que se indica, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión Provincial 
de Valoraciones, con sede en la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe, núm. 5. 

Interesada: Doña María José Chacón Guardia y Hermanos.
Último domicilio conocido: C/ Azucena, núm. 2, 14900, 

Lucena, Córdoba.
Expediente: 2010/022–CPV.
Acto notificado: Propuesta de Acuerdo de Valoración en 

procedimiento de determinación de justiprecio, adoptado por la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones, en fecha 
25 de noviembre de 2011, referido a expediente 2010/022-
CPV, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 13 de diciembre de 2011.- El Presidente de la 
Comisión, Manuel Roldán Guzmán. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica el inicio del pro-
cedimiento para la fijación del justiprecio.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a 
los interesados abajo indicados que se ha iniciado por la Se-
cretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Granada 
la tramitación de la fijación del Justiprecio en los expedientes 
que se citan, concediéndose un plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio para su comparecencia 
ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 56, Granada, a fin de 
conocer el contenido íntegro de la resolución notificada.

Núm. Expte.: 136/11.
Interesados: Herederos de don Adolfo Beltrán Pinilla.
Último domicilio conocido: C/ San Sebastián, 3, 18360, Huétor-
Tájar (Granada).
Contenido del acto: Inicio expediente de fijación del justiprecio.

Granada, 9 de diciembre de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Go-
bierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Domingo Bayo, Encarnación.
NIF: 29053354F.
Expedientes: 21/1184/2011/AP y 21/1201/2011/AC.
Fechas: 18 y 22 de noviembre de 2011.
Actos notificados: Acuerdos de Inicio de expedientes san-

cionadores. 
Materias: Animales Potencialmente Peligrosos y Protec-

ción de Animales.
Infracciones: Muy grave, art. 13.1.b), Ley 50/1999, de 23 

de diciembre, y Grave, art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente.

Huelva, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos al expediente de ex-
propiación forzosa por la instalación eléctrica de línea 
aérea de 220 kv d/c dú-plex, entre las subestaciones 
«Onuba» y «Costa de la Luz» en los términos municipa-
les de Huelva, Gibraleón, Cartaya y Lepe.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose un plazo de veinte días para la presenta-
ción de la Hoja de Aprecio.

Expte.: 16135AT.
Interesado: Hdos. de Antonio Ortiz Patino.
Parcela: 102.
Polígono: 6.
Término municipal: Huelva.
Acto que se notifica: Requerimiento de Hoja de Aprecio en 
Expte. de Expropiación Forzosa.

Expte.: 16135AT.
Interesado: Josefa López Pérez.
Parcela: 248.
Polígono: 11.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Requerimiento de Hoja de Aprecio en 
Expte. de Expropiación Forzosa.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 12 de diciembre de 2011.- La Delegada, María José 
Asensio Coto. 
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 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da publi-
cidad a los actos administrativos de los expedientes de 
reclamaciones que se citan.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de subsanación, que a conti-
nuación se indican.

Expediente: R-2/2011.
Interesado: Juan Santana Bernal.
Acto que se le notifica: Comunicación respuesta compañía.
Plazo para alegaciones: 10 días.

Expediente: R-83/2011.
Interesado: José Adolfo Fernández Flores.
Acto que se le notifica: Comunicación respuesta compañía.
Plazo para alegaciones: 10 días.

Expediente: R-56/2011.
Interesado: Bartolomé Fernández Romero.
Acto que se le notifica: Comunicación respuesta compañía.
Plazo para alegaciones: 10 días.

Expediente: R-113/2011.
Interesado: Isidoro Vizcaíno Fernández.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para interponer recurso alzada: Un mes.

Expediente: R-68/2011.
Interesado: Fernando Caro Marín.
Acto que se le notifica: Resolución.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que 
los expedientes obran en la Secretaría General, Departamento 
de Legislación, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia de Huelva, Avda. Manuel 
Siurot, núm. 4, a los efectos de tener conocimiento íntegro de 
los mencionados actos y de los documentos que constan en 
los expedientes en el mismo plazo que se indica respecto del 
acto notificado.

Huelva, 14 de diciembre de 2011.- La Delegada, M.ª José 
Asensio Coto. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, Junta Arbitral del Trans-
porte, de notificación de decisión y laudos dictados en 
procedimientos de arbitraje en materia de transportes. 

Expediente R 35/11:
Ignorándose el actual domicilio de Rafael Mellado Harana, 

en relación a la solicitud de arbitraje que presentó ante esta 

Junta Arbital contra Renfe Operadora, en los términos que 
indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 
de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en su 
domicilio, ésta no ha podido practicarse; de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública la notificación de la decisión dictada en el 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes, Expte. 
R 35/11, por el que se declara el desistimiento del mismo, 
dando por concluidas las actuaciones y procediendo al archivo 
de la reclamación. La documentación de dicha reclamación se 
encuentra en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Expediente R 29 y 30/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Andaluza de Especias 

El Paneto, S.L., contra el que se ha presentado solicitud de 
arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Trans-
portes Ochoa, S.A., en los términos que indican los artículos 37 
y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio, ésta no ha podido 
practicarse; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes, Expte. R 29 y 30/11, por el que se estiman par-
cialmente las pretensiones de Transportes Ochoa, S.A., contra 
Andaluza de Especias El Paneto, S.L., cuya documentación se 
encuentra en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel se hu-
biere dictado, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, en los términos establecidos 
en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo firme, el recurso de 
revisión conforme a lo establecido en la legislación procesal 
para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 31/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Cósmico di Decollo, 

S.L.U., contra el que se ha presentado solicitud de arbitraje 
ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Transportes 
Buytrago Andalucía, S.A., en los términos que indican los ar-
tículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 
1987), y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta 
no ha podido practicarse; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en 
materia de transportes, Expte. R 31/11, por el que se estiman 
las pretensiones de Transportes Buytrago Andalucía, S.A. con-
tra Cósmico di Decollo S.L.U.cuya documentación se encuentra 
en el Servicio de Transportes de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 
s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
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a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 49/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Comercial Cuatro Ca-

minos, S.L.U., contra el que se ha presentado solicitud de ar-
bitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Trans-
portes Buytrago Andalucía, S.A., en los términos que indican 
los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
de 1987), y dado que intentada la notificación en su domici-
lio, ésta no ha podido practicarse; de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación del laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes, Expte. R 49/11, por 
el que se estiman parcialmente las pretensiones de Transpor-
tes Buytrago Andalucía, S.A., contra Comercial Cuatro Cami-
nos, S.L.U., cuya documentación se encuentra en el Servicio 
de Transportes de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta de Andalucía, 11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 51/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Resdocan 2010, S.L.U., 

contra el que se ha presentado solicitud de arbitraje ante esta 
Junta Arbitral por parte de la entidad Transportes Ochoa, S.A., 
en los términos que indican los artículos 37 y 38 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación en su domicilio, ésta no ha podido practicarse; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública la notificación del laudo dictado en el 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes, Expte. R 
51/11, por el que se estiman parcialmente las pretensiones de 
Transportes Ochoa, S.A., contra Resdocan 2010, S.L.U., cuya 
documentación se encuentra en el Servicio de Transportes de 
Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 
11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Expte. R 112, 113 y 114/11: 
Ignorándose el actual domicilio de Microocasión Informá-

tica, S.L., contra el que se ha presentado solicitud de arbi-

traje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad Trans-
portes Ochoa S.A., en los términos que indican los artículos 
37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no ha 
podido practicarse; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la 
notificación del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje 
en materia de transportes, Expte. R 112, 113 y 114/11, por el 
que se estiman parcialmente las pretensiones de Transportes 
Ochoa, S.A., contra Microocasión Informática, S.L., cuya do-
cumentación se encuentra en el Servicio de Transportes de 
Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 
11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en la 
legislación de arbitraje, cabiendo contra el demanda de anula-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía del lu-
gar donde aquel se hubiere dictado, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, en los tér-
minos establecidos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo 
firme, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la 
legislación procesal para las sentencias judiciales firmes. 

Cádiz,  13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 24 de febrero de 2010.

Beneficiaria: María Dolores Medina Gutiérrez.
Expediente: MA/IMT/00053/2011.
Importe: 3.000.
Finalidad:

Malaga, 13 de diciembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dado que las notificaciones en los do-
micilios señalados a tal efecto en los expedientes han resul-
tado infructuosas, se procede a notificar a los interesados los 
siguientes actos. Para el conocimiento íntegro de los mismos 
podrán comparecer en la sede de esta Dirección Provincial, 
situada en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería.

Interesado: Francisco J. Fernández Aguilera.
Expediente núm.: AL/APC/00068/2004.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesada: Jisabel Sotos Honrubia.
Expediente núm.: AL/APC/00047/2004.
Acto notificado: Resolución de reintegro 

Interesado: Ángel Gabriel García García.
Expediente núm.: AL/APC/000049/2004.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Esta Resolución agota la vía administrativa pudiendo inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición, de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución, ante el Órgano que dictó el 
acto, e igualmente en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo correspondiente, de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisidicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 12 de diciembre de 2011.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo), sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/AEA/01478/2010 (fecha solicitud: 1.9.2010).
Entidad: Dorthe Dalgaard Stendsen.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AEA/03683/2011 (fecha solicitud: 30.9.2011).
Entidad: M.ª Teresa Fernández Rueda.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 14 de diciembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 28 de octubre de 2010, 
por la que se acuerda desestimar el recurso de repo-
sición interpuesto contra la Resolución de reintegro de 
la subvención recaída en el expediente que se cita en 
materia de Formación Profesional para el Empleo, al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 204/1997, de 3 
de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de Reintegro de 
Subvención, recaída con fecha 5 de julio de 2010, en el ex-
pediente que se indica, sin que dicha notificación se haya 
podido practicar, por medio del presente anuncio, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada a la citada norma por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la notificación 
de dicha Resolución, comunicando al interesado que tiene a 
su disposición el texto íntegro del acto, para su conocimiento 
y el ejercicio de los derechos que le asisten, durante el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en la Dirección Provincial del Ser-
vicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. República 
Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación para el 
Empleo), C.P. 41011, pudiendo comparecer en horas de 9,00 
a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, durante el 
indicado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo establecido. 

Expediente: 41/2007/J/132, 41-1.
Entidad beneficiaria: Forcasur, S.L.
CIF: B91365502.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición in-

terpuesto contra Resolución de reintegro de subvención.
Recursos procedentes: Contra la citada Resolución po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 25, 26 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El 
cómputo del plazo se iniciará a partir del día siguiente al de 
su notificación.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 28 de octubre de 2010, 
por la que se acuerda desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto contra la Resolución de Reintegro de 
la Subvención recaída en materia de Formación Profe-
sional para el Empleo, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de Reintegro de 
Subvención, recaída con fecha 5 de julio de 2010, en el ex-
pediente que se indica, sin que dicha notificación se haya 
podido practicar, por medio del presente anuncio, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, según redacción dada a la citada norma por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la notificación 
de dicha Resolución, comunicando al interesado que tiene a 
su disposición el texto íntegro del acto, para su conocimiento 
y el ejercicio de los derechos que le asisten, durante el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en la Dirección Provincial del Ser-
vicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. República 
Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación para el 
Empleo), C.P. 41011, pudiendo comparecer en horas de 9,00 
a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, durante el 
indicado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente del vencimiento del plazo establecido. 

Expediente: 41/2007/J/132, 41-2.
Entidad beneficiaria: Forcasur, S.L.
CIF: B91365502.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición in-

terpuesto contra Resolución de reintegro de subvención.
Recursos procedentes: Contra la citada Resolución podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 
26 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El cómputo del plazo 
se iniciará a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 1 de agosto de 2011, 
por la que se acuerda exigir a la entidad que se cita 
el reintegro de la subvención concedida en materia de 
Formación Profesional para el Empleo, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro 
de subvención, recaída con fecha 1 de agosto de 2011, en el 
expediente que se indica, sin que la misma se haya podido 
practicar, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio se 
procede a la notificación de dicha Resolución, comunicando 
al interesado que tiene a su disposición el texto íntegro del 
acto, durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la presente publicación, en la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. 
República Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación 
para el Empleo), C.P. 41011; pudiendo comparecer en horas 
de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, du-
rante el indicado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo esta-
blecido. 

Expediente: 41/2008/J/378.
Entidad beneficiaria: Sevilla Diseño, S.L.
CIF: B41615980.
Acto notificado: Resolución de procedimiento de reintegro 

de subvención.

Recursos procedentes: Contra la citada Resolución, que 
agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de re-
posición con carácter potestativo ante el órgano que la dictó, 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. Asimismo podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 25, 26 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos los cómputos de 
los plazos se iniciarán a partir del día siguiente al de su noti-
ficación. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, de la Resolución de 30 de septiembre de 2011, 
por la que se acuerda exigir a la entidad que se cita 
el reintegro de la subvención concedida en materia de 
Formación Profesional para el Empleo, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro de 
subvención, recaída con fecha 30 de septiembre de 2011, en 
el expediente que se indica, sin que la misma se haya podido 
practicar, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio del presente anuncio se procede 
a la notificación de dicha Resolución, comunicando al intere-
sado que tiene a su disposición el texto íntegro del acto, du-
rante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la presente publicación, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. República 
Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación para el Em-
pleo), C.P. 41011; pudiendo comparecer en horas de 9,00 a 
14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, durante el indi-
cado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo esta-
blecido. 

Expediente: 41/2008/J/495.
Entidad beneficiaria: Surcolor Óptica, S.A.
CIF: A41288572.
Acto notificado: Resolución de procedimiento de reintegro 

de subvención.
Recursos procedentes: Contra la citada Resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de re-
posición con carácter potestativo ante el órgano que la dictó, 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. Asimismo podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 25, 26 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos los cómputos de 
los plazos se iniciarán a partir del día siguiente al de su noti-
ficación. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Delegación de Salud de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que 

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar represen-
tación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000239-11-P.
Notificada: Doña Pilar Illescas Sanguino «Calzados Pilar Illescas».
Último domicilio: C/ Andalucía, 2, Arroyo de la Miel, Benalmá-
dena (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000669-11-P.
Notificada: Aga Airlines Ground Assistance, S.L.
Último domicilio: Avda. de Paguera, Local 2, Calvia (Baleares).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000671-11-P.
Notificada: Blue Air-Transport Aerian, S.A. Sucursal en España.
Último domicilio: C/ Ronda Mijares, 106, Castellón de la Plana.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000700-11-P.
Notificado: Ferriplas, S.A.
Último domicilio: C/ Águila, 4, Políg. Matagallegos, Fuenla-
brada (Madrid).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 7 de diciembre de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-

cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180070/2011.
Notificado a: Cárnicas Granada Faig, S.L.
Último domicilio: Carretera de Córdoba, núm. 43, Atarfe 
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el Instructor/a del procedimiento. 

Núm. expediente: 180181/2011.
Notificado a: Doña Laura Córdoba Fernández.
Último domicilio: C/ Alfaguara, 3 y C/ Menorca, 2, Deifontes 
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO, de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento. 

Núm. expediente: 180118/2011.
Notificado a: Andaluza de Hostelería La Lonja, S.L.
Último domicilio: Edificio Impala bajo, Sierra Nevada-Monachil 
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 
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 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución de expediente sancionador en 
materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente sancionador que se le si-
gue; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de 
esta propuesta de resolución, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

Núm. expediente: 180030/2011.
Notificado a: Línea Estética Ideal, S.L.
Último domicilio: C/ Puentezuelas, núm. 3, 1.º A, Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución de expediente 
sancionador. 

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución de expediente sancionador en materia de 
Establecimientos Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente sancionador que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 1 mes desde 
la notificación de esta resolución, para interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Planificación e Innovación 
Sanitaria de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Núm. expediente: 180168/2011.
Notificado a: Doña Marina Serrano Peñuela.
Último domicilio: C/ Julio Moreno Dávila, núm. 35, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución expte. sancionador.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución de expediente sancionador en materia de 
Establecimientos Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente sancionador que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 1 mes desde 
la notificación de esta resolución, para interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Calidad, Investigación 

y Gestión del Conocimiento de la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía.

Núm. expediente: 180243/2011.
Notificado a: Don Miguel Ángel García Vitoria.
Último domicilio: C/ Alonso de Mercadillo, 22 bj., Loja (Gra-
nada).
Trámite que se notifica: Resolución expte. sancionador. 

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio de expediente sancionador en mate-
ria de centros sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente administrativo que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, el men-
cionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 180363/2011.
Notificado a: Don Miguel A. García Vitoria.
Último domicilio: C/ Alonso de Mercadillo, 22, bajo. Loja (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio de Expte. sancionador.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio de expediente sancionador en mate-
ria de centros sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente administrativo que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, el men-
cionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 180243/2011.
Notificado a: Don Miguel A. García Vitoria.
Último domicilio: C/ Alonso de Mercadillo, 22, bajo. Loja
(Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio de Expte. sancionador.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 
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 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180252/2011.
Notificado a: Don Ahmidou El Asri.
Último domicilio: C/ Del Río, núm. 8. Albuñol (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180283/2011.
Notificado a: Don Luis Humberto Balladares Muilema.
Último domicilio: Camino de Granada, núm. 27. Purchil
(Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 

significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180100/2011.
Notificado a: Hosteco, S.L.
Último domicilio: Avda. Barón Pierre de Coubertain. Armilla 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de trámite de audiencia previo a la suspensión 
de actividad en materia de establecimientos sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se re-
laciona, que en la Unidad de Procedimientos de Centros Sanitarios 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposi-
ción la documentación que seguidamente se señala, comprensiva 
del expediente administrativo que se le sigue; significándole que 
dispone de un plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación 
del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Núm. expediente: 180276/2011.
Notificado a: Don José Manuel Ruiz Gómez.
Último domicilio: Consulta O.R.L. Avda. de los Ángeles. Edf. 
Las Mercedes. Loja (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo trámite de audiencia.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
ca relación de actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encausados 
que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servi-
cio de Consumo de Huelva, sito en Avenida Martín Alonso Pinzón, 
núm. 6 , concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante la 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-0192-11-P.
Encausado: Elmisan Asociados, S.L.
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Último domicilio: C/ Federico García Lorca, 84, 2, 2, 03204, 
Elche/Elx (Alicante).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 13 de diciembre de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Granada, de resolución de 
cancelación de oficio, en el expediente que se cita.

Con fecha 12 de agosto de 2011, este Servicio de Turismo 
de la Delegación Provincial de Granada ha dictado resolución de 
cancelación, correspondiente al expediente 2011/GR/000123, 
de cancelación de oficio de la inscripción registral del estable-
cimiento de apartamentos turísticos de dos llaves denominado 
«Santiago», con núm. de registro A/GR/00050, sito en C/ Virgen 
del Mar, 1, de Lanjarón (Granada). Tras los intentos infructuosos 
de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a doña María Esperanza Ji-
ménez Lozano que puede personarse, en el plazo de 10 días, 
en las dependencias de esta Delegación Provincial, donde se le 
hará entrega de una copia de la mencionada resolución.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica 
resolución de archivo por exclusión de la solicitud de 
subvención del expediente que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de archivo por 
exclusión de la solicitud de subvención que más adelante se 
indica, sin que se hayan podido practicar, por medio del pre-
sente y de conformidad con los artículos 59.4, 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
se procede a la notificación de dicha resolución de incumpli-
miento y revocación que se indica, comunicándole que para 
conocer el texto íntegro del mismo y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes, podrá comparecer, ante la sede de la 
Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deportes, sita en la Avenida de la Aurora, 47, 9.ª 
planta, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, de Má-
laga, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes, 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 
al de esta publicación. Si transcurrido dicho plazo no hubiera 
comparecido la notificación se entenderá por producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Entidad que se cita:
Entidad: Hotel Tribuna Malagueña, S.L.
CIF: B92388602.
Expediente: ITP 022/2011.

Acto: Notificación resolución de archivo por exclusión de la so-
licitud de subvención de fecha 11 de octubre de 2011.

Málaga, 25 de noviembre de 2011.- El Delegado (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán Ros. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica re-
solución de archivo por desistimiento de la solicitud de 
subvención del expediente que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de archivo por 
desistimiento de la solicitud de subvención del expediente que 
más adelante se indica, sin que se hayan podido practicar, por 
medio del presente, y de conformidad con los artículos 59.4, 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se procede a la notificación de dicha resolución de 
incumplimiento y revocación que se indica, comunicándole 
que para conocer el texto íntegro del mismo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes, podrá comparecer, ante 
la sede de la Delegación Provincial de Málaga de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deportes, sita en la Avenida de 
la Aurora 47, 9.ª planta, Edificio Administrativo de Servicios 
Múltiples, de Málaga, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil 
de lunes a viernes, en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente al de esta publicación. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiera comparecido la notificación se entenderá por 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Entidad que se cita:
Entidad: Viva el Deporte S.L. (Hotel Los Caracoles).
CIF: B24437758.
Expediente: ITP 028/2011.
Acto: Notificación resolución de archivo por desistimiento de la 
solicitud de subvención de fecha 5 de octubre de 2011.

Málaga, 25 de noviembre de 2011.- El Delegado, (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán Ros. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica la 
resolución del expediente de solicitud de subvención 
que se cita.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el expe-
diente que más adelante se indica, relativa a la solicitud de sub-
vención en la modalidad fomento de clubes deportivos (FCD), 
sin que se haya podido practicar, por medio del presente, y de 
conformidad con los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la notificación 
de dicha resolución a la entidad que se indica, comunicándole 
que para conocer el texto íntegro de la misma podrá compa-
recer ante la sede de la Delegación Provincial de Málaga de la 
Consejería de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda. de la 
Aurora, 47, Edificio Admvo. de  Servicios Múltiples de Málaga en 
horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes.

Entidad que se cita: CD. Natación Marbella.
Expte. FCD2011MA0066.

Málaga, 13 de diciembre 2011.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 
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 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica 
resolución de inadmisión a trámite de solicitud de con-
cesión de subvención del expediente que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de inadmi-
sión a trámite de solicitud de concesión de subvención del 
expediente que más adelante se indica, sin que se hayan 
podido practicar, por medio del presente, y de conformidad 
con los artículos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la 
notificación de dicha resolución de inadmisión a trámite de 
solicitud de concesión de subvención que se indica, comuni-
cándole que para conocer el texto íntegro del mismo y for-
mular las alegaciones que estimen pertinentes, podrá com-
parecer ante la sede de la Delegación Provincial de Málaga 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deportes, sita en la 
Avenida de la Aurora 47, 9.ª planta, Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples, de Málaga, en horas de 9 a 14 cual-
quier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al de esta publicación. Si 
transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido la notifica-
ción se entenderá por producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Entidad que se cita:
Titular: Ortiz Alfonseca, María Isabel.
NIF/CIF: 27333949J.
Expediente: ITP 000/2011.
Acto: Notificación resolución de inadmisión a trámite de soli-
citud de concesión de subvención de fecha 27 de septiembre 
de 2011.

Málaga, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se hace pú-
blica la notificación de trámite de audiencia que no ha 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado se notifica por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 99/10.
En relación con el expediente de protección abierto al 

menor (D.P.V.) hijo de don Francisco Javier Pérez García se 
acuerda notificar: Trámite de audiencia y vista.

Granada, 14 de diciembre de 2011.- La Delegada, 
Magdalena Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 14 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se hace pú-
blica la notificación de trámite de audiencia que no ha 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 89/07.
En relación con el expediente de protección abierto al 

menor (K.O.) hijo de doña Joey Ogbebor se acuerda notificar: 
Trámite de audiencia y vista.

Granada, 14 de diciembre de 2011.- La Delegada, 
Magdalena Sánchez Fernández. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder cambio 
de centro del presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, al desconocerse su paradero , se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de fecha 05-12-2011 adoptada en 
el expediente núm. 352-2007-21000011-1 al padre de la menor 
S.S.M., don Juan Antonio Silva Cortés, por lo que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 2 de 
noviembre de 2007, sobre la declaración de la situación legal 
de desamparo y asunción de la tutela de la menor S.S.M.

2. Proceder al cambio de centro de la menor, constituyén-
dose el acogimiento residencial de la misma que será ejercido 
por el Director del centro «El Rocío» de El Puerto de Santa 
María, cesándose el acogimiento residencial del mismo en el 
centro «Juan Ramón Jiménez» de Huelva.

3. La menor podrá recibir visitas en el centro de sus fami-
liares, a propuesta del centro y valoración de la Unidad tutelar, 
según la evolución de la misma.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 5 de diciembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de trámite de audien-
cia del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 7 de diciembre de 2011, en los expedientes 
de protección 352-2010-00005857-1 y 352-2010-00005854-
1, referentes a las menores F.R.C. y C.R.C., la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, dicta Resolución defi-
nitiva de acogimiento familiar preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Antonio Rodríguez Torres y doña Isabel Cortés 
Torres, al hallarse en ignorado paradero en el expediente in-
coado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Se les hace saber que contra la presente resolución 
cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de Almería en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, conforme a los trámiíes establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 7 de diciembre de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
resoluciones sobre expedientes de Concesión de Pres-
tación Económica para Cuidados en el entorno Familiar 
que no han podido ser notificadas a las personas inte-
resadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para obtener la autorización am-
biental unificada del proyecto que se cita, en el término 
municipal de San Roque (Cádiz). (PP. 4042/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial.

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto: Explotación 
de los Recursos de la Sección A), denominada Las Cañadas, 
promovida por Currin, S. L. en el término municipal de San 
Roque (Cádiz) (Expte. AAU/CA/037/11).

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-
rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n,
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, y en la Subdelegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibral-
tar, sita en C/ Regino Martínez, núm. 35, durante 30 días hábi-
les a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes. 

Cádiz, 24 de noviembre de 2011.- La Delegada (Decreto 
139/2010, de 14.4), la Secretaria General, Concepción Cardesa 
Cabrera. 

Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 
26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero), la Instructora del procedimiento de desam-
paro núm. 353-2011-00001298-1, con respecto al/los me-
nores: S.R.E.H., ha acordado dar trámite de audiencia a la 
madre de dicho/a menor doña Fatima Ezzhara El Hasnaouy 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación al 
desconocerse su paradero, poniéndole de manifiesto el pro-
cedimiento por término de 10 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la recepción de esta notificación, a fin de que 
pueda comparecer y presentar las alegaciones y documen-
tos que estime convenientes.

La propuesta del instructor del presente procedimiento 
consiste en la ratificación del desamparo provisional y del 
resto de medidas de protección.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 13 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A., 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero 
Bermejo. 

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a quienes seguidamente 
se mencionan que por esta Delegación se adoptaron re-
soluciones sobre Revisión Extinción P.I.A. con Prestación 
Económica Dependencia, cuyo contenido se indica some-
ramente a continuación, las cuales no han podido ser no-
tificadas en la forma prevista en los apartados 1 y 2 del 
referido art. 59.

Núm. de expediente: 452-2011-00017261-4.
Nombre y apellidos: Hdros. doña Antonia Morcado Mor-
cado.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión 
P.I.A. con Prestación Económica.
Dependencia a doña Antonia Morcado Morcado.

El contenido íntegro de las resoluciones que se noti-
fican podrá ser conocido por las personas interesadas en 
los correspondientes procedimientos compareciendo en el 
Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Dele-
gación Provincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 
3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer re-
curso de alzada, ante la Excelentísima Señora Consejera 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de diciembre de 2011.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador. 
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  RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
Información Pública, a efectos de tramitación de la Au-
torización Ambiental Integrada, el proyecto que se cita 
en el término municipal de El Puerto de Santa María 
(Parque Tecnológico Tecnobahía), provincia de Cádiz.  
(PP. 4041/2011).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, y el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se debe 
abrir un período de información pública con objeto de que los 
ciudadanos conozcan la documentación aportada y puedan 
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública de la solicitud de licencia municipal, junto a la de Au-
torización Ambiental Integrada acompañada del estudio de 
impacto ambiental correspondiente al proyecto: «Laboratorio 
Biofarmacéutico», promovido por Curaxys, S.L., en el término 
municipal de El Puerto de Santa María (Parque Tecnológico 
Tecnobahía), provincia de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado documento.

Durante un plazo de cuarenta y cinco días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, cual-
quier interesado podrá formular las alegaciones que estime 
oportunas por escrito en la propia Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y ser dirigidas a la Ilma. Delegada Provincial.

El expediente podrá ser examinado de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14 horas, en las oficinas de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente en Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Cádiz.

RESUMEN DEL PROYECTO

Expediente: «Laboratorio Biofarmacéutico». AAI/CA/047/11.
Peticionario: Curaxys, S.L.
Emplazamiento de la instalación: Carretera de Sanlúcar, km 6,2, 
Parque Tecnológico Tecnobahía.
Término municipal afectado: El Puerto de Santa María, Cádiz.
Actividad a desarrollar: La actividad objeto de esta solicitud 
consiste en un centro tecnológico para investigación, desarro-
llo y producción de medicamentos genéricos y biosimilares, a 
partir de líneas de producción en base a la biotecnología de 
organismos procariotas y eucariotas.

Cádiz, 25 de noviembre de 2011.- La Delegada (Decreto 
139/2010, de 13.4), la Secretaria General, Concepción Cardesa 
Cabrera. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/611/AG.MA/INC.
Interesado: Miguel Lozano Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/611/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 

efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/611/AG.MA/INC.
Interesado: Miguel Lozano Fernández.
NIF: 27047830Z.
Infracción: Leve según art. 64.9 y sancionable según art. 
73.1.A de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Fo-
restales.
Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 24 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.:  AL/2011/718/GC/EP.
Interesados:  George Zal y Cosmin Zala.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/718/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/718/GC/EP.
Interesados: George Zala. NIF: X9104671Y; Cosmin Zala. NIF: 
M1803618G.
Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 
82.1.a) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/719/GC/EP.
Interesado: Adrián Chica Rosa.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/719/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
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efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/719/GC/EP.
Interesado: Adrián Chica Rosa. NIF: X7800232N.
Infracción: Leve, según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) 
de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/722/AG.MA/INC.
Interesado: José Juan Marín Rivas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/722/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/722/AG.MA/INC.
Interesado: José Juan Marín Rivas.
DNI/NIF: 34839666W.
Infracción: Leve, según art. 64.9 y sancionable según art. 73.1.A) 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 100 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/694/AG.MA/INC.
Interesado: José López Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 

AL/2011/694/AG.MA/INC, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/694/AG.MA/INC.
Interesado: José López Fernández.
NIF: 27047266W.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/695/AG.MA/INC.
Interesado: Francisco Roda Medina.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/695/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/695/AG.MA/INC.
Interesado: Francisco Roda Medina.
DNI/NIF: 73147597F.
Infracción: Leve, según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/704/G.C/INC.
Interesados: Abderzzak Ourinich y Youssef Ourinich.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
AL/2011/704/G.C/INC por la Delegación Provincial de Me-
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dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/704/G.C/INC.
Interesados: Abderzzak Ourinich, DNI/NIF: X4242822N; Yous-
sef Ourinich, DNI/NIF: X3097632S.
Infracción: Art. 64.9 de la Ley de Prevención y Lucha Contra 
Incendios Forestales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de presente anuncio.

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/716/GC/EP.
Interesado: Juan Antonio Moreno Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/716/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Num. Expte.: AL/2011/716/GC/EP.
Interesado: Juan Antonio Moreno Fernández.
DNI/NIF: 26481700Y.
Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 
82.1.a) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA.

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/698/G.C/INC.
Interesados: Ghita Nicolae Richard y Laura Cornelia Botta.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio de expediente sancionador 
AL/2011/698/G.C/INC por la Delegación Provincial de Me-

dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/698/G.C/INC.
Interesados: Ghita Nicolae Richard, NIF: X6445526Y; Laura 
Cornelia Botta, NIF: X6398502V.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A) 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 a 3.500,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de presente anuncio.

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/699/GC/EP. 
Interesado: Constantin Florin Harja.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/699/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/699/GC/EP.
Interesado: Constantin Florin Harja.
DNI/NIF. X8358310H.
Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) 
de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA. 

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/700/AG.MA/INC.
Interesada: Dolores Encarnación Flores Ibáñez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/700/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de 
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Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/700/AG.MA/INC.
Interesada: Dolores Encarnación Flores Ibáñez.
DNI/NIF: 27237553X.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales. 
Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011,  de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/720/GC/EP.
Interesado: Virgel Stamate.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/720/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/720/GC/EP.
Interesados: Virgel Stamate.
Carta Nacional de Identidad: 1610718290938.
Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) 
de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA. 

Almería, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/355/AG.MA/ENP.
Interesado: Natan Vera Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2011/355/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-

cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/355/AG.MA/ENP.
Interesado: Natan Vera Sánchez.
NIF: 75128285G.
Infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según 
art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 5 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/590/AG.MA/ENP.
Interesada: Laura Gou Quintana. 
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/590/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/590/AG.MA/ENP.
Interesada: Laura Gou Quintana.
DNI: 52158353B.
Infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 12 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se dispone 
trámite de información pública en el procedimiento de 
autorización de vertido de aguas residuales que se cita. 
(PP. 3729/2011).

En virtud de los dispuesto en el artículo 248 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril) y de la disposición adicional duodécima de la 
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Ley de Aguas de Andalucía (Ley 9/2010, de 30 de julio) se abre 
período de información pública de la solicitud de autorización 
de vertido cuyas características se indican, por un plazo de 
treinta días, contados desde el día siguiente a la fecha de esta 
publicación. Para el conocimiento íntegro del presente anuncio 
podrá comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Cádiz, sita en Edificio Apex, 5.ª planta, 
Avda. Voltaire, s/n, Jerez de la Fra. (Cádiz), o en el sitio web de 
la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/
medioambiente «Gestión Integral del Agua», «Participación», 
«Información Pública», «Anuncios en diarios oficiales», «Anun-
cios de procedimientos de autorización de vertido»).

Trámite de información pública en el procedimiento de 
autorización de vertido de aguas residuales tramitado bajo el 
expediente BO0514/CA5384 a nombre de Federico Paternina, 
S.A., en el t.m. de Jerez de la Fra. (Cádiz).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 27 de septiembre de 2011.- La Delegada, Silvia
López Gallardo. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autori-
zación que se cita, en t.m., de Villanueva de las Torres 
(Granada). (PP. 3212/2011).

Expte.: 288/10-AUT-4.
Aginse, S.L., ha solicitado de esta Delegación Provincial 

de la Consejería de Medio Ambiente de Granada autorización 
de limpieza de acequia en la margen derecha del Río Fardes y 
margen derecha de la Rambla de la Becerra en el t.m. de Vill-
anueva de las Torres (Granada) (Coordenadas UTM: 489.910, 
4.151.226).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejeria de Medio 
Ambiente de Granada, sito en, Avda. de Madrid, núm. 7, planta 
13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 26 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, de notificación de apro-
bación de deslinde parcial relativo al lindero norte del 
Lote 1 del monte público «Cerro del Pez», propiedad 
del Ayuntamiento de Galera y sito en el término munici-
pal de Galera, provincia de Granada.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal en los casos establecidos en el referido artículo, se 
hace público para conocimiento de los siguientes interesados 
la Orden de aprobación de deslinde parcial: 

Apellidos Nombre Polígono 5 Polígono 8 Polígono 9 Referencia urbana

ADAMSON JACQUELINE 1230    

ADAMSON ROLAND
ROBERT 1230    

ARMSTRONG THOMAS
MICHAEL    9674797WG3797D

Apellidos Nombre Polígono 5 Polígono 8 Polígono 9 Referencia urbana

ARROYO MUÑOZ DIEGO  205, 217   

AVELLANEDA
CANO CARMELO    9374472WG3797S

AZNAR ARJONA JUAN JOSÉ    96747C7WG3797D

BARRACHINA
DOMINGO ANA  396, 397   

BARRACHINA
ROJO JOSEFINA    9374483WG3797C

BOLTON DAVID    9974438WG3797D

BOOTH VALERIE    9974440WG3797D, 
9974460WG3797D

BROWN SIMÓN
THOMAS  717   

CANDELA TORAL MANUEL  483   

CARTER JANIS    9974435WG3797D

CARTER JANIS    9974436WG3797D

CASTELLAR ROS VICENTE  376   

COX TERRENCE
JOHN    9874617WG3797D

COX SUSAN     

CRESPO ROSET M. MILAGROS    9374469WG3797C

CRUZ RECHE MIGUEL
(HEREDEROS DE)    9374407WG3797C, 

9176614WG3797E

CUARTERO 
RODRÍGUEZ

LAUREANO
(HEREDEROS DE)    9674758WG3797D

DAVIES SIMÓN    9974431WG3797D

DIJKEMA HENDRIK    93744C1WG3797C

DOMINGO 
GARCIA MERCEDES  493   

FERNÁNDEZ 
AVELLANEDA EULALIA    93744C7WG3797C

FERNÁNDEZ 
DOMINGO

AURELIANO
(HEREDEROS DE)    9374412WG3797C

FLEMING STEPHEN  714   

FREDERICK 
PORTER JOHN PATRICK    9674796WG3797D

GALERA
ENTERPRISES S.L.  1221 719  

9974425WG3797D, 
9974407WG3797D, 
9974428WG3797D,
9974426WG3797D, 
001000500WG37F, 
001000800WG37F, 
001000400WG37F, 
9974427WG3797D, 
96747J1WG3797D, 
001000700WG37F

GALLEGO 
SIMANCAS ESTEBAN    9374489WG3797C

GARBETT CYRIL    9374409WG3797C

GARBETT SHIRLEY
JACQUELINE    9374409WG3797C

GARBETT NEIL CYRIL JOHN    9374409WG3797C

GARCÍA
CASANOVA CARLOS  489, 490   

GARCÍA
CASANOVA CARMELO  489, 490   

GARCÍA 
DOMINGO ÁNGELES    9674724WG3797D

GARCÍA
DOMÍNGUEZ BONIFACIO  492, 461   

GARCÍA LÓPEZ JOSÉ  212   

GEAR IAN FRANCIS    9374410WG3797C

GÓMEZ GARCÍA JESÚS     

GÓMEZ
MONTORE ÁNGEL    9674749WG3797D

GÓMEZ VALERO ANTONIO     

GONZÁLEZ 
GÓMEZ ÁNGEL 109    

HAYTON MICHAEL STEVEN  717   

HEARD MICHAEL 
ANTHONY    96747F8WG3797D

HOOGH LEONAR JOHN    96747F5WG3797D

HORSTEAD 
MICHAEL DAVID    9674798WG3797D

IZQUIERDO 
TRUCHARTE VICTORIA 65    

JIMÉNEZ 
SALMERÓN MÁXIMO    9374414WG3797C
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Apellidos Nombre Polígono 5 Polígono 8 Polígono 9 Referencia urbana

JIMÉNEZ
SÁNCHEZ 
MORALES

GLORIA  595   

JIMÉNEZ
SÁNCHEZ 
MORALES

MANUEL
(HEREDEROS DE)  595   

LAFFORD DIANNE    9874616WG3797D

LINDEMANS ALISON PATRICIA    9374409WG3797C

LITTLEJOHN YVONNE  723   

LÓPEZ GARCÍA FRANCISCO     

LÓPEZ GARCÍA MERCEDES     

LÓPEZ GARCÍA ROSA     

LÓPEZ GARCÍA DOLORES     

LÓPEZ
RODRÍGUEZ EMILIANO    9374496WG3797C

LUNA JURADO ENRIQUE    9374490WG3797C

MARTÍNEZ 
CARAYOL RAMÓN 1225, 

1222 690, 721   

MARTÍNEZ 
DOMINGO

EMILIA
(HEREDEROS DE)  219   

MARTÍNEZ 
GARCÍA DOMINGO    9374482WG3797C

MARTÍNEZ 
MALDONADO ESTEBAN    9374413WG3797C

MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

MIGUEL
(HEREDEROS DE)  74, 77   

MARTÍNEZ 
SALMERÓN

PROVIDENCIA 
(HEREDEROS DE)    9374412WG3797C

MATHEWS LINDA ANNE  62, 61  002500800WG37H

MCDONALD MICHELLE    002500900WG37H

MESSER JEFFREY ARTHUR 
EDWARD    9374472WG3797S

MOLINA HERAS PURIFICACIÓN 
(HEREDEROS DE)

112, 113,
114

MONTES GARCÍA Mª CARMEN     

MONTES GARCÍA JOSÉ     

MONTES GARCÍA PILAR     

MONTES GARCÍA ISABEL     

MONTES LLINAS CAROLINA     

MOOR HAUSSER JONATAN DAVID    9974430WG3797D

MORENO 
ESCUDERO CARMEN    9374420WG3797C

MORENO 
MORENO PEDRO     

MORENO 
MORENO FRANCISCO RUTE 64    

NAVARRETE 
RAFAEL PEDRO    9674724WG3797D

PARRA CANDELA MARÍA  484   

PÉREZ CASTILLO ANA    9374418WG3797C

PÉREZ
FERNÁNDEZ NATAN    96747K4WG3797D

PÉREZ JIMÉNEZ ROSARIO    9374484WG3797C

PÉREZ MARTÍNEZ JOSÉ    9374406WG3797C

PÉREZ
SALVADOR JOAQUÍN  172   

PINTEÑO ANTONIO     

PINTEÑO JUAN PABLO 
(HEREDEROS DE)     

PINTEÑO 
CANDELA DOLORES  480   

PINTEÑO 
MARTÍNEZ CARLOS    93744A9WG3797C

POWELL MICHAEL ELFED 
YOUNG    9374491WG3797C

RDF MEDIA LTD     002500900WG37H

REVELLES 
SÁNCHEZ JESÚS  375  9773912WG3797D, 

9773911WG3797D

REVELLES 
SÁNCHEZ

ESTEBAN
(HEREDEROS DE)  218, 220  9773603WG3797D

RODRÍGUEZ 
MARÍN RAMONA    9374449WG3797C

RODRÍGUEZ 
TORRES MARIANO    9374452WG3797C

ROMERO 
MONTIEL M.ª DOLORES

1216, 
1217, 
1219, 
1218

  
001000600WG37F, 
001000900WG37F, 
001001000WG37F

Apellidos Nombre Polígono 5 Polígono 8 Polígono 9 Referencia urbana

RUEDA RECHE LUIS     

RUIZ DOMINGO MANUEL     

SABINA GARCÍA JOSÉ MARÍA 
(HEREDEROS DE)  228   

SALCEDO 
CARDEIRO FERMÍN  104, 637, 

103, 728   

SALCEDO 
MARTÍNEZ ÁNGEL    9674792WG3797D

SALMERÓN 
SÁNCHEZ DOLORES  223   

SANTOS GARCÍA ANTONIO  378, 380, 
389, 390   

SCARGILL PETER DONALD  712   

SCARGILL MAUREEN DENISE  712   

SETON JENNIFER JANE 
ADEANE    9674766WG3797D

SETON WILLIAM MICHAEL    9674766WG3797D

SIMÓN SIMÓN SIMÓN  388, 391   

STICKLAND SHIRLEY ANN    9673703WG3797D

SWEETING DAVID  662   

TESOROS
NATURALES S.L.  1224,

1223

713, 661, 
663, 664, 
675, 677, 
668, 665, 
715, 667, 
669, 666, 

676

  

TOMÁS LÓPEZ JOSÉ LUIS     

WEB GEOFFREY    9974439WG3797D

WEBB GOFFREY    9974437WG3797D

WINDSOR KEVIN    001001100WG37F

YING REGINA  659   

El Excmo. Consejero de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de fecha 9 de septiembre de 2011, ha acordado la 
aprobación del deslinde parcial relativo al lindero norte del 
lote I, Expte. MO/00247/2009, del monte público «Cerro 
del Pez», con Código de la Junta de Andalucía GR-50026-
CCAY. Dicha Orden, publicada en el BOJA núm. 190, de 
27 de septiembre de 2011, se encuentra en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, 18004, Granada, signifi-
cándole que:

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y 10.1 a) y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del ex-
pediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el domi-
nio del monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Lo que hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al 
teléfono 958 158 381, así como concertar cita la consulta 
del expediente.

Granada, 24 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 
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 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolución defi-
nitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/1083/G.C./INC.
Interesada: Doña M.ª José Castizo Herrera. NIF: 72051261-N.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/1083/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, precedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, de información pública de expediente 
de tramitación de concesión de aguas para su inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 945/2011).

Término municipal de Canillas de Aceituno, provincia de Málaga.

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: MA-36395.
Asunto: Concesiones de aguas superficiales.
Peticionario: Fermín Castillo Anguita.
Destino del aprovechamiento: Riego (frutales).
Superficie: 0,8525 ha.
Caudal de aguas: 0,14 l/s.
Cauce: No tiene cauce.
Término municipal: Canillas de Aceituno (Málaga).
Lugar: Cerro Gordo.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afecta-
dos, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, para lo que 
podrá examinar el expediente y documentos durante el men-
cionado plazo, en las oficinas de esta Consejería.

Para cualquier tipo de aclaración , se deberá llamar al te-
léfono 952 365 319, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Málaga, 9 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2011, del Ayunta-
miento de Camas, de rectificación de las bases para 
la selección de plazas de peones especialistas de lim-
pieza.

Visto el Decreto 723/2011, de uno de julio, sobre la apro-
bación de las Bases que han de regir el proceso selectivo de 
una plaza de Arquitecto Técnico.

Vista la dificultad que pudiera entrañar el acceso de los 
aspirantes a determinados contenidos incluidos en las Mate-
rias Específicas del temario correspondiente al Anexo I-2, de 
Arquitecto Técnico.

En virtud de lo preceptuado en el art. 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, vengo en dictar resolución con las siguientes disposiciones:

Primera. Incluir en las bases de la convocatoria aprobada 
mediante Decreto 723/2011, de uno de julio, en el Anexo I-7, 
de personal laboral, la norma particular 5.2.1. Plazo de pre-
sentación de solicitudes: Veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la presente rectificación en 
el Boletín Oficial de la Provincial de Sevilla, o en el de la Junta 
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo.

Segunda. Publicar dicha rectificación en los boletines ofi-
ciales correspondientes así como en el tablón de anuncios de 
la Corporación y en el página web del Ayuntamiento.

Camas, 26 de octubre de 2011.- El Alcalde, Rafael Alfonso 
Recio Fernández. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, del Ayunta-
miento de Camas, de rectificación de las bases para la 
selección de plaza de Arquitecto Técnico.

Visto el Decreto 723/2011, de uno de julio, sobre la apro-
bación de las Bases que han de regir el proceso selectivo de 
una plaza de Arquitecto Técnico.

Vista la dificultad que pudiera entrañar el acceso de los 
aspirantes a determinados contenidos incluidos en las Mate-
rias Específicas del temario correspondiente al Anexo I-2, de 
Arquitecto Técnico.

En virtud de lo preceptuado en el art. 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, vengo en dictar resolución con las siguientes disposi-
ciones:

Primera. Suprimir del temario de Materias Específicas, 
Anexo I-2, de Arquitecto Técnico, los siguientes temas:

- Tema 16. Plan General de Ordenación Urbana de Ca-
mas. Programa de actuación. PP-1 «Caño Ronco Alto».

- Tema 17. Plan General de Ordenación Urbana de Ca-
mas. Programa de actuación. PP-2 «Balcón de Sevilla».

- Tema 18. Plan General de Ordenación Urbana de Ca-
mas. Programa de actuación. PP-5 «El Carambolo».

El resto del temario mantendrá su numeración inicial.

Segunda. Publicar dicha rectificación en los Boletines Ofi-
ciales correspondientes así como en el tablón de anuncios de 
la Corporación y en la página web del Ayuntamiento.

Camas, 4 de octubre de 2011.- El Alcalde, Rafael Alfonso 
Recio Fernández. 



Página núm. 98 BOJA núm. 253 Sevilla, 29 de diciembre 2011

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:
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P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)
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Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local
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P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)



Sevilla, 29 de diciembre 2011 BOJA núm. 253 Página núm. 101

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía
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P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo
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P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 76

LEY REGULADORA
DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 76

Ley reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía
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